
Identificador : 4314951

1 / 64

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Geografía e Historia 37008141

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Dolores Merchán Moreno Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

Tipo Documento Número Documento

NIF 07858922Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA CARMEN FERNÁNDEZ JUNCAL Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 13750416G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA TERESA PALIZA MONDUATE Catedrática de Historia del Arte de la Universidad de Salamanca

Tipo Documento Número Documento

NIF 14948698D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 648987569

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 30 de enero de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Evaluación y Gestión del
Patrimonio Cultural por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Bellas artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 30 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008141 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE6 - CE6. Conocer y aplicar adecuadamente los criterios del marco jurídico del Patrimonio Cultural.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

Según establece el artículo 16 del RD 1393/ 2007 (BOE 30/10/2007), modificado por el RD 861/2010, del 2 de julio (BOE 03/07/2010), para acceder al
Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el ac-
ceso a enseñanzas de máster.
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Igualmente, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de Salamanca de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
rrespondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El ac-
ceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Admisión

El máster ofrece 40 plazas anualmente.

La admisión en el Máster la llevará a cabo la Comisión Académica basándose en criterios estrictamente académicos. Dicha Comisión estará compues-
ta por el/la responsable del Máster Universitario, dos profesores, uno de los cuales actuará como Secretario, y un estudiante del Máster. En todo caso,
la representación de los estudiantes deberá ser al menos del 25%.

En el caso de que el número de candidatos superase el número de plazas ofertadas se procederá a una selección basada en los siguientes criterios:

Expediente académico obtenido en la titulación a través de la cual el estudiante accede al Máster: hasta 50 puntos.

Experiencia laboral relacionada con actividades relacionadas con la Evaluación y la Gestión del Patrimonio Cultural: hasta 25 puntos.

Otros méritos académicos (cursos de especialización, conocimientos de idiomas, publicaciones, becas, etc.): hasta 25 puntos.

Para justificar todos estos méritos el estudiante candidato deberá entregar toda la documentación que acredite los méritos alegados. Para ello será ne-
cesario que el candidato aporte la siguiente documentación:

El expediente académico de su titulación con la nota media de la misma y las calificaciones obtenidas en cada una de las materias cursadas.

Un curriculum vitae donde figuren aquellos elementos que puedan ser considerados como mérito (publicaciones, experiencia laboral, participaciones
en congresos o reuniones científicas, becas, etc.).

Finalmente, el candidato deberá adjuntar una carta de presentación donde figuren sus motivaciones para cursar el Máster en Evaluación y Gestión del
Patrimonio Cultural, que será tenida en cuenta por la Comisión Académica del mismo.

Todos estos criterios serán públicos y estarán a disposición de los interesados tanto a través de información física (folletos) como en la página web del
máster. Si la Comisión ACADÉMICA lo considerase oportuno se podrían realizar entrevistas a los solicitantes con el objetivo de conocer las motivacio-
nes de los preinscritos.

Se atenderá de forma conveniente a los posibles estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad con el apoyo de los
servicios de orientación y asesoramiento ofrecidos por la Universidad de Salamanca, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curricula-
res o estudios alternativos.

Una vez finalizado el proceso de selección se publicará una lista con los admitidos que será ubicada en el tablón de anuncios de la Facultad de Geo-
grafía e Historia, así como en la página web del Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural. Igualmente, se comunicará personalmente a
cada uno de los estudiantes preinscritos su admisión o denegación con tiempo de antelación suficiente, antes de que comience el curso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico, facilita la cone-
xión con el mercado laboral, asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo so-
cial, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) http://sas.usal.es/index.php/discapacidadprincipal/atención-a-la-discapacidad) a través fundamentalmen-
te de su Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad, ofrece una cartera de servicios dirigida a toda la Comunidad Universitaria, al objeto de
garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en la vida académica los estu-
diantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidia-
nas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas si-
tuaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptacio-
nes curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes
y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

Junto a este sistema institucional el propio Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural desarrollará un sistema específico de
apoyo y orientación a los estudiantes. El responsable del Máster y los profesores que integran la Comisión Académica estarán siempre accesibles a
las necesidades del alumnado del Máster, al igual que todo el profesorado implicado en el título, que dispondrán de un tiempo de tutoría dedicado a
los estudiantes. Asimismo, el director de su Trabajo de Fin de Máster (TFM) actuará como orientador en la toma de decisiones necesarias para el buen
desarrollo académico de los estudios del alumnado. La Comisión Académica del Máster solventará cuantas dudas surjan, desde la elección de mate-
rias optativas a la elección del tema del TFM, difundiendo también las novedades relacionadas con las actividades que se organicen, así como convo-
catorias de becas, ayudas, cursos, etc. La Comisión Académica del máster también se encargará de analizar las quejas y sugerencias realizadas por
los estudiantes, así como de estudiar las evaluaciones destinadas a controlar la calidad del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 54

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos.

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:
Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0
Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0
Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (corresponde al 15% del MU de 60 ECTS)

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Transferencia Y Reconocimiento de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:
Dado que la puesta en marcha del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural supone la
extinción del Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural se solicita el reconocimiento, ex-
cepción hecha de los 6 créditos ECTS del Trabajo Fin de Máster del Máster Universitario en Evaluación y Gestión
del Patrimonio Cultural, para la XIV edición de dicho Título Propio impartida en el curso 2013-2014.
En el caso de las 13 primeras ediciones de ese Título Propio, desarrolladas ininterrumpidamente entre los cursos
académicos 2000-2001 y 2012-2013 el reconocimiento se llevará a cabo a partir de la Tabla 6 que hace referencia
a la correspondencia entre la XIV edición del Título Propio y el Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Pa-
trimonio Cultural, pero, puesto que el programa formativo del Título Propio ha cambiado a lo largo de sus 14 edicio-
nes, la Comisión Académica del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural que actúa co-
mo COTRARET analizará cada una de las solicitudes que se puedan presentar y decidirá al respecto del programa
formativo que deberá cursar el solicitante.
Nº mínimo de ECTS reconocidos:0.
Nº máximo de ECTS reconocidos: 54 (El Trabajo Fin de Máster no será objeto de reconocimiento en ningún caso).
Dado que la puesta en marcha del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural supone la
extinción del Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural y en el presente proyecto se soli-
cita el reconocimiento de la XIV edición del Título Propio,, correspondiente al curso 2013-2014, seguidamente se ad-
junta la información requerida en estos casos por la normativa sobre dicha edición del TP, siguiendo los epígrafes
exigidos por la normativa en estos casos.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos.

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se ex-
pone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de
máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-

cs
v:

 1
32

04
65

61
08

33
61

50
15

03
48

5

http://www.usal.es/webusal/node/16838
http://www.usal.es/webusal/node/16838
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf


Identificador : 4314951

8 / 64

lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
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las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de

cs
v:

 1
32

04
65

61
08

33
61

50
15

03
48

5



Identificador : 4314951

10 / 64

créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.
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13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
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Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

NO PROCEDE
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases prácticas

Prácticas de campo

Seminarios

Tutorías

Realización de trabajos

Labores presenciales en el centro de prácticas externas

Otras actividades

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en las clases

Evaluación de trabajos

Prueba evaluadora final

Asistencia al centro de prácticas externas

Grado de rendimiento en el centro de prácticas externas

Metodología y estructura del TFM

Contenidos y redacción del TFM

Presentación y exposición del TFM

Capacidad de respuesta en la defensa pública del TFM

Asistencia y participación en prácticas de campo

5.5 NIVEL 1: PATRIMONIO CULTURAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Patrimonio Histórico Artístico y Arqueológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

cs
v:

 1
32

04
65

61
08

33
61

50
15

03
48

5



Identificador : 4314951

14 / 64

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

- Analizar desde una perspectiva crítica la evolución experimentada por el Patrimonio Histórico Artístico y Arqueológico dentro del Patrimonio Cultural
y su alcance

- Evaluar apropiadamente el Patrimonio Histórico Artístico y Arqueológico

- Utilizar un vocabulario técnico preciso en las descripciones y análisis de los bienes histórico artístico y arqueológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

- Introducción. El Patrimonio Histórico Artístico y el Patrimonio Arqueológico en el contexto del Patrimonio Cultural.

- El Patrimonio Histórico Artístico. Manifestaciones y principales hitos. Análisis y evaluación.

- La gestión del Patrimonio Histórico Artístico en nuestros días. Conservación y puesta en valor.

- El Patrimonio Arqueológico. Manifestaciones y principales hitos. Análisis y evaluación.

- La gestión del Patrimonio Arqueológico en nuestros días. Conservación y puesta en valor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Puesto que el Módulo Patrimonio Cultural está organizado en asignaturas independientes para las diferentes manifestaciones del Patrimonio Cultural
no se considera necesaria la coordinación con el resto de las materias que componen dicho módulo.

La asignatura no exige conocimientos específicos previos más allá de un buen dominio del español, aunque sería recomendable disponer de cierta for-
mación en historia e historia del arte.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.
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CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 103 27.1

Prácticas de campo 16 50

Seminarios 31 12.9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 10.0 30.0

Prueba evaluadora final 70.0 90.0

NIVEL 2: Patrimonio yTerritorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia
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- Utilizar un lenguaje preciso sobre la renovación conceptual del término «territorio» y su aplicación en la puesta en valor desde el punto de vista del
patrimonio local.

- Analizar experiencias y transferibilidad a otros territorios de las nuevas fórmulas de interpretación y puesta en valor del «patrimonio
territorial» (ecomuseo, territorio-museo, parque cultural, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

- La relación de «patrimonio» y «territorio»: el concepto integrador de «patrimonio territorial».

- Las interrelaciones entre «patrimonio», «territorio» y «paisaje». Análisis y evaluación.

- Las dimensiones del concepto «patrimonio» en su orientación territorial.

- Las particularidades de la «nueva cultura del territorio» y las fórmulas de interpretación y puesta en valor del «patrimonio territorial».

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura no requiere de requisitos previos por parte del estudiante; sin embargo, sí necesita de coordinación con otras materias del módulo debi-
do a que comparten un nexo común como es el espacio y el territorio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 29.2

Seminarios 22 22.7

Tutorías 5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 5.0 10.0

Evaluación de trabajos 20.0 40.0

Prueba evaluadora final 50.0 70.0

NIVEL 2: Patrimonio Bibliográfico y Documental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

-Analizar la evolución del patrimonio bibliográfico y documental así como su carácter interdisciplinar.

-Utilizar los conceptos y el empleo de la terminología básica del área de la Información y Documentación.

-Dominar los procesos básicos del tratamiento técnico y de difusión del patrimonio bibliográfico y documental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

- Introducción a la historia del patrimonio bibliográfico y documental (fondos de bibliotecas y archivos) dentro del contexto del Patrimonio Cultural.

- El concepto de patrimonio bibliográfico y documental, su terminología básica así como su legislación específica, en relación con su consulta, repro-
ducción y conservación en entornos convencionales y digitales.
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- Las unidades de información: bibliotecas y archivos. Características y particularidades.

- Tratamiento técnico, conservación y puesta en valor del patrimonio bibliográfico y documental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura no exige conocimientos previos, aunque sí necesita coordinación con la asignatura Régimen Jurídico del Patrimonio

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE6 - CE6. Conocer y aplicar adecuadamente los criterios del marco jurídico del Patrimonio Cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 37 32.4

Prácticas de campo 16 50

Seminarios 22 22.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 10.0 30.0

Evaluación de trabajos 10.0 40.0

Prueba evaluadora final 30.0 60.0

NIVEL 2: Patrimonio Audiovisual
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

-Analizar adecuadamente el Patrimonio Audiovisual y su relación con el Patrimonio Cultural.

-Utilizar un vocabulario técnico preciso para las descripciones y análisis del patrimonio audiovisual.

-Evaluar apropiadamente el Patrimonio Audiovisual en todas sus dimensiones y establecer indicadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

-Introducción. El Patrimonio Audiovisual en el contexto del Patrimonio Cultural.

- El Patrimonio Audiovisual. Análisis y evaluación.

- Archivos y organización de los repertorios culturales generados por los medios audiovisuales.

- La gestión del Patrimonio Audiovisual. Conservación y puesta en valor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura no exige conocimientos específicos previos más allá de un buen dominio del español, aunque sería recomendable estar iniciados en la
historia de los medios audiovisuales y no requiere mayor coordinación con otras asignaturas del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 50 30

Prácticas de campo 10 50

Seminarios 15 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 20.0 50.0

Prueba evaluadora final 50.0 80.0

NIVEL 2: Patrimonio Musical

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

-Analizar desde una perspectiva crítica el Patrimonio Musical y su alcance dentro del Patrimonio Cultural.

-Evaluar adecuadamente el Patrimonio Musical.

-Utilizar un vocabulario técnico preciso en las descripciones y el análisis del Patrimonio Musical.

-Reconocer las fuentes del Patrimonio Musical.

-Identificar las instituciones que conservan, protegen y difunden el Patrimonio Musical.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

-Introducción. El Patrimonio Musical en el contexto del Patrimonio Cultural.

-El Patrimonio Musical. Análisis y evaluación.

- Las instituciones vinculadas con el Patrimonio Musical.

-La gestión del Patrimonio Musical en nuestros días. La legislación conservación y puesta en valor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura no precisa conocimientos específicos previos de tipo musical pero si es importante un buen dominio del español para la comprensión de
las explicaciones y de los términos musicales objeto de explicación. En cuanto a coordinación es necesaria con respecto a la asignatura Régimen Jurí-
dico del Patrimonio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

cs
v:

 1
32

04
65

61
08

33
61

50
15

03
48

5



Identificador : 4314951

22 / 64

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE6 - CE6. Conocer y aplicar adecuadamente los criterios del marco jurídico del Patrimonio Cultural.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 50 30

Prácticas de campo 25 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 20.0 50.0

Prueba evaluadora final 50.0 80.0

NIVEL 2: Patrimonio Urbano e Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

- Interpretar adecuadamente el territorio y el paisaje urbano e industrial y sus relaciones.

- Analizar adecuadamente el concepto vigente hoy día el término «territorio» y sus interacciones con el Patrimonio Urbano e Industrial.

- Utilizar un vocabulario preciso en las descripciones y el análisis del Patrimonio Urbano e Industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

- Los recursos patrimoniales del ámbito urbano en el contexto del Patrimonio Cultural.

- Las relaciones patrimonio-ordenación de los espacios urbanos.

- Los paisajes y espacios industriales. Elementos e hitos más representativos.

- La reorientación del uso de los recursos urbanos e industriales hacia los ámbitos del patrimonio. La ¿reconversión¿ funcional y paisajística de los vie-
jos espacios e infraestructuras industriales. Conservación y puesta en valor del Patrimonio Urbano e Industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Requiere coordinación con los contenidos del resto de materias impartidas dentro del módulo Patrimonio Cultural.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.
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CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 47 36.1

Tutorías 6 33.3

Otras actividades 22 27.2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 10.0 20.0

Evaluación de trabajos 40.0 60.0

Prueba evaluadora final 30.0 50.0

NIVEL 2: Patrimonio Natural y Rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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3. Resultados de aprendizaje de la materia

-Utilizar un vocabulario técnico preciso y los conceptos específicos del Patrimonio Natural y Rural (PNR).

-Evaluar correctamente los objetos de interés del Patrimonio Natural y Rural (PNR).

-Analizar adecuadamente relaciones entre el Patrimonio Natural y Rural (PNR) y el Patrimonio Cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

- Introducción. El Patrimonio Natural y Rural en el contexto del Patrimonio Ecocultural.

- Los recursos y herencias integrados en los paisajes naturales: el Patrimonio Natural.

- Los recursos, elementos y estructuras propios del medio y los paisajes rurales.

- Análisis y evaluación de la orientación ¿patrimonial¿ de los recursos y elementos naturales y rurales y de su dinámica espacial y temporal de cara a
su conservación y puesta en valor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Coordinación específica con las materias relacionadas con el territorio y gestión del patrimonio territorial

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 40 37.5

Clases prácticas 19 21

Prácticas de campo 16 37.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 10.0 30.0

Evaluación de trabajos 30.0 40.0

Prueba evaluadora final 30.0 50.0

Asistencia y participación en prácticas de
campo

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: LEGISLACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Régimen Jurídico del Patrimonio Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3.Resultados de aprendizaje de la materia:

- Identificar y localizar el régimen jurídico de protección del patrimonio cultural en el ámbito internacional y de la Unión Europea.

- Identificar y localizar el régimen jurídico de protección del patrimonio cultural así como en España, partiendo de la Constitución Española de 1978, la
legislación nacional y la autonómica, incluyendo la de la Comunidad de Castilla y León.

- Utilización de un vocabulario técnico preciso en la legislación del patrimonio cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia:
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I) EL RÉGIMEN JURÍDICO INTERNACIONAL Y DE LA UNIÓN EUROPEA DE LOS BIENES CULTURALES:

- Protección del patrimonio cultural en el ámbito de las Naciones Unidas.

- La protección del patrimonio cultural subacuático.

- La protección del patrimonio cultural en el Consejo de Europa.

- Bienes culturales y conflictos armados.

- El régimen de los bienes culturales en la Unión Europea: Las competencias de la Unión Europea en materia de cultura. El mercado interior del arte y
la libre circulación de bienes culturales. La libre circulación de profesionales y trabajadores de la cultura.

II) LEGISLACIÓN NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN EN MATERIA DE PATRIMONIO CULTURAL:

- El Ordenamiento Jurídico histórico. La incidencia de la Constitución Española de 1978.

- El sistema normativo nacional: la Ley del Patrimonio Histórico Español de 1985 y sus normas de desarrollo; la organización administrativa.

- El estatuto jurídico de los bienes culturales. Las normas comunes de protección.

- El sistema normativo de la Comunidad de Castilla y León: el Estatuto de Autonomía, la legislación sobre patrimonio cultural y la organización adminis-
trativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras):

Se trata de una asignatura que no exige conocimientos previos, más allá de un buen dominio del español, pero sí una cierta coordinación con el resto
de las materias que incidan en aspectos jurídicos relacionados con alguno de los campos concretos del Patrimonio Cultural.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE6 - CE6. Conocer y aplicar adecuadamente los criterios del marco jurídico del Patrimonio Cultural.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

cs
v:

 1
32

04
65

61
08

33
61

50
15

03
48

5



Identificador : 4314951

28 / 64

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 65 24.6

Seminarios 6 33

Tutorías 4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 30.0 40.0

Evaluación de trabajos 60.0 70.0

NIVEL 2: Economía de la Cultura y Gestión de Proyectos y Empresas Culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Analizar y cuantificar la valoración económica de los bienes y servicios culturales en función de las decisiones de los distintos agentes económicos.
-Dominar adecuadamente la evolución, importancia y relaciones del sector de la cultura en el ámbito de la economía general.
-Analizar las áreas funcionales de la empresa, así como la interrelación de las mismas que pueda permitir una gestión eficiente de los recursos en una
empresa cultural y los agentes participantes en su proceso de creación.
-Discriminar la calidad del entorno institucional que rodea al proceso de creación de empresas culturales, trámites de constitución y formas de acceso.
-Evaluar apropiadamente la viabilidad de un proyecto de gestión cultural a través de un plan de negocio (DAFO, VAN, TIR, sostenibilidad, planes de
igualdad, plan de marketing, estructura organizativa, etc.) y la los mecanismos de financiación.
-Utilizar el vocabulario y la terminología precisos a la hora de realizar y exponer conceptos sobre la economía y la gestión de proyectos y empresas
vinculados al ámbito de la cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La valoración económica de los bienes culturales y patrimoniales.
-La importancia de las actividades culturales en el PIB español. El consumo de bienes culturales en España..
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-El arrastre económico del sector de la cultura: empleo, turismo y otras industrias.
-El comercio exterior de bienes y servicios culturales.
-Concepto de empresa y los distintos agentes económicos participantes en una Economía.
-El plan de negocio (breve descripción curricular de una empresa) para analizar la viabilidad de un proyecto de creación de empresas.
-Estrategias y formas de financiación disponibles, especialmente en épocas de credit rationing o racionamiento del crédito, como las vividas en el siglo
XXI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura no exige conocimientos específicos previos.

Se trata de una asignatura cuyo papel es el desarrollo y comprensión de términos económicos que apoyarán los conocimientos más concretos del res-
to de las asignaturas de su módulo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 64 21.8

Seminarios 11 18.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 30.0 60.0
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Prueba evaluadora final 40.0 70.0

NIVEL 2: Turismo Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

- Analizar los elementos y factores necesarios para la gestión de la actividad turística relacionada con el Patrimonio Cultural.

- Identificar las necesidades y demandas de los públicos del Patrimonio Cultural.

- Analizar y evaluar los principales recursos y productos de Turismo Cultural

- Diseñar eventos de Turismo Cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

- Introducción. El Turismo Cultural.

-La organización administrativa y competencial del Turismo en España.

-Los principales recursos del Turismo Cultural.

-Análisis de estrategias y casos concretos de Turismo Cultural en ámbitos locales, regionales y nacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura no exige conocimientos específicos previos más allá de un buen dominio del español, aunque sería beneficioso y recomendable tener
cierta formación en turismo y en historia del arte.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

cs
v:

 1
32

04
65

61
08

33
61

50
15

03
48

5



Identificador : 4314951

31 / 64

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 35 28.5

Prácticas de campo 14 42.9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 30.0 70.0

Prueba evaluadora final 30.0 70.0

NIVEL 2: Marketing Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

cs
v:

 1
32

04
65

61
08

33
61

50
15

03
48

5



Identificador : 4314951

32 / 64

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3.Resultados de aprendizaje de la materia

-Analizar adecuadamente el Patrimonio Cultural en función de los públicos.

-Utilizar correctamente las herramientas de planificación, comunicación y producción del marketing en el desarrollo del Patrimonio Cultural.

-Aplicar adecuadamente el marketing en el diseño y la realización de los proyectos patrimoniales.

- Evaluar con criterios de idoneidad, eficacia, eficiencia y prospectiva las instituciones, los agentes y los proyectos patrimoniales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

-Introducción. El marketing aplicado al Patrimonio Cultural.

-Las herramientas de planificación, organización de la producción, comunicación a los mercados culturales, la financiación y la evaluación del marke-
ting aplicado a los proyectos patrimoniales.

-Las funciones de los equipos intervenientes en la gestión del Patrimonio Cultural desde la perspectiva del marketing

-Caso práctico: Realización de forma colaborativa por parte de los estudiantes de un proyecto de marketing relacionado con el Patrimonio Cultural para
su presentación a una comisión de patrocinio con la correspondiente dinámica de grupos y reparto de funciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Las sesiones requieren la participación de los discentes, ya que el trabajo en equipo es esencial en el diseño y realización de proyectos. Se parte de
que los discentes son el principal recurso para poder poner en valor un contenido, espacio o medio patrimonial. Los distintos niveles de experiencia y
formaciones de los discentes se tienen que resolver con una buena gestión del equipo en el reparto de tareas, que fija su atención en conseguir un ob-
jetivo presentar un proyecto en un tiempo y unos recursos limitados. Simula la realidad en una práctica académica que pretende contar con el público
y ser viable la realización.

Por lo demás, la asignatura no exige conocimientos específicos previos más allá de un buen dominio del español.

Requiere asimismo cierta coordinación con otras asignaturas que incluyen cuestiones de marketing como Gestión de Museos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE6 - CE6. Conocer y aplicar adecuadamente los criterios del marco jurídico del Patrimonio Cultural.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 50 24

Seminarios 25 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 30.0 70.0

Evaluación de trabajos 30.0 70.0

NIVEL 2: Gestión de Fundaciones y Asociaciones vinculadas al Patrimonio Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3.Resultados de aprendizaje de la materia

-Sistematizar adecuadamente el marco legal de las entidades sin ánimo de lucro (Fundaciones y Asociaciones) en España.

-Analizar correctamente el sector no lucrativo (Asociaciones y Fundaciones) dentro del Campo del Patrimonio Cultural.

-Evaluar la gestión de proyectos culturales por parte de Asociaciones y Fundaciones vinculadas al Patrimonio Cultural y su financiación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia.

- Las entidades sin ánimo de lucro dentro del contexto del Patrimonio Cultural. Asociaciones y Fundaciones.

- El marco legal (normativa estatal y autonómica) de las Asociaciones y Fundaciones vinculadas al Patrimonio Cultural.

- La financiación (patrocinio y mecenazgo) y la fiscalidad de las Asociaciones y Fundaciones vinculadas al Patrimonio Cultural.

-Análisis de casos concretos de Fundaciones y Asociaciones vinculadas al Patrimonio Cultural y la gestión de proyectos a cargo de las mismas de cara
a la conservación y puesta en valor del Patrimonio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Por lo demás, la asignatura no exige conocimientos específicos previos más allá de un buen dominio del español. No obstante, requiere cierta coordi-
nación con la asignatura Régimen Jurídico del Patrimonio Cultural para evitar duplicidades y repeticiones de contenidos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE6 - CE6. Conocer y aplicar adecuadamente los criterios del marco jurídico del Patrimonio Cultural.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 46 26.1

Clases prácticas 29 44.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 30.0 40.0

Prueba evaluadora final 60.0 70.0

NIVEL 2: Mercado del Arte: Mercados y Ferias de Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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3.Resultados de aprendizaje de la materia

-Analizar y evaluar adecuadamente el mercado del arte, sus agentes y formas de actuación.

-Utilizar correctamente el lenguaje y la terminología específica de los diversos ámbitos abordados del mercado del arte.

-Analizar adecuadamente las actividades relativas a las ferias y mercados de arte nacionales e internacionales, como fuente de información y control
de las piezas artísticas de cara a su estudio técnico y valoración económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia.

- El sistema del arte. Agentes principales y secundarios.

-Evolución histórica del mercado del arte. El mundo de las antigüedades y las galerías de arte contemporáneo.

-Mercado primario y secundario. Estructuras de gestión. Subastas y Ferias de arte nacionales e internacionales.

-Tasación y valoración de obras de arte. Agentes y estructuras de gestión. Círculos de reconocimiento del artista.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La dificultad de la asignatura radica en su especificidad y en que los temas que tratamos no se suelen publicitar, más bien están dentro del
¿misterio¿ que rodea estas actividades, tenidas como ¿medievales¿ (en el caso de las antigüedades) y como de gran discreción en las transacciones
de las ¿galerías¿. Por tanto, la interpretación de los datos referentes a estos mercados ha de ser sumamente cuidadosa y se ha de llevar a cabo con
gran cautela, pues pequeños matices hacen variar grandemente el resultado.

Además de un buen dominio del español, sería recomendable tener alguna formación en historia del arte. Por lo demás, la asignatura participa tam-
bién de la generalidad de conocimientos derivados del resto de las materias y, en gran medida, especialmente de la de Régimen Jurídico del Patrimo-
nio Cultural.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.
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CE6 - CE6. Conocer y aplicar adecuadamente los criterios del marco jurídico del Patrimonio Cultural.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 46 26

Clases prácticas 29 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 30.0 40.0

Prueba evaluadora final 60.0 70.0

NIVEL 2: Gestión y Ordenación del Patrimonio Territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

- Analizar las figuras, instrumentos y recursos de gestión y ordenación del patrimonio territorial (natural, cultural y ecocultural).

- Análisis pormenorizado del contenido y de la estructura de las figuras, instrumentos y recursos de gestión y ordenación del patrimonio territorial.

- Aplicar las directrices contenidas en las figuras, instrumentos y recursos de gestión y ordenación del patrimonio territorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

- Tipología de las figuras, instrumentos y recursos de gestión y ordenación y análisis de las mismas.
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- Análisis de los instrumentos más representativos de cada uno de los ámbitos diferenciados.

- Análisis y evaluación de ejemplos y casos prácticos concretos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura se enmarca en el Módulo Legislación y Gestión del Patrimonio Cultural pero está estrechamente relacionada con algunas asignaturas
del Módulo Patrimonio Cultural, especialmente las relacionadas con el Territorio, al constituir la parte aplicada a través de figuras, instrumentos y recur-
sos de gestión y ordenación del patrimonio territorial. Por tanto, requiere coordinación con esas materias para seleccionar las figuras, instrumentos y
recursos de gestión y ordenación del patrimonio territorial más representativas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE6 - CE6. Conocer y aplicar adecuadamente los criterios del marco jurídico del Patrimonio Cultural.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 33.3

Clases prácticas 30 33.3

Tutorías 10 50
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 10.0 20.0

Evaluación de trabajos 50.0 60.0

Prueba evaluadora final 30.0 40.0

NIVEL 2: Gestión de Museos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3.Resultados de aprendizaje de la materia

-Analizar correctamente las estructuras de gestión de los museos públicos y privados, así como su anclaje en los aspectos legales e institucionales.

-Utilizar adecuadamente las herramientas teóricas y prácticas necesarias para afrontar la organización, producción y gestión de proyectos expositivos.

-Sistematizar adecuadamente el organigrama ideal de un museo público o privado en función de sus objetivos.

-Utilizar correctamente las herramientas teóricas y prácticas para afrontar la conservación de colecciones en museos públicos y privados.

-Utilizar apropiadamente los recursos disponibles para realizar una comunicación y difusión eficaz de las actividades programadas por los museos

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

-Teoría y concepto de museo. Aspectos legales e institucionales de los museos. Funciones del museo. Museología y Museografía.

-Estructuras de gestión de los museos. Los órganos de gobierno. La gestión económica. La gestión del personal. El Patronato y sus funciones.

- Gestión y conservación de colecciones en el museo.

- La puesta en escena expositiva. Actores de la exposición temporal.
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- Difusión de colecciones y exposiciones. El público y el museo. La función educativa en el museo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura no exige conocimientos específicos previos más allá de un buen dominio del español, aunque sería beneficioso y recomendable tener
cierta formación en historia del arte.

Dada su especificad no ofrece mayores problemas de coordinación con el resto de las materias del título, si bien es necesario evitar posibles solapa-
mientos con otras asignaturas del Módulo Legislación y Gestión del Patrimonio Cultural, caso de Marketing Cultural y Didáctica y Planes de Difusión en
museos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE6 - CE6. Conocer y aplicar adecuadamente los criterios del marco jurídico del Patrimonio Cultural.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 28 28.5

Clases prácticas 27 44.4

Seminarios 20 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación en las clases 20.0 50.0

Evaluación de trabajos 50.0 80.0

NIVEL 2: Didáctica y Planes de difusión en Museos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

-Analizar las demandas sociales en el entorno del museo y las posibles soluciones profesionales.

-Analizar las estructuras de gestión de un equipo de acción didáctica en los espacios expositivos institucionales.

-Utilizar adecuadamente las herramientas teóricas y prácticas necesarias para afrontar la organización de actividades didácticas dirigidas a diferentes
estratos de población.

-Utilizar apropiadamente los recursos disponibles para realizar una comunicación y difusión eficaz de las actividades didácticas programadas por los
museos.

-Desarrollar las iniciativas necesarias para el trabajo en grupo, el trabajo interdisciplinar, el trabajo aplicado y el trabajo de calidad en los departamen-
tos de acción didáctica de los museos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

-Las actividades educativas en los museos y otros espacios de presentación del Patrimonio Cultural. Los departamentos didácticos. Funciones y com-
petencias.

-Análisis de públicos y recursos.

-La gestión, planificación y modalidades de proyectos didácticos en los museos y espacios relacionados con el Patrimonio Cultural en función de los
recursos y del tipo de público al que estén destinadas.

-La evaluación de los proyectos didácticos en los museos y espacios relacionados con el Patrimonio Cultural.

-Estudio y desarrollo de casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se trata de una asignatura dedicada a la gestión de audiencias de los espacios de presentación del Patrimonio Cultural. Se trabajan aspectos espe-
cíficos de formatos y recursos de programas públicos y educativos, su planificación y evaluación. Al ser contenidos específicos que no se abordan en
otros módulos y asignaturas no exige mayor coordinación con el resto de las materias, excepción hecha de Gestión de Museos.

La asignatura no exige conocimientos específicos previos más allá de un adecuado dominio del español. No obstante, sería beneficioso haber tenido
experiencias en algún programa educativo en museos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 24 33.3

Clases prácticas 18 50

Prácticas de campo 33 24.2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 20.0 50.0

Evaluación de trabajos 50.0 80.0

5.5 NIVEL 1: TALLERES

cs
v:

 1
32

04
65

61
08

33
61

50
15

03
48

5



Identificador : 4314951

43 / 64

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Taller de Gestión de Proyectos Culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

- Analizar y evaluar los valores del Patrimonio Cultural e identificar los diferentes parámetros que condicionan su declaración y protección.

- Articular y ordenar el proceso de intervención en el Patrimonio Cultural.

- Reconocer las propuestas y modelos propios de la gestión del Patrimonio Cultural, acotar su escala de trabajo y agentes involucrados.

- Aplicar los conceptos, técnicas y herramientas necesarios para la fundamentación y el desarrollo de los proyectos culturales y la conversión de recur-
sos patrimoniales pasivos en productos activos.

- Aplicar los conocimientos, técnicas y herramientas necesarios para la creación y diseño de un caso práctico de una exposición, así como ordenar y
jerarquizar las actuaciones para llevarla a término.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

- El proceso de intervención en el patrimonio cultural de cara al ordenamiento y la jerarquización de las actuaciones.

- Análisis del entorno y las tendencias existentes en la gestión del Patrimonio Cultural, asimilación de la nomenclatura, técnicas y herramientas para
elaboración de proyectos.

- Creación de proyectos y estrategias culturales. Aspectos y fases del proyecto.

- Desarrollo de casos prácticos en equipo de análisis y evaluación de recursos patrimoniales para convertirlos en productos culturales susceptibles de
ser rentabilizados económica y socialmente.

- Trabajo práctico cooperativo en la realización de una propuesta de exposición temporal, concursando entre los diversos grupos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se trata de una asignatura que permite poner en práctica muchos de los conocimientos, capacidades, herramientas y destrezas adquiridas en el resto
de las materias, de ahí que se desarrolle en el segundo semestre, una vez impartidas el resto de las asignaturas, excepción hecha de las Prácticas Ex-
ternas y el Trabajo Fin de Máster
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 50

Clases prácticas 50 30

Seminarios 70 28.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases 30.0 40.0

Evaluación de trabajos 60.0 70.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas (obligatorias)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

-Aplicar correctamente la metodología apropiada en actividades y proyectos vinculados a la evaluación y gestión del Patrimonio Cultural.

-Aplicar correctamente las técnicas y herramientas idóneas en actividades y proyectos de evaluación y gestión del Patrimonio Cultural.

-Insertarse adecuadamente en departamentos, grupos y proyectos interdisiciplinares relacionados con la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultu-
ral.

-Desarrollar correctamente labores vinculadas a actividades y proyectos de evaluación y gestión del Patrimonio Cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

-Desarrollar actividades y tareas de diversa naturaleza vinculadas a la evaluación y gestión del Patrimonio Cultural en función del carácter de la institu-
ción o empresa donde lleve a cabo las Prácticas Externas cada estudiante y del tipo de proyectos concretos que se estén realizando durante su estan-
cia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Las Prácticas Externas se llevan a cabo en el segundo semestre, una vez concluida la impartición de las asignaturas de los Módulos Patrimonio Cultu-
ral, Legislación y Gestión del Patrimonio Cultural y Talleres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE6 - CE6. Conocer y aplicar adecuadamente los criterios del marco jurídico del Patrimonio Cultural.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Labores presenciales en el centro de
prácticas externas

300 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia al centro de prácticas externas 30.0 40.0

Asistencia y participación en prácticas de
campo

60.0 70.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la materia

-Utilizar adecuadamente el vocabulario técnico específico de la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural en la elaboración de un proyecto de esa
naturaleza.

-Aplicar correctamente la metodología y la estructura apropiadas en la realización de un proyecto de evaluación y/o gestión del Patrimonio Cultural.

-Aplicar correctamente las técnicas y herramientas idóneas en la realización de un proyecto de evaluación y/o gestión del Patrimonio Cultural.

-Elaborar adecuadamente de forma individual bajo la tutela de un tutor un proyecto de evaluación y/o gestión del Patrimonio Cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

-Desarrollar bajo la tutela de un tutor un TFM sobre un proyecto de evaluación y/o gestión que ataña a cualquiera o a varias de las manifestaciones y
disciplinas implicadas en el Patrimonio Cultural con la metodología, el rigor, el espíritu crítico, la capacidad de análisis, la estructura y la presentación
adecuados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

El TFM se realiza a lo largo del segundo semestre, si bien su defensa tiene lugar en las dos convocatorias previstas en la normativa, la primera en julio
y la segunda en septiembre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1. Adquirir un conocimiento especializado e interdisciplinar sobre los diversos ámbitos y dimensiones de la evaluación y
la gestión del Patrimonio Cultural.

CG2 - CG2. Profundizar en la formación sobre la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural desde el autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1. Reconocer y concluir con espíritu crítico el concepto actualmente vigente de Patrimonio Cultural.

CE2 - CE2. Conocer, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones del Patrimonio Cultural y sus
implicaciones en el ámbito territorial.

CE3 - CE3. Usar y aplicar con destreza y espíritu crítico la información, documentación, bibliografía, bases de datos y nuevas
tecnologías (TICs), así como las técnicas y metodologías específicas en la evaluación y gestión de proyectos sobre el Patrimonio
Cultural.

CE4 - CE4. Diseñar y evaluar proyectos de gestión, difusión y comercialización del Patrimonio Cultural susceptibles de ser
aplicados en ámbitos públicos y privados.

CE5 - CE5. Evaluar, catalogar y redactar informes técnicos sobre bienes culturales.

CE6 - CE6. Conocer y aplicar adecuadamente los criterios del marco jurídico del Patrimonio Cultural.

CE7 - CE7. Identificar las vías para captar y generar recursos económicos para la gestión y programación de proyectos culturales
con viabilidad financiera.

CE8 - CE8. Transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos a la evaluación y gestión del
Patrimonio Cultural.

CE9 - CE9. Insertarse en equipos interdisciplinares, dedicados a estudiar, gestionar, proteger, recuperar y poner en valor el
Patrimonio Cultural, planificando adecuadamente los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 150 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Metodología y estructura del TFM 30.0 50.0

Contenidos y redacción del TFM 30.0 50.0

Presentación y exposición del TFM 10.0 20.0

Capacidad de respuesta en la defensa
pública del TFM

10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

7.2 100 7,1

Universidad de Salamanca Profesor
colaborador
Licenciado

7.2 0 7,1

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

71.4 100 71,4

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

14.3 100 14,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 100

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 100

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

La Comisión Académica del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural desarrollará una serie de mecanismos particulares
para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes que cursen esta titulación. Entre las medidas que podrán llevar a cabo es-
tán:

Prueba interna diseñada los profesores que imparten docencia en el título para comprobar el grado de competencias que están adquiriendo los estu-
diantes. Una posibilidad es llevar a cabo una prueba al inicio del título y otra antes de la finalización para poder comparar los resultados.

Reunión de los profesores que imparten docencia en el Máster y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.

Reuniones con los estudiantes para comprobar las competencias que están adquiriendo.

Asimismo, el Trabajo Fin de Máster, defendido públicamente ante un tribunal, permitirá al estudiante ejecutar y demostrar muchas de las competencias
que haya adquirido. Efectivamente, la evaluación del Trabajo de Fin de Máster estará orientada a la verificación de las competencias esenciales que
otorga el título, se regirá por las normas específicas que marque el Máster, sin perjuicio de la aplicación a estos procedimientos de las garantías fijadas
en el reglamento general de la Universidad. No obstante, las Guías Académicas de los Centros y las equivalentes de los títulos oficiales de Máster in-
formarán de las modalidades y de los procedimientos de evaluación de los Trabajos de Fin de Máster, indicando al menos régimen de convocatorias,
criterios de evaluación y calificación, programación y comunicación, nombramiento en su caso de tribunales y revisión de calificaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios.

La implantación del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural por la Universidad de Salamanca comporta la extinción del Tí-
tulo Propio Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural que se viene impartiendo ininterrumpidamente en dicha Universidad desde el año
académico 2000-2001.

Como ya hemos indicado anteriormente y, tal como contempla la normativa, se prevé reconocimiento del Título Propio Máster en Evaluación y Gestión
del Patrimonio Cultural que se extingue y que ya no se impartirá en el curso 2014-2015 para el nuevo Máster Universitario en Evaluación y Gestión del
Patrimonio Cultural que sustituirá a aquél, excepción hecha del Trabajo Fin de Máster (6 créditos ECTS) incluido en el plan de estudios del Máster Uni-
versitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural.

TABLA 23. EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS ENTRE EL TÍTULO PROPIO MÁSTER EN EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTU-
RAL Y EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL.

Plan de Estudios del TÍTULO PROPIO Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural que se extingue Plan de estudios del MASTER UNIVERSITARIO en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural Máster Universitario

que entra en vigor

Tipo ECTS Asignaturas Asignaturas Tipo ECTS

Ob 1 Introducción
al Patrimo-
nio Cultural

Patrimonio His-
tórico Artístico y

Ob

Arqueológico

Ob 1 Patrimonio
artístico: bienes

6

muebles e
inmuebles

Ob 1 Patrimonio
Arqueológico

Ob 1 Teorías de
Restauración
arquitectónica

Ob 1 Patrimonio
Bibliográfico

Patrimonio
Bibliográfico

y Documental

Op 3

Ob 1 Patrimonio
Documental

Ob 1 Patrimo-
nio Musical

Patrimo-
nio Musical

Op 3

Ob 1 Patrimonio
y Territorio

Patrimonio
y territorio

Ob 3

Ob 1 Patrimonio
Etnográfico

Patrimonio
Natural y Rural

Op 3

Ob 1 Arquitectu-
ra Popular

Ob 1 Patrimonio y
Desarrollo Rural
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Ob 1 Patrimonio
Audiovisual

Patrimonio
Audiovisual

Op 3

Ob 1 Op 3

Patrimonio Ur-
bano e Industrial

Patrimonio
Preindustrial
e Industrial

Ob 1 Patrimonio
y Ciudades
Históricas

Ob 1 Nuevos usos
del Patrimonio
Arquitectónico

Ob 1 Ciudades Pa-
trimonio de la
Humanidad

Gestión y Orde-
nación del Patri-
monio Territorial

Op 3

Ob 1 Planes urbanos
y ordenación
del territorio

Ob 1 La intervención
y gestión del
patrimonio

cultural desde
los organismos

públicos: Planes
Nacionales y
Autonómicos

Ob 2 Régimen Jurí-
dico del Patri-
monio Cultural

Régimen Jurí-
dico del Patri-
monio Cultural

Ob 3

Ob 2 Economía
de la Cultura

Economía de
la Cultura y

Ob 6

Gestión de

Empresas
y Proyectos
Culturales

Ob 1

Gestión de pro-
yectos y empre-
sas culturales

Ob 1 Viabilidad eco-
nómico-finan-

ciera de empre-
sas y proyec-
tos culturales

Ob 1 Gestión de fun-
daciones y aso-

Gestión de fun-
daciones y aso-

Op 3

ciaciones vincu- ciaciones vincu-
ladas al Patri-
monio Cultural

ladas al Patri-
monio Cultural

Ob 1 Gestión de
museos

Gestión de
Museos

Op 3

Ob 1

La gestión del
patrimonio
eclesiástico

cs
v:

 1
32

04
65

61
08

33
61

50
15

03
48

5



Identificador : 4314951

52 / 64

Ob 1 Turismo Cultural Turismo Cultural Ob 3

Ob 2 Ob 3

Marketing
Cultural

Marketing
Cultural

Ob 1 Difusión del
Patrimonio Cul-
tural y Nuevas
Tecnologías

Ob 1 Mercado del
Arte: Mercados
y Ferias de Arte

Mercado del
Arte: Mercados
y Ferias de Arte

Op 3

Ob 1 Didáctica y pla-
nes de difusión

en museos

Didáctica y pla-
nes de difusión

en museos

Op 3

Ob 1¿5 Taller de Ges-
tión de Proyec-
tos Culturales I

Taller de Ges-
tión de Proyec-
tos Culturales

Ob

6

Ob 1¿5 Taller de Ges-
tión de Proyec-
tos Culturales II

Ob 3 Taller de dise-
ño, montaje
y gestión de
exposiciones

PE 15 Prácticas
Externas

Prácticas
Externas

PE 12

Trabajo Fin
de Máster

TFM 6

TFM 15 Trabajo Fin
de Máster

10.3. Enseñanzas que se extinguen.

El Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural de la Universidad de Salamanca se extingue en el curso 2013-2014.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14948698D MARÍA TERESA PALIZA MONDUATE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Geografía e
Historia. Calle Cervantes s/nº

37002 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

paliza@usal.es 626215546 923294716 Catedrática de Historia del
Arte de la Universidad de
Salamanca

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13750416G MARÍA CARMEN FERNÁNDEZ JUNCAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 648987569 923294716 Vicerrectora de Docencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07858922Y María Dolores Merchán Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coord.titulaciones@usal.es 699912315 923294716 Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1_CONVENIOS_SUBSANACION.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto e interés académico, científico o profesional del 


mismo. Orientación del título y su justificación 


El Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural de la Universidad de 


Salamanca procede de la conversión en Máster Universitario del Título Propio Máster en 


Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural de dicha Universidad. 


Entre los motivos que han conducido a la creación de este Máster Universitario en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio Cultural están los siguientes. Por un lado, la larga y continuada 


trayectoria del citado Título Propio, impartido en la Universidad de Salamanca desde el año 


2000, es decir de forma ininterrumpida durante catorce cursos académicos con una gran 


aceptación entre el alumnado. Por otro lado, la falta de una oferta de estudios de postgrado que 


asumieran una idea integral del Patrimonio Cultural, acorde a las últimas tendencias en esa 


disciplina que defienden el análisis del objeto patrimonial unido a su entorno y a los inherentes 


valores intangibles que constituyen una expresión de una época y una sociedad determinada, y 


que a la vez asumiera el estudio específico de la Gestión del Patrimonio Cultural, de manera que 


permita responder satisfactoriamente a los retos que ese sector exige en la actualidad de cara al 


mercado laboral. Se pretende así dar respuesta a las demandas de los egresados en diferentes 


titulaciones de Grado y Licenciatura tales como Historia del Arte, Historia, Geografía, Música, 


Bellas Artes, Arquitectura, Educación, Derecho, Economía, Administración y Empresa, 


comunicación Audiovisual, Turismo, etc. que deseen orientar su formación en aquella dirección. 


 


2.1.1. Antecedentes: el Título Propio 


Con respecto al Título Propio a extinguir Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio 


Cultural, véase   http://www.usal.es/webusal/node/428  


Se trata de un título propio que fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Salamanca celebrado el 27 de julio del año 2000, con la denominación de Máster en Evaluación 


y Gestión del Patrimonio Histórico Artístico, nombre vigente por entonces en los temas de 


Patrimonio, que posteriormente adoptó el de Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio 


Cultural, denominación esta última que se ha generalizado en los últimos años en esa materia, 


motivo que propició la variación en la nomenclatura. Se impartió por primera vez en el curso 


2000-2001 y desde entonces se ha desarrollado ininterrumpidamente a lo largo de los últimos 


trece cursos, estando previsto que se celebre por última vez en el curso 2013-2014. Su 


configuración y funcionamiento han estado regidas en todo momento por lo establecido en la 


legislación y normativa específica para el caso, estando actualmente vigente en la Universidad 


de Salamanca la Normativa reguladora de las actividades de Formación Permanente de la 


Universidad de Salamanca, aprobada en Consejo de Gobierno el 30 de noviembre de 2011, a la 


cual dicho Título Propio se adecuó, siendo aprobado de nuevo, teniendo ya la denominación de 


Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural, en el Consejo de Gobierno de dicha 


institución celebrado el 29 de abril de 2013. 


Se trata de uno de los Títulos Propios más antiguos de la Universidad de Salamanca, que ha 


alcanzado una gran proyección con una media de matrícula anual que ha rondado los 25-30 


estudiantes por curso, superando ampliamente la media de 30 estudiantes en los últimos años, 


tal como se puede comprobar en el cuadro incluido más adelante. Desde un principio y hasta el 


año 2009 contó con la dotación económica de la Fundación del Patrimonio Histórico de Castilla 


y León, establecida mediante convenio de colaboración, firmado 15 de mayo de 2001. A partir 


del año 2009 cuenta con el apoyo y la dotación de la Fundación Villalar Castilla y León, 


establecida igualmente mediante el correspondiente convenio firmado con la Universidad de 


Salamanca el 22 de julio de 2009 que se adjunta e incluye en la presente solicitud. Igualmente, a 


lo largo del tiempo se han firmado convenios con numerosas instituciones vinculadas al 
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Patrimonio Cultural repartidas por toda la geografía española –a día de hoy un total de 84 que 


aparecen reseñadas en otro punto de esta memoria-, donde los estudiantes han llevado a cabo las 


Prácticas Externas. Muchas de ellas son de primer nivel en nuestro país, siendo necesario 


destacar que a día de hoy es el único máster de España que tiene firmado convenio de 


colaboración con Patrimonio Nacional. 


Recientemente ese Título Propio ha recibido un importante reconocimiento externo, al quedar 


clasificado dentro del ranking de los mejores másteres impartidos en España realizado por el 


periódico El Mundo –ranking de referencia por excelencia en nuestro país en ese tipo de 


titulaciones-, quedando encuadrado dentro de los cinco mejores en la categoría de Gestión 


Cultural dentro del campo de Humanidades (Periódico El Mundo, dossier “250 máster y Guía 


completa de MBA”, 19 de junio de 2013, págs. 3 y 30). 


A lo largo del tiempo dicho Título Propio ha recibido estudiantes provenientes de todas las 


Comunidades Autónomas de España, titulados en numerosas universidades del Estado, así como 


del extranjero (Portugal, Italia, Francia, Rusia, China, Taiwan, Brasil, Colombia, Bolivia, 


Argentina, Méjico, Guinea Ecuatorial, etc.). Igualmente, prácticamente todos los años entre los 


matriculados se encuentran estudiantes procedentes de todas las provincias de la Comunidad 


Autónoma de Castilla y León, muchos de los cuales habían realizado previamente estudios de 


Licenciatura o Grado en otras universidades de esa Comunidad Autónoma. En función de su 


carácter interdisciplinar los estudiantes matriculados en el mismo han accedido al título desde 


titulaciones muy diversas: Historia, Historia del Arte, Turismo, Bellas Artes, Arquitectura, 


Arquitectura Técnica, Derecho, Económicas, Administración de Empresas, Publicidad, 


Comunicación Audiovisual, Publicidad, Filología, Pedagogía, etc. 


El Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural se encuentra entre las 


primeras titulaciones especializadas en la gestión del Patrimonio Cultural impartidas en España, 


sólo precedida en antigüedad por el Título Propio de la Universidad Complutense Máster en 


Gestión Cultural Música y Danza, que se celebró por primera vez en 1992. No obstante, como 


su propio nombre indica este último está orientado a una parcela específica del Patrimonio 


Cultural relacionada con las artes escénicas. Así las cosas, el Máster en Evaluación y Gestión 


del Patrimonio Cultural de la Universidad de Salamanca fue en su momento una propuesta con 


visión de futuro ante los cambios a gran escala que se estaban produciendo en el campo de la 


gestión cultural y el notable desarrollo que estaba alcanzando ese sector como consecuencia, 


entre otras cosas, del interés de la sociedad y de la gran demanda de ocio cultural. Desde un 


principio tuvo un carácter profesional, orientándose claramente a. la formación de profesionales 


en esa parcela. En función de lo dicho, en su momento dicho Título Propio de la Universidad de 


Salamanca supuso y exigió una innovación en contenidos, técnicas y procedimientos para poder 


dotar a los egresados de una formación integral con los conocimientos, habilidades y 


competencias que les capacitaran para desarrollarse profesionalmente en la Gestión del 


Patrimonio Cultural. 


Hay que tener en cuenta que el Patrimonio Cultural está integrado por los bienes culturales que 


la historia y la naturaleza han legado a una comunidad y por aquellos que en el presente se 


crean, a todo lo cual la sociedad otorga importancia desde el punto de vista histórico, simbólico, 


estético o científico, siendo, por tanto, un legado que se transmite a las generaciones venideras 


como testimonio de la existencia, la visión del mundo, las formas de vida y la manera de ser de 


las anteriores. Igualmente el Patrimonio Cultural también genera recursos económicos, siendo 


una importante fuente de riqueza y de desarrollo para los países. 


Por todo ello, el Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural se 


articuló y desarrolló como una titulación interdisciplinar, orientada al conocimiento, la 


evaluación y la gestión de todas las manifestaciones que integran el Patrimonio Cultural y al 


tratamiento de los problemas técnicos, administrativos, legales, publicitarios y económicos 


relacionados con el mismo y su salvaguarda,  así como con la rentabilización social de los 


Bienes Culturales y la irrupción de los mismos en el mercado. Ha ofrecido una formación 


integral y, como queda dicho, siempre ha estado enfocado claramente a la profesionalización 
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La complejidad y la multiplicidad de aspectos actualmente englobados dentro del Patrimonio 


Cultural y su gestión atañen simultáneamente a un gran número de disciplinas y sus 


correspondientes Titulaciones de Licenciatura y Grado: Bellas Artes, Historia del Arte, Historia, 


Geografía, Historia y Ciencias de la Música, Arqueología, Arquitectura, Turismo, Información 


y Documentación, Derecho, Administración de Empresas, Economía, Publicidad, Pedagogía, 


Comunicación Audiovisual, etc. Sin embargo, los planes de estudios vigentes en las mismas, 


varias de las cuales se imparten en la Universidad de Salamanca, ofrecen una formación 


científica específica en los contenidos propios de esas disciplinas, pero no incorporan los 


necesarios planos de intersección entre dichos estudios para dominar y abordar adecuadamente 


la Evaluación y la Gestión del Patrimonio Cultural.  


En este sentido el carácter interdisciplinar del Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural estableció los cauces que posibilitan  los planos de intersección que exige 


hoy día el tratamiento del tema, de manera que ha permitido formar adecuadamente a 


profesionales en la materia, respondiendo plenamente a los criterios vigentes, habilitando por 


tanto una titulación académica especifica para el caso que además tiene demanda en el mundo 


laboral, especialmente en los países ricos en Patrimonio Cultural. 


En la programación académica del Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural también ha tenido gran importancia el aspecto práctico, dado su enfoque 


hacia la profesionalización, con el objetivo de capacitar adecuadamente a los estudiantes y 


favorecer su ulterior inserción laboral. De ahí la importancia concedida a las Prácticas externas 


con una carga de 15 créditos ECTS. En la misma dirección hay que señalar las prácticas de 


campo que se desarrollan a lo largo del curso en varias asignaturas, el carácter teórico-práctico 


de muchas de las asignaturas, los talleres específicos sobre distintos aspectos del Patrimonio 


Cultural o el propio TFM, de carácter obligatorio, vinculado a la realización de proyectos de 


Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural, etc. 


Así las cosas, la decisión de la Universidad de Salamanca de transformar dicho Título Propio en 


Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural, extinguiéndose de facto 


como tal el Título Propio, está fundamentada en varias circunstancias. 


Por un lado, la larga trayectoria del Título Propio (14 ediciones celebradas en años 


consecutivos), la importante receptividad y acogida que ha tenido entre el alumnado a lo largo 


del tiempo, la importante cifra de estudiantes matriculados incluso en los últimos años, pese a la 


creciente oferta de Másteres Universitarios en las diferentes Universidades, incluida la de 


Salamanca (véase la siguiente TABLA 1): 


 


TABLA 1. NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LAS CATORCE 


EDICIONES DEL TÍTULO PROPIO. 


Curso Académico               Número de estudiantes matriculados 


Curso 2000-2001 12 


Curso 2001-2002 38 


Curso 2002-2003 43 


Curso 2003-2004 40 


Curso 2004-2005 30 


Curso 2005-2006 23 


Curso 2006-2007 25 


Curso 2007-2008 21 
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Curso 2008-2009 11 


Curso 2009-2010 24 


Curso 2010-2011 34 


Curso 2011-2012 28 


Curso 2012-2013 39 


Curso 2013-2014 21 


 


2.1.2. Propuesta para el futuro: Título de Máster Universitario 


Como consecuencia de lo anterior, la experiencia acumulada a lo largo de catorce cursos 


académicos por el profesorado de la Universidad de Salamanca y los profesores y profesionales 


externos que han venido impartiendo docencia en dicho título, todos ellos con una amplia 


experiencia docente, de gestión e investigación en los temas relativos a la Evaluación y la 


Gestión del Patrimonio Cultural e incluso la presencia de dicha titulación en los rankings de 


referencia sobre los másteres impartidos en España justificarían per se la transformación 


propuesta. 


Por otro lado, a lo largo del tiempo dicho Título Propio ha sido una titulación que ha permitido 


la inserción laboral de estudiantes egresados en diferentes ámbitos relacionados con el 


Patrimonio Cultural (museos, fundaciones, departamentos de Ayuntamientos, Diputaciones, 


Gobiernos Autónomos, empresas, etc.), revelándose como una buena herramienta para el acceso 


al mundo laboral. De hecho, algunos estudiantes de ese Título Propio están trabajando en la 


actualidad en las instituciones en las que llevaron a cabo las prácticas externas (Fundación Santa 


María la Real –sedes en Aguilar de Campoo y Madrid-, Fundación del Patrimonio Histórico de 


Castilla y León, Museo del Comercio de Salamanca, Salamanca Ciudad de la Culura, el 


proyecto cultural Catedral de León, etc.). Otros lograron empleos de carácter temporal en 


distintas empresas vinculadas al patrimonio (e-cultura, e-burbulla, Rearasa, etc.). Asimismo 


varios estudiantes crearon empresas y cooperativas de carácter cultural de diferente tipo, 


algunas de las cuales llevan años desarrollando su labor, como Conatus Arqueología S.L., 


Adobe Gestión de Patrimonio Histórico, La Lata Muda, etc. Del mismo modo, muchos 


estudiantes han accedido a puestos y bolsas de trabajo, tanto en la empresa pública como en la 


privada, relacionados con la gestión del patrimonio. Sirven de ejemplo el Museo del Libro 


Fadrique de Basilea en Burgos, el Museo Nacional de Artes Decorativas de Madrid o el 


Ayuntamiento de Ponferrada.  


En este sentido, hay que insistir en el Máster Universitario en Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural aquí propuesto igualmente ofrece un amplio programa interdisciplinar con 


el objetivo de proporcionar a los egresados de Licenciatura y de Grado una especialización 


completa y transversal en las materias que actualmente engloba el Patrimonio Cultural 


(Patrimonio Histórico Artístico, Arqueológico, el Turismo, los innumerables aspectos 


relacionados con el Territorio que abarcan cuestiones tan diversas como el Patrimonio Natural, 


el Patrimonio Inmaterial, la Arquitectura Popular, la Etnografía, los Cascos Históricos, los 


Parques Temáticos, las Rutas Culturales, etc.) así como la Gestión del Patrimonio Cultural 


(Legislación, Economía, Métodos y Técnicas empleadas en ese campo, casos específicos de 


Museos, Fundaciones, Ferias de Arte, Festivales, etc.) que les capaciten adecuadamente para el 


ejercicio profesional en las áreas de la Evaluación y la Gestión del Patrimonio Cultural. En 


suma el principal objetivo del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio 


Cultural es la de formar profesionales con capacidades y conocimientos en los diferentes 


ámbitos de las áreas implicadas en el mismo, encajando en el modelo de Máster de tipo 


Profesional 
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Indudablemente el ámbito de la gestión del patrimonio cultural es un sector en constante alza 


que ha generado y está generando importantes recursos, incluso en la presente situación de crisis 


económica tanto a las instituciones públicas como a los particulares. En este sentido, absorbe 


actualmente el 2’7% del total de empleo existente en España, al tiempo que las empresas 


culturales han aumentado notoriamente en los últimos tiempos, constituyendo en 2011 el 3’2% 


del total de las de nuestro país. Simultáneamente la diversificación del Patrimonio ha sido 


notable en los últimos años y, por ende, el incremento de actividad en el sector, aprovechando, 


ocupándose y poniendo en valor manifestaciones que hasta hace poco tiempo no estaban 


consideradas ni explotadas adecuadamente desde ese punto de vista. 


Así las cosas, el sector de la Evaluación y la Gestión del Patrimonio Cultural cuenta con 


demanda y futuro asegurados en nuestro país, que no en vano es especialmente rico en 


patrimonio, contando en el momento presente con 44 bienes declarados Patrimonio de la 


Humanidad por la UNESCO, de los que 39 son bienes culturales, tres bienes naturales y dos 


mixtos, existiendo a su vez 13 Ciudades Patrimonio de la Humanidad, tres de las cuales se 


encuentran en Castilla y León (Ávila, Salamanca y Segovia) (véase http://www.patrimonio-


mundial.com/home.html). Por lo demás esta última Comunidad Autónoma cuenta con 8 Bienes 


Patrimonio de la Humanidad: Catedral de Burgos, Yacimiento arqueológico de Atapuerca, 


Manifestaciones de Arte Rupestre de Siega Verde –ampliación de los sitios portugueses del 


Valle del Coa-, Las Médulas, El Camino de Santiago –compartido con las Comunidades 


Autónomas de Aragón, Navarra, La Rioja y Galicia-, y las tres ciudades arriba mencionadas. 


Por lo demás, la propia Universidad de Salamanca atesora un importante patrimonio artístico, 


bibliográfico y documental, aparte de cultural –vinculado a las tradiciones universitarias, 


tratándose como se trata de una de las Universidades más antiguas del mundo. En este sentido, 


hay que hacer constar que a lo largo del tiempo los estudiantes matriculados en el Título Propio 


Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural, especialmente los provenientes de 


otras ciudades españolas, con frecuencia han manifestado la idoneidad y la conveniencia de 


impartir un máster de esas características en una Ciudad Patrimonio de la Universidad, aparte de 


que el título se ha desarrollado desde un principio en la Facultad de Geografía e Historia –centro 


al que ha estado adscrito e Título Propio y al que quedará adscrito el Máster Universitario 


objeto de la presente memoria-. Se da la circunstancia de que este centro está emplazado en el 


casco histórico de la ciudad y ocupa un edificio que integra los restos del antiguo Colegio de 


San Gregorio de la propia Universidad, construido a mediados del siglo XVI. Frecuentemente 


los estudiantes se han referido a esa casuística y experiencia como todo un privilegio. 


Todo lo dicho viene a reforzar la conveniencia y necesidad de implantar un máster como el aquí 


propuesto, que venga a cubrir las necesidades del mercado y el mundo laboral, de una parte, y, 


de otra, de los propios estudiantes. En esta última dirección se trata de la formación específica 


no sólo de los estudiantes del ámbito de Castilla y León y del entorno geográfico más cercano, 


como pueden ser las comunidades de Extremadura, Galicia y Asturias, sino prácticamente de 


toda España, puesto que son muy pocas las Universidades tanto públicas como privadas que a 


día de hoy oferten un Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio (Barcelona, 


Autónoma de Barcelona, Lleida, Girona, Zaragoza, Valencia-Politécnica de Valencia y Oberta 


de Catalunya-Girona-Illes Balears). De esta manera, no hay duda de que este título de Máster 


Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural viene a llenar un vacío para 


aquellos egresados de Licenciaturas y Grados, relacionados con la Evaluación y Gestión del 


Patrimonio que quieran realizar un ciclo superior enfocado a la profesionalización en ese 


campo. 


De cara al desarrollo y la impartición del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural, como consecuencia de la larga tradición y la importante experiencia 


atesorada por el Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural, la 


Universidad de Salamanca cuenta con un gran número de profesores de diferentes áreas de la 


propia Universidad (Historia del Arte, Arqueología, Música, Biblioteconomía y 


Documentación, Análisis Geográfico Regional, Geografía Urbana, Geografía Física, Derecho 


Administrativo Financiero y Procesal, Fundamentos de Análisis Económico, Economía 
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Financiera, Comunicación Audiovisual y Publicidad), en su inmensa mayoría doctores, que han 


impartido docencia en el Título Propio que ahora se extingue y que por tanto cuentan con una 


gran experiencia en esa parcela concreta. Por lo demás se trata de profesores con una larga 


experiencia en la gestión e impartición de Cursos de Doctorado y Másteres tanto Universitarios 


como Títulos Propios, específicamente, como queda dicho, el de Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural. 


A su vez en el presente Máster Universitario se cuenta con la participación de profesionales 


externos a la Universidad de Salamanca que desde hace años vienen impartiendo docencia en el 


Título Propio que se extingue, habiendo obtenido magníficas calificaciones por parte del 


alumnado en las encuestas que se han realizado anualmente, al objeto de evaluar su grado de 


satisfacción del discurrir del máster, actividades, profesorado, etc. Todos estos profesionales son 


especialistas de gran prestigio en su campo concreto. La variedad de sus titulaciones ahonda en 


la interdisciplinariedad del título Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio 


Cultural, pues algunos son arquitectos, otros titulados en Bellas Artes, Geografía e Historia, 


Historia del Arte, Filosofía y Ciencias de la Evaluación, Derecho, Filología. 


Asimismo, el Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural cuenta con 


la dotación económica que anualmente aportará la Fundación Villalar Castilla y León, que 


asciende a 20.000€ netos por curso –la misma cantidad que dicha institución venía aportando 


hasta ahora al Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultura-l,acorde al 


contenido del convenio que se adjunta . 


En otro orden de cosas, la puesta en marcha del Máster Universitario en Evaluación y Gestión 


del Patrimonio Cultural se alinea con la política de calidad académica de la Universidad de 


Salamanca y de la propia Facultad de Geografía e Historia, cuyo objetivo es ofrecer una 


formación de elevado nivel en las ramas de las Artes y las Humanidades, dentro de las cuales se 


encuadra dicho Máster. Como es sabido la Universidad de Salamanca tiene una larga tradición y 


una gran relevancia en ese tipo de estudios. Esto último junto a otras circunstancias ya señaladas 


fundamenta la oferta de un máster universitario de esas características en esta Universidad, que 


aspira a que este título se convierta en un referente en los estudios de postgrado de esa 


especialidad, al tiempo que intenta dar respuesta a las demandas sociales de este nivel 


formativo. 


El Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural está pensado, por 


tanto, como una oferta amplia, que incremente tanto la formación y conocimientos adquiridos 


durante los diferentes Grados o la Licenciaturas de los que proceden los estudiantes, como, 


sobre todo, en los temas específicos de la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural. La 


estructura del Máster, que cuenta con un elevado grado de interdisciplinariedad relacionado con 


las diferentes áreas de conocimiento y materias implicadas y una oferta muy amplia y flexible 


de asignaturas optativas, está diseñada para responder a los grandes perfiles de especialización 


que pueden interesar a los estudiantes dentro del ámbito de la Evaluación y la Gestión del 


Patrimonio Cultural. Mediante el trabajo pertinente de la Comisión Académica del Máster, cada 


estudiante recibirá la orientación adecuada a sus intereses científicos y profesionales y podrá 


elegir materias que respondan de un modo cercano a esos fines, así como otras que 


complementen dicha formación.  


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: PRESENCIAL PARA LAS 40 PLAZAS 


DE NUEVO INGRESO 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada: NO PROCEDE 


Especialidades: NO TIENE ESPECIALIDADES 


Salidas profesionales 


El Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural en consonancia con 


su alto grado de especialización proporciona una formación avanzada que permitirá a los 


egresados desempeñar de manera óptima distintas ocupaciones y profesiones relacionadas con 
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el Patrimonio Cultural. Al tratarse de un Máster Universitario de carácter profesional, orientado, 


por tanto, hacia la profesionalización, el perfil de egreso de quienes lo cursen es el de 


profesionales preparados para la evaluación y la gestión del Patrimonio Cultural en el ámbito 


laboral tanto en la administración pública como en la empresa privada. 


Forma a técnicos especializados en la evaluación y la gestión del patrimonio cultural en 


diferentes ámbitos: organización, gestión, difusión, marketing, publicidad, talleres pedagógicos, 


desarrollo de proyectos culturales, exposiciones, rutas culturales, etc. relacionados con museos, 


fundaciones, ayuntamientos, diputaciones, gobiernos autonómicos, lugares y bienes de carácter 


patrimonial, agencias de desarrollo local y comarcal, centros de interpretación, etc., así como 


galerías de arte, ferias, casas de subastas y otros agentes y eventos vinculados con el Patrimonio 


Cultural. Asimismo también prepara profesionalmente a emprendedores para el autoempleo y la 


creación de empresas relacionadas con el Patrimonio Cultural y la gestión del arte y la cultura. 


Se trata de un ámbito laboral de amplio espectro y en pleno desarrollo que cuenta con una gran 


demanda, sobre todo en países que como España atesora un rico Patrimonio Cultural. Por lo 


demás es un sector en alza, en función, entre otras cosas, del interés y el valor que la sociedad 


concede a los temas del Patrimonio Cultural, la creciente demanda de ocio cultural, así como 


por la propia evolución experimentada en los últimos años por lo que hoy se entiende como 


Patrimonio Cultural y las dimensiones que interactúan en el mismo, que tienen que ver con la 


gestión, conservación, recuperación, rentabilidad, sostenibilidad, etc. Todo ello requiere contar 


con unos profesionales capaces de cubrir las distintas necesidades que en materia de Patrimonio 


Cultural tiene el mundo actual. 


En función de lo expuesto, los estudiantes que cursen el Máster Universitario en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio Cultural podrán encontrar salidas laborales en los siguientes ámbitos: 


Fundaciones, Empresas y Sociedades públicas y privadas relacionadas con el Patrimonio 


Cultural. 


Sectores y Departamentos de la Administración Pública relacionados con el Patrimonio Cultural 


(Museos y Salas de exposiciones, Oficinas de Turismo, Archivos, Centros de interpretación, 


Departamentos de Cultura y Turismo, Centros de Conservación y Restauración, Agencias de 


Desarrollo local y comarcal, etc.), así como en Institutos de Patrimonio. 


Turismo cultural (intermediación, planificación y gestión de destinos, creación de productos y 


actividades, guías, rutas, diseño de planes estratégicos de ámbito territorial y local). 


Mercado cultural (exposiciones, ferias, galerías, salas de antigüedades, subastas). 


Asociaciones culturales. 


Gestores, asesores y dinamizadores culturales. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 


criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 


El Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural aquí propuesto ofrece 


una visión integral y completa del Patrimonio Cultural, abarcando globalmente todas las 


dimensiones que lo integran, en función de los criterios vigentes en la actualidad que abogan 


por no separar el objeto patrimonial de su entorno inmediato y por relacionarlo con los 


correspondientes valores intangibles como expresión de una época y una sociedad, y los 


aspectos inherentes a la Gestión aplicada a ese campo concreto tanto desde el punto de vista de 


la legislación, la financiación, la administración, difusión, etc. Se trata de un enfoque poco 


habitual en este tipo de másteres, algo que fue resaltado en el ”Ranking de Másteres de El 


Mundo”, cuando hizo referencia al Título Propio que ahora se extingue para transformarse en 


Máster Universitario (Periódico El Mundo, dossier “250 máster y Guía completa de MBA”, 19 


de junio de 2013, págs. 30). Además hay que dejar constancia de que, a diferencia del nuestro, 


prácticamente todos los másteres universitarios relacionados con el Patrimonio y su Gestión se 
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caracterizan por no abordar de forma paritaria e integral ambos aspectos, inclinándose la 


mayoría claramente hacia el análisis del Patrimonio, especialmente el Histórico Artístico, o 


hacia los aspectos relativos a la Gestión (economía, legislación, diseño de proyectos, estudio de 


presupuestos, etc.). En este sentido resaltamos la necesidad y la conveniencia de dominar los 


dos campos para conseguir formar a buenos profesionales en la Evaluación y la Gestión del 


Patrimonio Cultural, objeto prioritario de este título, dada su orientación profesional. 


 


2.2.1. Referentes externos estrechamente vinculados con el planteamiento del Máster 


Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural 


El máster que aquí proponemos tiene como base toda una serie de referentes externos 


provenientes de otros títulos del mismo o parecido nivel –tanto nacionales como 


internacionales, principalmente los que se imparten en Sapienza de Roma, Siena, Católica del 


Sacro Cuore de Milán, Libera Universitá di Lingue e Comunicazione de Roma, Universitá Cá 


Foscari de Venecia, Nantes, Lille, Reims, Manchester, Warwick, Hildesheim, Lieja, etc. que 


avalan nuestra planteamiento. 


Efectivamente, ningún máster de los que se ofertan en la actualidad en la Universidad española 


coincide totalmente con nuestra propuesta, además hay que resaltar que las enseñanzas de los 


títulos de máster de este tipo vigentes en varias universidades de las Comunidades Autónomas 


de Cataluña, Valencia y Baleares se imparten en gran medida en catalán o valenciano, al menos 


un 75% de las materias, lo cual establece diferencias y limitaciones en cuanto al alumnado 


susceptible de matricularse en los mismos. Sin embargo, son muchos los aspectos de contenido 


en los que nuestro plan de estudios converge con estos títulos y con otros impartidos en otras 


Comunidades Autónomas, lo cual constituye a su vez un aval para nuestra propuesta.  


Así, en el caso del que ofrece la Universidad de Zaragoza que lleva por título Máster 


Universitario en Gestión del Patrimonio Cultural http://titulaciones.unizar.es/gest-patri-


cultural/index.html (60 créditos) tiene coincidencias con nuestra propuesta, entre otras cosas, 


porque según consta textualmente en su web tiene por tanto un claro propósito de 


especialización en aspectos que en otros estudios se abordan de una manera superficial y, en 


todo caso, tiene su punto fuerte en la confluencia de enseñanzas pluridisciplinares, de tal forma 


que completa, contextualiza y da sentido global a lo que en esos títulos se trata en general de 


manera individualizada y sin tener en cuenta los múltiples parámetros y factores que convergen 


en el hecho patrimonial. Se trata por tanto de dar unidad, coherencia y aplicabilidad a 


contenidos, habilidades y destrezas que habitualmente se ofrecen en los títulos de grado de 


manera dispersa y claramente insuficiente. Lógicamente también existen coincidencias a 


grandes rasgos con la titulación objeto de la presente memoria en las competencias. A título de 


muestra la ”CE1 Conocimiento avanzado de los conceptos básicos relacionados con el 


Patrimonio Cultural” o la “CE6 Capacidad para aplicar los conocimientos y las habilidades 


adquiridas a proyectos reales y concretos de gestión integral del Patrimonio Cultural”. En 


cuanto a los módulos incorpora un módulo de Gestión del Patrimonio Cultural (10 créditos), 


otro módulo de Legislación del Patrimonio Cultural (6 créditos) y un tercero de Difusión y 


puesta en valor e interpretación del patrimonio cultural (6 créditos) que suman un total de 22 


créditos que vienen a coincidir con los 21 créditos del módulo Legislación y Gestión del 


Patrimonio Cultural del Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural, propuesto 


por la Universidad de Salamanca 


Otro máster que refuerza la validez de nuestra propuesta es el correspondiente a las 


Universidades de Valencia y Politécnica de Valencia que ofrecen desde el curso 2009-2010 el 


Máster Interuniversitario de Gestión Cultural http://www.mastergestioncultural.es/ (75 


créditos), impartido en valenciano, tiene una duración bianual y perfil investigador y 


profesional. Con respecto a lo último presenta muchas concomitancias con el desarrollado en 


esta memoria. En este sentido, son ilustrativas las siguientes asignaturas Legislación Aplicada al 


Patrimonio, Marketing aplicado a las Artes y la Cultura, Turismo Cultural, Sistemas de 
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evaluación y gestión de presupuestos, etc., existiendo igualmente concomitancias en las 


competencias, por ejemplo, la “CE4 Saber trabajar en equipos en organizaciones e instituciones 


del sector cultural”, “CE7 Poseer las habilidades necesarias para planificar los proyectos de 


gestión cultura”, etc. En la misma dirección entre sus objetivos están los de desarrollar e 


implementar herramientas de planificación estratégica y trabajo en equipo en organizaciones 


del sector cultural, diseñar y desarrollar proyectos culturales e iniciativas  de marketing 


cultural, gestionar presupuestos en organizaciones y eventos culturales y planes de difusión  


cultural. 


También varias Universidades catalanas ofrecen Másteres de este tipo bajo diferentes 


denominaciones. Todos ellos se imparten, como queda dicho, en castellano y catalán, primando 


claramente esta última lengua. Por un lado, hasta el curso 2012-2013 la Universidad de 


Barcelona ofrecía un Máster Universitario en Patrimonio Cultural, que se desarrollaba a lo 


largo de dos cursos lectivos. Se ha extinguido y actualmente está pendiente de aprobación el 


Máster en Gestión del Patrimonio Cultural y Museología 


http://www.ub.edu/estudis/es/mastersuniversitaris/patrimonicultural (90 créditos). El primero 


era un Título Propio con la categoría de Máster que se empezó a impartir en el curso 2005-2006, 


que, al igual que el aludido título propio de la Universidad de Salamanca, se extinguirá en el 


momento en que sea aprobada la propuesta de Máster Universitario. Coincide también con 


nuestra propuesta en su orientación eminentemente profesional e interdisciplinar. Está 


encuadrado igualmente en el Campo de Arte y Humanidades, quedará adscrito a la Facultad de 


Geografía e Historia y en él impartirán clase profesores de catorce departamentos diferentes, 


adscritos a siete centros de esa Universidad. Incorpora asignaturas como Instrumentos jurídico-


económicos de la gestión del patrimonio y Patrimonio cultural en ámbitos específicos. 


Por su parte la Universidad Autónoma de Barcelona ofrece el Máster Universitario en Análisis 


y Gestión del Patrimonio http://www.uab.es/servlet/Satellite/informacion-academica-de-los-


masteres-oficiales/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/analisis-y-gestion-del-


patrimonio-artistico-1096480309770.html?param1=1096482868215 (60 créditos) (80% de los 


contenidos se imparten en catalán). Está centrado exclusivamente en el Patrimonio Artístico, es 


decir que no aborda de forma integral el análisis de todas las dimensiones que actualmente 


engloba el Patrimonio Cultural, mientras que, por lo que atañe propiamente a la parcela de la 


gestión, ofrece un único módulo de Conservación y Gestión del Patrimonio Artístico (10 


créditos). 


La Universidad de Lleida imparte un Máster Universitario en Patrimonio Cultural y Desarrollo 


Local http://www.udl.cat/estudis/masters/patrimoni.html (60 créditos) (75% impartido en 


catalán) de perfil profesional que, a diferencia del anterior, ofrece un planteamiento integral del 


patrimonio no delimitado a lo artístico, pero centrado básicamente en el aspecto local, 


contemplando exclusivamente el ámbito catalán, mientras que el presentado en esta memoria 


por la Universidad de Salamanca tiene una visión y vocación más amplia y general. En la 


misma dirección y con similares características la Universidad de Girona ofrece otro Máster 


Universitario en Gestión del Patrimonio Cultural en el ámbito local 


http://ww.udg.edu/masterpatrimoni (60 créditos). Por otro lado, la Universidad Rovira y Virgili 


de Tarragona imparte el Máster Universitario en Patrimonio Artístico y cooperación cultural 


http://www.urv.cat/masters_oficials/itineraris_patrimoni_artistic.html (60 créditos), en este caso 


centrado también básicamente en el Patrimonio Artístico y en las dimensiones propias del 


binomio Patrimonio y Territorio, es decir que no aborda íntegramente la cuestión del Patrimonio 


Cultural, sino una parte del mismo, aunque, al igual que el nuestro, también afronta la gestión 


de esas manifestaciones. 


Por último, existe el Máster Universitario en Gestión Cultural 


http://postgrau.uib.cat/es/master/MGCU/ (60 créditos), de carácter interuniversitario, está 


coordinado por la Universidad Oberta de Catalunya y en el mismo también participan las 


Universidades de Girona y la de Illes Balears. Se trata de un máster on line, impartido 


igualmente en catalán y castellano, que pone el acento en los aspectos relacionados con la 
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gestión y el turismo, sin analizar en profundidad el patrimonio en sí, aunque, como el de nuestra 


propuesta, contempla una asignatura optativa de Patrimonio Audiovisual. 


Por lo general, todos los másteres universitarios hasta ahora referidos en función de su 


orientación profesional contemplan un importante número de créditos de Prácticas Externas. 


Así, en el de Zaragoza son 10 créditos, el interuniversitario ofertado por las Universidades de 


Valencia y Politécnica de Valencia 5 créditos, el de la Universidad de Barcelona 10 créditos, el 


de la Autónoma de Barcelona 9 créditos, el de la Universidad de Lleida 10 créditos, etc. En esa 


dirección, el plan de estudios propuesto en el Máster Universitario en Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural por la Universidad de Salamanca dedica 12 créditos a las Prácticas 


Externas, que además son presenciales en su totalidad, lo cual permitirá que los estudiantes 


desarrollen un total de 300 horas en las instituciones donde lleven a cabo esas prácticas. El 


establecimiento de este número de créditos y el carácter de los mismos está fundamentado en la 


experiencia acumulada a lo largo de catorce años en el Título Propio Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio Cultural, así como en lo que, como explicaremos en otro punto de esta 


memoria, han manifestado de forma continuada los estudiantes que han cursado dicho título 


propio en las encuestas que anualmente se han realizado al final de cada curso académico. 


 


2.2.2. Referentes externos con cierta vinculación con el Máster Universitario en 


Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural 


Varias Universidades españolas imparten otros másteres universitarios, cuyos contenidos tienen 


cierta relación con algunas de las parcelas que abarca la titulación aquí propuesta, de manera 


que cuando menos parcialmente también avalan esta propuesta. 


Así, la Universidad de Santiago de Compostela ofrece por primera vez en el curso 2013-2014 el 


Máster Universitario en Gestión del Patrimonio Artístico y Arquitectónico (60 créditos), de 


carácter interuniversitario, conjuntamente con la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, 


https://www.usc.es/es/centros/xeohistoria/titulacions.html?plan=15056&estudio=15057&codEst


udio=14546&valor=9&orde=true&ano=64 (60 créditos). Es fruto de la fusión del Título Propio 


Máster en Gestión, apreciación y recuperación del Patrimonio Artístico, ofertado hasta el curso 


2012-2013 por la última de las Universidades citada y el Máster Universitario en ciudades 


Históricas que ofrecía el centro compostelano. El nuevo máster universitario será impartido en 


español y gallego, por lo que atañe al análisis del Patrimonio se centra en el tema del Territorio, 


especialmente en su dimensión urbana, de manera que, a diferencia del planteado por la 


Universidad de Salamanca, prescinde de otros importantes aspectos del Patrimonio Cultural 


tales como el patrimonio arqueológico, el musical, el bibliográfico y documental, el patrimonio 


natural, las cuestiones relativas al patrimonio rural, industrial, etc. En cuanto al campo de la 


gestión, el Máster de Santiago de Compostela incluye un módulo de asignaturas obligatorias 


que consta de las materias Gestión, Marketing y Proyectos (3 créditos) y Legislación y 


patrimonio (3 créditos). Estas dos asignaturas presentan concomitancias con la propuesta que 


hace aquí la Universidad de Salamanca, aunque el título compostelano no contempla en modo 


alguno las cuestiones de la economía, la gestión de las empresas culturales y de instituciones del 


tipo de fundaciones, asociaciones, etc., ocupándose exclusivamente de los museos. En este 


último punto vuelve a tener alguna coincidencia con nuestra propuesta, pues contempla un 


módulo optativo Espacios de Conservación y exhibición del Patrimonio Artístico con 


asignaturas del tipo de Museo y sociedad. Las funciones del museo (3 créditos) y Didáctica y 


difusión en el museo (3 créditos). 


En una dirección similar que ahonda básicamente en el análisis y la gestión de aspectos del 


Patrimonio y el Territorio, desde el curso 2008-2009 la Universidad de Córdoba ofrece el 


Máster en Gestión del Patrimonio desde el Municipio 


http://www.uco.es/estudios/idep/masteres/gestion-patrimonio-municipio (60 créditos) de 


carácter investigador y profesional, se encuadra en el Campo de Ciencias Sociales y Jurídicas, 


es interdisciplinar y se centra en los aspectos del Patrimonio Artístico y sobre todo del binomio 
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Patrimonio y Territorio, si bien desde la perspectiva local. No obstante hay coincidencia entre 


sus competencias específicas y las del Máster Universitario desarrollado en la presente 


memoria. Así entre las contempladas por el Máster de la Universidad de Córdoba se encuentran: 


“Conocer el marco legal y jurisprudencial referente al Patrimonio”, “Demostrar el aprendizaje 


en el diseño de proyectos culturales”, “Ser capaz de identificar el Patrimonio y su 


potencialidad”, etc. 


Igualmente, la Universidad de Cantabria imparte el Máster Universitario en Patrimonio 


Histórico y Territorio  


http://wwww.unican.es/Centros/fyl/postgrado/Patriminio+Historico+y+Territorial.htm  (60 


créditos), encuadrado en el Campo Arte y Humanidades, con perfil profesional e investigador, 


se centra en los aspectos del Patrimonio Artístico y sobre todo del binomio Patrimonio y 


Territorio, aunque superando el marco municipal, dentro de un planteamiento más general que 


el de la Universidad cordobesa. Al igual que en el caso anterior también presenta coincidencias 


con las competencias específicas incluidas en el Máster aquí desarrollado, siendo explícito que 


el título de la Universidad de Cantabria incluye “CE Capacidad para discriminar y valorar las 


diferentes manifestaciones del patrimonio utilizando e integrando información y fuentes de muy 


diversa naturaleza”, “CE Habilidad en la aplicación de criterios y en el conocimiento y 


utilización de técnicas y de instrumentos para el análisis, valoración y gestión del patrimonio”. 


Similar a los anteriores, pero centrado en el Patrimonio Musical, es el que imparten las 


Universidades Internacional de Andalucía, Granada y Oviedo. Se trata del Máster 


Interuniversitario en Patrimonio Musical http://cei.uniovi.es/postgrado/masteres/visor/-


/asset_publisher/xK3t/content/master-universitario-en-patrimonio-musical; (60 créditos), que, 


como queda dicho, aborda cuestiones de gestión relacionadas exclusivamente con el Patrimonio 


Musical, disciplina que también está presente en el máster objeto de la presente memoria. 


Aparte de los másteres universitarios a los que acabamos de hacer referencia, señalamos que son 


numerosísimas las universidades españolas que ofrecen másteres universitarios de orientación 


investigadora sobre el Patrimonio Cultural. Principalmente abordan las cuestiones de Historia, 


Arte y Patrimonio, aunque excluyen la Gestión, vendrían a ratificar el peso y la importancia que 


el Patrimonio tiene en nuestro país, cuestión en la que sin duda es un referente mundial junto a 


Italia y Francia: Así la Universidad Complutense oferta el Máster Universitario en Estudios 


Avanzados en Museos y Patrimonio Histórico Artístico http://www.ucm.es/estudios/2013-


14/master-museosypatrimonio (60 créditos), la Universidad Autónoma de Madrid ofrece el 


Máster Universitario en Arqueología y Patrimonio 


http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242663065228/1242661741257/masteroficial/masterOficia/


Master_Universitario_en_Arqueologia_y_Patrimonio.htm (60 créditos), la Universidad de 


Extremadura ofrece el Máster Universitario en Investigación en Arte y Humanidades 


http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-


oficiales-fichas/master-universitario-en-investigacion-en-arte-y-humanidades (60 créditos), la 


Universidad de La Rioja oferta el Máster Universitario en Patrimonio (Historia, Cultura y 


Territorio) http://www.unirioja.es/estudios/master/652M/ (60 créditos), las Universidades de 


Valencia y Jaime Jaime I de Castellón imparten el Máster Interuniversitario en Historia del 


Arte y Cultura Visual 


http://www.uji.es/ES/infoest/estudis/postgrau/oficial/e@/22891/?pTitulacionId=42145 (60 


créditos), la Universidad de Jaén el Máster de Estudios Avanzados en Patrimonio Cultural: 


Historia, Arte y Territorio http://grados.ujaen.es/node/392/master_presentacion (60 créditos), 


etc. 


Dentro de un enfoque similar, algunas Universidades ofrecen másteres de carácter investigador 


y profesional que incluyen alguna asignatura relacionada con la Gestión del Patrimonio. Por 


ejemplo la Universidad de Castilla La Mancha oferta en el Campus de Toledo el Máster 


Universitario en Patrimonio Histórico: Investigación y Gestión 


http://www.unirioja.es/estudios/master/652M/ (60 créditos), que, a pesar de tener un carácter 


investigador y profesional, por lo que atañe a la Gestión, sólo ofrece una asignatura Teoría, 
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Investigación y Gestión del Patrimonio (6 créditos) que se ocupa entre otras cuestiones de ese 


aspecto, haciéndolo obviamente de forma bastante general. 


Del mismo modo también hay másteres universitarios que abordan los aspectos concretos de la 


gestión del Patrimonio Cultural, prescindiendo del estudio en sí de las diferentes vertientes del 


Patrimonio Cultural. Se enmarcan en el Campo de Ciencias Sociales y Jurídicas y normalmente 


están especializados en la gestión de empresas culturales. Sirve de ejemplo el Máster 


Universitario en Mercados Financieros y Gestión del Patrimonio 


http://www.posgrado.uspceu.es/pages/mercados_financieros/presentacion.html?ID_M=64, 


impartido por la Universidad San Pablo CEU en los Campus de Madrid y Valencia. Fue 


aprobado por la ANECA en 2011, está adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales y en sintonía con lo dicho básicamente se centra en los aspectos económicos 


financieros de la Gestión del Patrimonio Cultural. 


Por último, son igualmente numerosos los másteres universitarios sobre diferentes aspectos del 


Turismo, muchos de los cuales, al igual que el propuesto en esta memoria, incluyen una 


asignatura de Turismo Cultural, si bien, como es lógico, estos títulos se centran en las 


numerosas vertientes que tiene el fenómeno del Turismo y casi todos están especializados en los 


aspectos económicos y de organización. Sirven de ejemplo el. Master Universitario en 


Dirección y Planificación del Turismo de la Universidad de Zaragoza 


http://www.unizar.es/centros/eueeh/turismo/index.html?menu=posgrados, el Máster 


Universitario en Economía del Turismo y Medio Ambiente de la Universidad de Illes Balears 


http://postgrau.uib.cat/es/master/METU/, el Máster Universitario en Dirección y Planificación 


del Turismo de la Universidad de Sevilla 


http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=D047, etc. 


Igualmente hay que destacar que ninguna de las Universidades de la Comunidad Autónoma de 


Castilla y León ofrece un Máster Universitario de las características del desarrollado en la 


presente memoria. En este sentido, la de Valladolid imparte el Máster Universitario en 


Economía de la Cultura y Gestión Cultural http://www5.uva.es/mastergestioncultural/ (60 


créditos), adscrito a la Facultad de Comercio, pertenece al Campo de Ciencias Sociales y 


Jurídicas y corresponde al tipo de los referidos másteres universitarios que abordan los aspectos 


concretos de la gestión del Patrimonio Cultural desde la óptica de la financiación y la 


administración empresarial. Está focalizado esencialmente en la economía y la legislación 


relativa a los temas de la cultura, de manera que sólo dedica 4 créditos al análisis del Patrimonio 


Cultural a través de dos asignaturas de 2 créditos cada una: Arte y Cultura en Castilla y León y 


Evaluación y Conservación del Patrimonio Arquitectónico, obviando muchos de los aspectos 


relacionados con el Territorio de gran relevancia hoy día y excluyendo la arqueología, el 


patrimonio documental y bibliográfico, el audiovisual, etc. No obstante, comparte algunos 


objetivos y competencias con el aquí propuesto, pese a que pone el énfasis en la cuestión 


económica. Así, entre sus objetivos figura Capacitar al estudiante del Máster Universitario en 


Economía de la Cultura y Gestión Cultural para que pueda diseñar, desarrollar y evaluar 


proyectos de administración y gestión cultural, proporcionándole una formación específica e 


instrumental desde una óptica esencialmente económica y empresarial También hay 


coincidencias en algunas competencias, que vendrían a avalar la validez de nuestra propuesta en 


el ámbito de la Gestión del Patrimonio. Así entre las del título vallisoletano figuran “CE2. 


Conocimiento del marco jurídico, tanto público como privado, en que se desenvuelven las 


diferentes actividades culturales y valorar su influencia en la creación y desarrollo de proyectos 


culturales“ o “CE4. Desarrollo de habilidades para la captación de recursos económicos 


encaminados a la gestión y programación de proyectos culturales con viabilidad financiera”. 


A su vez la Universidad de Burgos oferta el Máster Universitario en Patrimonio y 


Comunicación http://www.ubu.es/titulaciones/es/master-patrimonio (60 créditos), encuadrado 


dentro del Campo de Arte y Humanidades. Corresponde al tipo de los mentados másteres 


universitarios de orientación investigadora sobre el Patrimonio Cultural, especializados en las 


cuestiones de Historia, Arte y Patrimonio, pero que excluyen la Gestión, excepción hecha del 
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aspecto de la difusión. Concretamente este pone el énfasis en la arqueología, el patrimonio 


documental y ciertos temas del arte antiguo, medieval y contemporáneo, al tiempo que, por lo 


que atañe al área de la Comunicación, incluye asignaturas sobre la televisión, el cine o la 


fotografía. En contraposición, prescinde por completo de la dimensión de la gestión, pues no 


ofrece materias sobre legislación, economía, marketing, gestión de empresas e instituciones 


culturales, etc. Sin embargo, presenta coincidencias en una de sus competencias específicas con 


el título que proponemos concretamente  la CE03, que hace referencia al uso de las nuevas 


tecnologías en la difusión del Patrimonio. 


Como se puede apreciar, a diferencia del enfoque integral que tiene el Máster Universitario en 


Evaluación y Gestión del Patrimonio aquí propuesto, la mayoría de los másteres ofrecen una 


especialización concreta en alguna o varias dimensiones del Patrimonio Cultural o bien en la 


Gestión del mismo, aunque también presentan distintos aspectos con los que converge el plan de 


estudio de nuestra propuesta. En cualquier caso, es relevante la comparación establecida en 


estas páginas entre nuestro Título y los másteres universitarios en Gestión del Patrimonio 


Cultural como los citados de las Universidades de Zaragoza, Valencia-Politécnica de Valencia, 


etc. si bien como ya se indicó anteriormente, ninguno coincide plenamente con él. En este 


sentido, su diseño, en el que se conjuga una formación interdisciplinar en las diferentes 


vertientes del Patrimonio Cultural y en los distintos aspectos presentes en la Gestión del mismo 


permitirá al futuro estudiante una especialización acorde con sus intereses intelectuales y 


profesionales.  


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos internos 


De cara a la elaboración del Plan de Estudios del Máster Universitario en Evaluación y Gestión 


del Patrimonio Cultural, la Comisión Académica de dicho Título Propio, nombrada por la Junta 


de Facultad de Geografía e Historia el pasado 18 de marzo de 2013, comenzó a trabajar al 


efecto. Empezaron manteniendo entrevistas y contactos con los vicerrectores de la Universidad 


de Salamanca con competencias sobre la cuestión, con quienes fijaron los pasos a seguir de cara 


a la transformación del Título Propio y la elaboración del presente proyecto y su 


correspondiente plan de estudios. 


Seguidamente dieron inicio a la elaboración del proyecto en función de los objetivos 


perseguidos y la normativa general para estos casos y la vigente en la propia Universidad de 


Salamanca (Documento base para la armonización del mapa de titulaciones de la Universidad 


de Salamanca). Solicitaron la colaboración de miembros del PDI de la Universidad de 


Salamanca que impartían docencia en el citado Título Propio. En este sentido, el elevado grado 


de interdisciplinariedad del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio 


Cultural hacía necesaria la inclusión de profesores de diferentes áreas de conocimiento y 


departamentos para que impartieran las asignaturas que debían figurar en el plan de estudios, de 


manera que entre los meses de mayo y septiembre de 2013 se llevaron a cabo las gestiones, los 


contactos y las entrevistas con los correspondientes directores de departamento y con las áreas 


de conocimiento implicadas. 


Simultáneamente recabaron información y colaboración de técnicos cualificados del PAS de la 


Universidad de Salamanca, así como de muchos de los profesionales ajenos a la Universidad de 


Salamanca, que, en función de su cualificación, experiencia y prestigio, venían impartiendo 


docencia en el Título Propio que ahora se extingue, pues la referida interdisciplinariedad del 


Máster Universitario objeto de la presente memoria, su orientación profesional, etc. también 


exigía que parte de las asignaturas fueran impartidas por este tipo de especialistas para 


garantizar plenamente los objetivos del nuevo título y la formación deseada a los estudiantes.  
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De cara a la elaboración de la presente memoria la citada Comisión también utilizó las 


encuestas de satisfacción de los estudiantes del Título Propio Máster en Evaluación y Gestión 


del Patrimonio Cultural llevadas a cabo desde la primera edición y consultó a los estudiantes 


matriculados en la edición del curso 2012-2013. 


Tras esta primera fase y realizar consultas con la coordinadora de Ordenación de Titulaciones de 


la Universidad de Salamanca, así como los responsables de la Unidad de Evaluación de la 


Calidad de la misma Universidad, se elaboró el anteproyecto que ha sido presentado a los siete 


Departamentos de dicha Universidad implicados en la docencia del máster  para su informe y 


aprobación, habiendo asumido todos la docencia que figura asignada a cada uno de ellos en el 


Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural. Seguidamente, el 


anteproyecto también fue remitido a la Junta de la Facultad de Geografía e Historia, habiendo 


sido aprobado en la Junta que tuvo lugar el día 11 de octubre de 2013. 


Seguidamente dicho anteproyecto fue remitido a las comisiones de Profesorado y Docencia de 


la Universidad de Salamanca que se reunieron respectivamente los días 21 y 22 de octubre de 


2013, dando igualmente el visto bueno a la propuesta, y pasó a exposición e información 


pública de cara a la posible formulación de alegaciones entre el 25 de noviembre y el 10 de 


diciembre de 2013 sin que se presentara ninguna alegación. A su vez el anteproyecto recibió el 


visto bueno de la Comisión de Doctorado y Posgrado de la Universidad de Salamanca el 17 de 


enero de 2014 y finalmente fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Salamanca el 30 de enero de 2014. 


 


2.3.2. Procedimientos externos 


La larga trayectoria del título Propio Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural y 


la experiencia acumulada a lo largo de trece años, así como los contactos que se han tenido 


durante ese período con todo tipo de instituciones y eventos (congresos, ferias, etc.) 


relacionados con temas del Patrimonio Cultural ha constituido un importante y determinante 


pilar de cara a la elaboración de la presente memoria y el correspondiente plan de estudios del 


Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural. Por un lado, se han intercambiado 


impresiones con expertos de diferentes campos que han participado en las conferencias de 


inauguración, clausura, etc. de las diferentes ediciones en función de su experiencia y prestigio 


en campos específicos de la Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural. Por otro lado, se han 


tenido contactos con técnicos y responsables de muchas de las instituciones con las que dicho 


Título Propio tiene establecido convenios de colaboración, todos los cuales continúan vigentes 


de cara a su transformación en Máster Universitario, donde además se han llevado a cabo 


prácticas de campo o donde han desarrollado los estudiantes las Prácticas Externas. 


Lógicamente también se ha tenido en cuenta, como hemos adelantado, las encuestas de 


satisfacción del alumnado que se han llevado a cabo en las ediciones anteriores del referido 


Título Propio, que incorporaban ítems relativos a las materias, su carácter, contenido, nº de 


horas presenciales del profesor en el aula, así como otros sobre las posibles carencias, 


necesidades y aspectos a modificar en el plan de estudios del mismo, según la opinión de los 


estudiantes. 


Otro de los puntos de partida ha sido la consulta de otros másteres con concomitancias y 


características similares al que se pretende implantar, concretamente los de otras Universidades 


españolas y europeas mencionadas previamente. En un primer nivel se consultó online la 


información que aportaban dichos másteres. Los contactos científicos y personales de los 


integrantes de la Comisión Académica y de los profesores y profesionales que han impartido 


docencia en el Título Propio que ahora se extingue con profesionales de otras Universidades 


permitieron a la Comisión recabar información de primera mano de los coordinadores y 


directores de algunos de esos títulos. Se establecieron, además, conversaciones con colegas que 


han tenido un papel destacado en la puesta en marcha de estudios de posgrado sobre distintos 
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temas relacionados con la Evaluación y la Gestión del Patrimonio Cultural en diferentes 


Universidades. 


La participación de algunos de los profesores y profesionales que impartirán docencia en el 


máster que nos ocupa en otros programas de Máster tanto de la Universidad de Salamanca como 


de otros centros universitarios ha sido igualmente valiosa, pues permitió también la 


comparación de esos programas con la propuesta en construcción. A su vez se han aprovechado 


otras vías para intercambiar opiniones y recabar información con otros profesores universitarios 


y profesionales relacionados con la cuestión como la asistencia a congresos científicos, 


tribunales de tesis doctorales, etc. y, de este modo, ampliar relaciones y profundizar en el 


conocimiento y comparación de los planes de estudio de diferentes másteres. Todas estas 


consultas, como fácilmente puede entenderse, han sido importantes para definir mejor el título. 


Toda la información recogida en función e los contactos señalados en los tres párrafos anteriores 


reforzó la idea inicial de configurar un máster de perfil profesional, de carácter transversal e 


interdisciplinar, con un importante componente práctico, entre otras cosas, por la configuración 


de las Prácticas Externas y el Taller. 


 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


El Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural tiene características 


específicas que establecen profundas diferencias entre este título y el resto de Másteres 


Universitarios que actualmente se imparten en la Universidad de Salamanca. Por un lado, a la 


Facultad de Geografía e Historia, a día de hoy, están adscritos tres Másteres Universitarios del 


Campo de Arte y Humanidades, concretamente el Máster en Estudios Avanzados e 


Investigación en Historia, Sociedades, Poderes e Identidades, el Máster en Estudios Avanzados 


de Historia del Arte y el Máster de Música hispana que abordan aspectos parciales del 


Patrimonio Cultural, en función de lo cual se centran exclusivamente en algunas de las materias 


que integran el presente, al tiempo que permiten conseguir un profundo conocimiento de las 


mismas, pero en general prescinden de los aspectos relacionados con la gestión de los bienes 


culturales. Independientemente de lo expuesto hay que consignar que los tres tienen carácter 


investigador. 


Dentro del campo Ciencias Sociales y Jurídicas, el Máster en Investigación en Administración y 


Economía de la Empresa (http://www.usal.es/webusal/node/30315), de carácter investigador, 


está orientado a la investigación en materia de empresa en general. Está adscrito a la Facultad de 


Economía y Empresa. 


Como queda reflejado en la presente memoria, el Máster Universitario en Evaluación y Gestión 


del Patrimonio Cultural tiene perfil profesional, es de carácter interdisciplinar y transversal y 


tiene una vocación amplia, pues, por un lado, desarrolla una idea integrada y completa del 


Patrimonio Cultural, siguiendo las tendencias más recientes inspiradas por los organismos 


internacionales encargados de velar por los bienes culturales materiales e inmateriales. Estas 


directrices abogan por no separar el objeto patrimonial de su entorno inmediato y por 


relacionarlo con los correspondientes valores intangibles como expresión de una época y una 


sociedad. Por otro lado, se ocupa de la Gestión de dicho Patrimonio ofreciendo una formación 


en economía, legislación administración, marketing, etc., específicamente aplicada a ese campo. 


Todo ello está orientado a la preparación de profesionales con la formación y las competencias 


necesarias para la inserción laboral en un mercado de trabajo cada vez más amplio y en 


constante crecimiento, que además demanda profesionales debidamente cualificados, dándose la 


circunstancia que actualmente la gestión cultural no es una profesión regulada oficialmente. 


 


cs
v:


 1
31


94
62


07
60


41
89


06
99


94
51


4



http://www.usal.es/webusal/node/30315





V 


,.>[}~\ VNiVEI{_SiDAD 
~,~~lffJ B §~LAM_ANCA 
~d~ CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL 


r-ur,!D!\C 0'1 VI._L/\L/\ R 
CASTILLA Y LEÓN 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN 
VILLALAR-CASTILLA Y LEÓN Y LA UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 


En Salamanca, a 15 de septiembre de 2013 


REUNIDOS 


De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Josefa García Cirac, Presidenta de las 
Cortes de Castilla y León y de la Fundación Villalar-Castilla y León, con sede en 
Valladolid, C.I.F.: G-47536339, 


De otra, D. Daniel Hemández Ruipérez, Rector Magnífico de la Universidad de 
Salamanca, en nombre y representación de la misma, C.I.F.: Q-3718001-E 


EXPONEN 


Que la Fundación Villalar-Castilla y León es una entidad privada sin ánimo de 
lucro, que tiene como finalidad esencial la programación de actividades 
culturales y el fomento de la investigación de la historia y tradiciones de Castilla 
y León, así como la promoción, defensa y conservación de su patrimonio 
histórico, artístico y cultural. 


Que la Universidad de Salamanca tiene como fin primordial la formación e 
investigación en las ramas del conocimiento en las que imparte su labor docente. 


Que ambas entidades encuentran por consiguiente una amplia área de interés 
común en la investigación y el asesoramiento científico, técnico y cultural a la 
sociedad de Castilla y León, especialmente por lo que se refiere a la formación 
de especialistas en la gestión del patrimonio, la historia y Ja cultura. 


!¡1y 
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CASTILLA Y LEÓN 


Que en coherencia con este objetivo, ambas entidades declaran su firme 
voluntad de organizar e impartir un Master Universitario en Evaluación y 
Gestión del Patrimonio Cultural, que, con la vista puesta en la formación 
específica de gestores en este tipo de patrimonio se regirá por las siguientes: 


ESTIPULACIONES 


PRIMERA. Es objeto del presente convenio la colaboración de las entidades 
que lo suscriben para el establecimiento del marco institucional que permita el 
desarrollo del "Master Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio 
Histórico Artístico". 


SEGUNDA.- El Máster está dirigido a licenciados y graduados de Arqueología, 
Arquitectura, Historia del Arte, Turismo, Humanidades, Bellas Artes, 
Económicas y Administración y Dirección de Empresas, entre otras titulaciones 
superiores. Se desarrollará en las dependencias que designe la Universidad de 
Salamanca entre los meses de octubre a septiembre y constará de 60 créditos, 
incluyendo el Trabajo Fin de Máster. 


TERCERA.- La Fundación contribuirá a la financiación del Máster con la 
cantidad máxima de veinte mil euros (20.000 €) que se ingresarán en dos plazos 
en la C/C del Máster en el plazo máximo de 4 meses desde su comienzo anual, 
previa la recepción de la oportuna nota de cargo emitida por la dirección del 
curso. 


La dirección del Máster llevará a cabo la organización e impartición del mismo, 
contratando los servicios y medios necesarios a tal efecto, dentro de lo 
establecido en la normativa que rige en ese tipo de enseñanzas y de lo estipulado 
en el presente convenio. 


CUARTA.- El Máster ofertará 40 plazas anualmente. 


QU1NTA.- En todo el material de difusión del Máster figurará de forma 
destacada la presencia de las dos entidades intervinientes. Específicamente en la 
aparición de anuncios, comunicados de prensa, sesiones de inauguración y 
clausura y en cuantos actos públicos se convoquen con motivo de esta actividad. 
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CASTILLA Y LEON 


La Fundación Villalar-Castilla y León efectuará una promoción del Máster en 
medios de comunicación, páginas especializadas de Internet y en su propia 
página Web. 


SEXTA.- La duración del presente Convenio se extiende al curso académico 
2013-2014, entendiéndose automáticamente prorrogado a los cursos sucesivos, 
salvo comunicación expresa de alguna de las partes, que deberá ser notificada 
con una antelación de tres meses al inicio del curso al que la misma se refiera. 


SÉPTIMA.- Con objeto de llevar a cabo una labor de seguimiento la Comisión 
Académica del Máster, una vez concluido cada curso académico, enviará 
anualmente a la Fundación Villalar-Castilla y León un informe que recoja las 
actividades académicas y el balance económico del máster. 


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado 
ejemplar, a un solo efecto y en todas sus hojas en el lugar y la fecha consignados 
en el encabezamiento. 


Por la Fundación Villalar-p astilla Por la Universidad de Salamanca 
y León 


1J r1( ' <''·''"", w :! \'" 
l.IY ' 
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Fdo.: Fdo.: Daniel Hemández Ruipérez 
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FLi\!D.ACION VIL~I\~i\R 
CASTILLA Y LEÓN 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN 
VILLALAR- CASTILLA Y LEÓN Y LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
PARA LA DOTACIÓN DE CINC O BECAS PARCIALES PARA 
ESTUDIANTES DEL MASTER UNIVERSITARIO EN EVALUACIÓN Y 
GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL POR LA UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA. 


En Salamanca, a 23 de septiembre de 2013 


REUNIDOS 


De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Josefa García Cirac, Presidenta de las 
Cortes de Castilla y León y de la Fundación Villalar- Castilla y León, con sede en 
Valladolid, CIF: 047536339 


De otra. D. Daniel Hernández Ruipérez, Rector Magnífico de la Universidad de 
Salamanca, en nombre y representación de la misma, CIF: Q-3718001, 


EXPONEN 


Que. con fecha 23 de septiembre de 2013 se ha firmado un convenio de colaboración 
entre ambas entidades para la dotación de cinco becas parciales para estudiantes del 
Master Uni versitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural por la 
Universidad de Salamanca. 


Que es intención de ambas instituciones profundizar y desarrollar las relaciones por lo 
que al Master citado se refiere, consecuentemente en coherencia con este objetivo 
acuerdan lo siguiente 


CLÁUSULAS 


Primera.- La Fundación Villalar-Castilla y León se compromete a crear cinco becas 
anuales destinadas a los estudiantes del Master Universitario en Evaluación y Gestión 
del Patrimonio Cultural por la Universidad de Salamanca. 


Segunda.- La cuantía de las becas será de 1.000 euros cada una que serán destinados 
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CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL 


e: LJ '1DAC 0'... VI~ L Al Ah¿ 
CASTILLA Y LEÓN 


a cubrir parte de los costes de la matrícula del Master. 


Tercera.- Las becas se concederán por la Comisión Académica del Master atendiendo 
a los méritos académicos de los solicitantes, con arreglo a un baremo que se hará 
público en la convocatoria de las becas. 


Cuarta.- La duración del presente Convenio se extiende al curso académico 2014-2015, 
entendiéndose automáticamente prorrogado a los cursos sucesivos, salvo comunicación 
expresa de alguna de las partes, que deberá ser notificada con una antelación de cuatro 
meses al inicio del curso al que la misma se refiera. 


Y en prueba de conformidad, firman la presente adenda por duplicado ejemplar, a un 
solo efecto y en todas sus hojas en el lugar y la fecha consignados en el 
ncabezamiento. 


Por la Fundación 


ViiiJ?: y U:n 


Dña. María :!9-'~irac 
Presi.& nl1i 


Por la Universidad de Salamanca 


,¿ S:>l:1, 


u~~(:··;·~. 
-- ,/ ..g 
'/ ,,__ ' ~ 


D. Daniel Hernández Ruipérez - R .c.:-'§ 


Rector 
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Alegaciones al informe de evaluación de fecha 08/04/2014 
EXPEDIENTE Nº 7731/2014 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO III 
Se deben corregir las competencias CE3 y la CE4, cuya formulación es idéntica. 


Se ha subsanado el error, ya que era un error de transcripción en la aplicación informática. 
 
CRITERIO V 
Se debe revisar la atomización en la estructura del plan de estudios, evitando las 
asignaturas de un reducido número de créditos. 
Se ha procedido a introducir la asignatura ECONOMÍA DE LA CULTURA Y GESTIÓN 
DE PROYECTOS Y EMPRESAS CULTURALES, obligatoria de 6 créditos ECTS que 
se impartirá en el segundo semestre. Esta asignatura sustituye a las asignaturas 
propuestas inicialmente ECONOMÍA DE LA CULTURA, obligatoria de 3 créditos 
ECTS, y GESTIÓN DE PROYECTOS Y EMPRESAS CULTURALES, obligatoria de 3 
créditos ECTS. 
 
De este modo el MÁSTER UNIVERSITARIO EN EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL constaría de: 
3 asignaturas obligatorias de 6 créditos ECTS: 
-PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO Y ARQUEOLÓGICO. 
-ECONOMÍA DE LA CULTURA Y GESTIÓN DE PROYECTOS Y EMPRESAS 
CULTURALES. 
-TALLERES. 
 
4 asignaturas obligatorias de 3 créditos ECTS: 
-PATRIMONIO Y TERRITORIO 
-RÉGIMEN JURÍDICO DEL PATRIMONIO CULTURAL 
-TURISMO CULTURAL 
-MARKETING CULTURAL 
Con respecto a estas últimas 4 asignaturas hacemos constar que las competencias y 
conocimientos vinculados a estas materias son esenciales de cara a la evaluación y la 
gestión del Patrimonio Cultural hoy día, de manera que necesariamente los 
estudiantes deben recibir una formación cuando menos básica en estas cuatro 
materias. Así las cosas, para asegurar la correcta calidad del máster es necesario su 
presencia en el plan de estudios, mientras que la disparidad entre los contenidos de 
las mismas imposibilita una posible fusión. Por último, el hecho de que se trate de un 
máster profesionalizante exige una alta presencia de la parte práctica en aras de la 
deseable calidad, de manera que sería contraproducente la disminución del número de 
créditos ECTS de las asignaturas con la intención de aumentar el número de créditos 
de las asignaturas optativas: 
-TALLERES (6 créditos ECTS) 
-PRÁCTICAS EXTERNAS (12 créditos ECTS) 
A su vez es obligado que el TFM tenga 6 créditos ECTS. 
 
Con respecto a las asignaturas optativas –todas de 3 créditos ECTS-, se ofrecen 5 
dentro del módulo Patrimonio Cultural y otras 5 dentro del módulo Legislación y 
Gestión del Patrimonio Cultural y en ambos casos los estudiantes deberán escoger 2 
de cada uno de esos bloques. 
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Señalamos que el número de asignaturas que se ofertan garantizan el criterio de 
optatividad y permite que el estudiante escoja según sus intereses dentro de un 
abanico suficientemente amplio. Por otro lado, su número y diversidad está en relación 
con el elevado número de disciplinas que actualmente integran el Patrimonio Cultural y 
con la multiplicidad de agentes e instituciones implicados en su gestión. Asimismo, se 
trata de un máster interdisciplinar que recibirá alumnos procedentes de titulaciones 
muy diversas que, gracias a la oferta optativa que plantea el título, podrán profundizar 
en los aspectos que les resulten más interesantes de cara a su formación en función 
del propio perfil del estudiante. 
 
La fusión de estas dos asignaturas ha obligado a modificar los siguientes archivos: 
4.4: modificando la correspondencia entre las asignaturas del título propio y las del 
máster que se somete a verificación 
5.1: Incluyendo la nueva estructura del plan de estudios. 
5.5: Incluyendo la descripción de la nueva asignatura. 
10.1: Cronograma de implantación. 
10.2: Procedimiento de adaptación. 
 
RECOMENDACIONES 
CRITERIO V 
Se recomienda desarrollar los mecanismos de coordinación docente indicando 
quienes son los agentes implicados y sus funciones, ya que se mencionan la Comisión 
Académica y la Comisión de Titulación. 
 
Se ha subsanado lo referente a la Comisión de Titulación, pues en todos los casos se 
entendía como tal la Comisión Académica. 
Habrá exclusivamente dos comisiones: 
Comisión Académica cuya composición descrita en el apartado 4.2: 
“La COMISIÓN ACADÉMICA estará integrada por: 
Coordinador/a del Máster que actuará como presidente. 
2 profesores/as de la Universidad de Salamanca que impartan docencia en el Máster, 
uno de los cuales actuará como secretario. 
1 alumno/a matriculado en el Máster. 
y Comisión de Calidad tal y como establece el Sistema de Garantía de Calidad de la 
Universidad. 
 
Se sustituye en el apartado 5.1 la denominación Comisión de Titulación por Comisión 
Académica. 
En el 2.1 se unifica la denominación de la comisión,  


Decía “…..Los contactos científicos y personales de los integrantes de la Comisión  y de los 
profesores y profesionales que han impartido docencia……” 
Ahora dice “….Los contactos científicos y personales de los integrantes de la Comisión 
Académica y de los profesores y profesionales que han impartido docencia….” 
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10.1. Cronograma de implantación del título. 


Está previsto que el título se implante en el curso académico 2014-2015 o en su defecto 


en el inmediatamente posterior al de la aprobación de esta solicitud de verificación.  


Los 60 créditos de que se compone este máster universitario se organizan en 30 ECTS en 


asignaturas obligatorias –repartidas en 3 asignaturas de 6 ECTS cada una y 4 asignaturas 


de 3  ECTS cada una-, 12 ECTS en asignaturas optativas –repartidas en 4 asignaturas de 3 


ECTS cada una- a escoger entre 10 asignaturas ofertadas, 12 ECTS en Prácticas Externas 


y 6 ECTS del Trabajo Fin de Máster. 


La Tabla 20 recoge el número de asignaturas, carácter de las mismas y créditos ECTS 


correspondientes a cada uno de los dos semestres. 


 


TABLA 20. NÚMERO DE ASIGNATURAS, CARÁCTER DE LAS MISMAS Y 


CRÉDITOS ECTS CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE LOS DOS 


SEMESTRES. 


 


 


 


Los créditos ECTS a cursar en el Primer Semestre son 30, de los que 18 corresponden a 


Asignaturas obligatorias y 12 a Asignaturas optativas, según consta en la Tabla 21, que incluye 


las asignaturas concretas, su carácter y el número de créditos ECTS. 


TABLA 21. ASIGNATURAS A CURSAR EN EL PRIMER SEMESTRE Y MÓDULOS A 


LOS QUE PERTENECEN, NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS Y CARÁCTER DE LAS 


MISMAS. 


Módulo Asignatura Créditos ECTS Obligatoria Ob 


/Optativa Op 


 


PATRIMONIO 


CULTURAL 
Patrimonio 


Histórico 


Artístico y 


Arqueológico 


6 Ob  


Patrimonio y 


Territorio 
3 Ob  


Patrimonio  3 Op  


 Semestre 1 Semestre 2 


 


Nº DE 


ASIGNATURAS ECTS 


Nº DE 


ASIGNATURAS ECTS 


Obligatorios 5 18 2 12 


Optativos 4 12 0 0 


Prácticas 


externas 0 0 1 12 


TFM 0 0 1 6 


 9 30 5 30 
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Bibliográfico y 


Documental Los/as 


estudiantes/as 


deben cursar 


dos asignaturas 


de entre estas 


cinco. 


Patrimonio 


Audiovisual 
3 Op 


Patrimonio 


Musical 
3 Op 


Patrimonio 


Urbano e 


Industrial 


3 Op 


Patrimonio 


Natural y Rural 
3 Op 


LEGISLACIÓN 


Y GESTIÓN 


DEL 


PATRIMONIO 


CULTURAL 


Régimen 


Jurídico del 


Patrimonio 


Cultural 


3 Ob  


Turismo 


Cultural 
3 Ob  


Marketing  


Cultural 
3 Ob  


Gestión de 


Fundaciones y 


Asociaciones 


vinculadas al 


Patrimonio 


Cultural 


3 Op  


Los/as 


estudiantes/as 


deben cursar 


dos asignaturas 


de entre estas 


cinco. Mercado del 


Arte: Mercados 


y Ferias de Arte 


3 Op 


Gestión y 


Ordenación del 


Patrimonio 


Territorial 


3 Op 


Gestión de 


Museos 
3 Op 


Didáctica y 


Planes de 


difusión en 


Museos 


3 Op 


 


El total de créditos ECTS a cursar en el Segundo Semestre son 30, de los que 12 corresponden a 


Asignaturas obligatorias, 12 a Prácticas externas y 6 al Trabajo Fin de Máster, según la Tabla 22 


incluye el número de créditos y el carácter de las asignaturas. 


TABLA 22. ASIGNATURAS A CURSAR EN EL SEGUNDO SEMESTRE Y MÓDULOS A 


LOS QUE PERTENECEN, NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS Y CARÁCTER DE LAS 


MISMAS. 


cs
v:


 1
31


94
21


35
52


44
64


01
13


76
89


9







Módulos Asignaturas ECTS 
Obligatoria 


Ob 


/Optativa 


Op 


Semestre 


LEGISLACIÓN 


Y GESTIÓN 


DEL 


PATRIMONIO 


CULTURAL 


Economía de la Cultura 


y Gestión de Proyectos 


y Empresas Culturales 


6 Ob 


2 


TALLERES Taller de Gestión de 


Proyectos Culturales  


6 Ob 
2 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS 


Prácticas Externas  12 Prácticas 


Externas 
2 


TRABAJO FIN 


DE MÁSTER 


Trabajo Fin de Máster 


 


6 TFM 


 
2 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 


y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


Perfil de ingreso recomendado o idóneo 


En líneas generales en función del carácter interdisciplinar del Máster Universitario en 


Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural, este está dirigido a graduados y licenciados de 


numerosas titulaciones, siempre y cuando se trate de personas interesadas en recibir formación o 


desarrollar actividades profesionales sobre la Evaluación y la Gestión del Patrimonio Cultural. 


Por un lado, dentro del campo de Artes y Humanidades está dirigido a graduados y licenciados 


en Historia, Historia del Arte, Humanidades, Biblioteconomía, Geografía y Bellas Artes. 


Por otro, dentro del campo de Ciencias Sociales, Políticas, del Comportamiento y de la 


Educación está dirigido a graduados y licenciados en Derecho, Economía, Administración y 


Dirección de Empresas, Turismo, Pedagogía, Comunicación Audiovisual y Publicidad. 


Finalmente dentro del campo de Arquitectura e Ingeniería está orientado a graduados y 


licenciados en Arquitectura e Ingeniería de la Construcción. 


Es igualmente aconsejable y conveniente que sean personas con capacidad para la innovación, 


la planificación, la gestión, la difusión, la organización, la comunicación y la integración en 


equipos de trabajo interdisciplinares. En la misma dirección se recomienda además dominar el 


idioma español, nivel C2 del marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, y tener 


conocimientos de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc). 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la 


oferta de los Másteres Universitarios:  


Por un lado, el Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos de 


Información Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado 


previo a la matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la 


integración de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de 


intercambio, alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. 


También edita anualmente la Guía de Acogida a la USAL 


http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida  


Por otro lado, organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los 


estudios de Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas” y reuniones informativas específicas con 


el fin de captar nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes 


soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). Igualmente, asiste a ferias nacionales (por 


ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países (Portugal, Francia, Italia, etc.) para 


difundir la oferta formativa de grado y postgrado.  


Se procederá igualmente a publicitar el Máster en soporte físico (carteles y folletos 


informativos) para la distribución en los diversos centros de la Universidad de Salamanca. 


También se llevará una labor informativa en otras Universidades nacionales y extranjeras con 


estudios susceptibles de proporcionar estudiantes, así como en los Colegios Oficiales de 


Doctores y Licenciados. Finalmente, de cara a aprovechar el elevado nivel de difusión que 


ofrecen determinadas instituciones, organismos, asociaciones y demás entidades similares se 


procederá a enviar información a fundaciones, museos, empresas, ferias etc. relacionados con el 


sector del Patrimonio Cultural. 
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Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


 


El estudiante potencial podrá obtener información precisa sobre el Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio Cultural, a través de diferentes vías: 


Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se 


ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 


competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan 


de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos 


bibliográficos y documentales, responsable docente de cada asignatura, etc.). 


Página Web propia del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cutural, 


en la que se incluirá toda la información detallada sobre el mismo: características generales del 


programa, objetivos y competencias del plan de estudios, responsable docente de cada 


asignatura, horarios, convenios de prácticas, becas específicas del propio Máster –dotadas por la 


Fundación Villalar-Castilla y León-, etc.  


Además, el Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas 


aquellas dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándoles las direcciones pertinentes de 


los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que pueden dirigirse. Esta opción 


está pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros países que suelen 


optar por ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este sentido contestarán todas sus 


dudas sobre este Máster Universitario y en su caso mantendrán una reunión previa a la 


matriculación para aclarar todas sus dudas y preguntas y explicarle de forma detallada las 


características del Máster. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN EVALUACIÓN Y 


GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL. 


 


5.1 Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios. 


La propuesta del título de Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural consta de 


60 ECTS, divididos en dos semestres de 30 ECTS cada uno (1 ECTS=25 horas), y distribuidos en a) 7 


asignaturas obligatorias (30 ECTS), en su mayoría de 3 ECTS cada una excepto 3 de 6 ECTS, b) 4 


asignaturas optativas (12 ECTS) elegidas entre 10 optativas ofertadas; c) las Prácticas Externas (12 ECTS) y 


el Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


La TABLA 10 ilustra sobre tipos de materias y créditos correspondientes a las mimas del Plan de 


Estudios del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural. 


TABLA 10. TIPO DE MATERIAS Y CRÉDITOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL.. 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O) 30 


Optativas (Op) 12 


Prácticas externas (obligatorias) 


(PE) 


12 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


Módulos y asignaturas del Plan de Estudios. 


El Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural consta de 5 módulos. 


El primer Módulo Patrimonio Cultural aborda las disciplinas que actualmente lo engloban. Consta de 15 


créditos ECTS (9 ECTS corresponden a 2 asignaturas obligatorias y 6 ECTS a 2 asignaturas optativas a elegir 


entre 5 asignaturas ofertadas). Este módulo se imparte en su totalidad en el Primer Semestre. 


El segundo Módulo Legislación y Gestión del Patrimonio Cultural aborda los aspectos legales y la gestión 


del Patrimonio Cultural. Consta de 21 créditos ECTS (15 ECTS corresponden a 4 asignaturas obligatorias y 6 


ECTS a 2 asignaturas optativas a elegir entre 5 asignaturas ofertadas). La mayor parte de las asignaturas se 


imparten en el Primer Semestre, mientras que 1 asignatura de este módulo se imparten en el Segundo 


Semestre. 


El tercer Módulo Talleres consta de una única asignatura de 6 créditos ECTS (Taller de Gestión del 


Patrimonio Cultural) de carácter obligatorio. Se trata de una asignatura de contenido eminentemente práctico 


dedicada a la gestión del Patrimonio Cultural. Se imparte en el Segundo Semestre, tras haber concluido la 


impartición de los 2 primeros módulos. 


El cuarto Módulo Prácticas Externas (12 créditos ECTS) y el quinto Módulo Trabajo Fin de Máster (6 


créditos ECTS) son de carácter obligatorio y se desarrollan en el Segundo Semestre. 


TABLA 11. RELACIÓN DE MÓDULOS, ASIGNATURAS, CRÉDITOS Y SEMESTRES DEL 


PLAN DE ESTUDIOS., 


Módulos Asignaturas ECT


S 


Tipo 
Semestre 


PATRIMONIO Patrimonio Histórico 6 Ob 1 
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USAL. Máster Universitario en [PONER EL NOMBRE OFICIAL DE DENOMINACIÓN] 


 


 


 


 


 


2 


CULTURAL  Artístico y 


Arqueológico 


Patrimonio y 


Territorio 


3 Ob 
1 


Patrimonio 


Bibliográfico y 


Documental 


3 Op 


1 


Patrimonio 


Audiovisual 


3 Op 
1 


Patrimonio Musical 3 Op 1 


Patrimonio Urbano e 


Industrial 


3 Op 
1 


Patrimonio Natural y 


Rural 


3 Op 
1 


LEGISLACIÓN Y 


GESTIÓN DEL 


PATRIMONIO 


CULTURAL 


Régimen Jurídico del 


Patrimonio Cultural 


3 Ob 
1 


Economía de la 


Cultura Gestión de 


Proyectos y Empresas 


Culturales 


6 Ob 


2 


Turismo Cultural 3 Ob 1 


Marketing Cultural 3 Ob 1 


Gestión de 


Fundaciones y 


Asociaciones 


vinculadas al 


Patrimonio Cultural 


3 Op 


1 


Mercado del Arte: 


Mercados y Ferias de 


Arte 


3 Op 


1 


Gestión y Ordenación 


del Patrimonio 


Territorial 


3 Op 


1 


Gestión de Museos 3 Op 1 


Didáctica y Planes de 


difusión en Museos 


3 Op 
1 


TALLERES Taller de Gestión de 


Proyectos Culturales  


6 Ob 
2 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS 


Prácticas Externas 


(obligatorias) 


12 PE 
2 


TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 


Trabajo Fin de 


Máster 


6 TFM 
2 
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título. 


TABLA 12. CONTRIBUCIÓN DE LAS ASIGNATURAS AL LOGRO DE LAS COMPETENCIAS DEL TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL. 


ASIGNATURAS CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


Patrimonio Histórico Artístico y 


Arqueológico 


x x x x x x x x x x x x   x x 


Patrimonio y Territorio x x x x x x x x x x x x   x x 


Patrimonio Bibliográfico y 


Documental 


x x x x x x x x x x  x x    


Patrimonio Audiovisual x x x x x x x x x x x x  x x x 


Patrimonio Musical x x x x x x x x x x  x x  x  


Patrimonio Urbano e Industrial x x x x x x x x x x  x x   x 


Patrimonio Natural y Rural x x x x x x x x x x x x   x x 


Régimen Jurídico del Patrimonio 


Cultural 


x x x x x x x x x x  x   x x 


Economía de la Cultura y Gestión de 


Proyectos y Empresas Culturales 


x x x x x x x   x x   x x x 


Turismo Cultural x x x x x x x x x x x   x x  


Marketing Cultural x x x x x x x x  x x  x x x x 


Gestión de Fundaciones y 


Asociaciones vinculadas al 


Patrimonio Cultural 


x x x x x x x  x x x  x x x  


Mercado del Arte: Mercados y Ferias 


de Arte 


x x x x x x x x x x x  x x   
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Gestión y Ordenación del Patrimonio 


Territorial 


x x x x x x x x x x x x x x x x 


Gestión de Museos x x x x x x x  x x x  x x  x 


Didáctica y Planes de Difusión en 


Museos 


x x x x x x x  x x    x x x 


Taller de Gestión de Proyectos 


Culturales  


x x x x x x x x x x x x  x x x 


Prácticas Externas x x x x x x x x x x x x x x x x 


Trabajo Fin de Máster x x x x x x x x x x x x x x x x 
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Organización temporal del plan de estudios. 


La organización temporal del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural 


tiene como base la división del curso académico en dos semestres.  


Se han establecido dos semestres lectivos de 18 semanas cada uno de ellos. Las semanas en las que se 


impartirán las asignaturas obligatorias pueden ser fijadas con antelación, mientras que las optativas se 


ubican de forma más genérica, ya que su distribución dependerá del número de estudiantes.  


El inicio del máster está previsto para el mes de octubre y su finalización con la presentación del Trabajo 


Fin de Máster en el mes de julio para la primera convocatoria y en septiembre para la segunda. Una vez 


que se conozca el calendario académico oficial de cada curso se fijaran y comunicarán las fechas límite 


para la presentación de las actas de TFM en sus dos convocatorias., pudiendo cada centro adelantar la 


presentación de estas actas para facilitar la finalización de los estudios que concluyen con el TFM. 


En la TABLA 13 consta l distribución por semestres de las asignaturas y el número de créditos a cursar en 


cada semestre. 


TABLA 13. DISTRIBUCIÓN POR SEMESTRE DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE 


ESTUDIOS. 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Tipo ECTS Asignatura Tipo ECTS 


Patrimonio Histórico Artístico y 


Arqueológico 
Ob. 6 


Economía de la 


Cultura y Gestión de 


Proyectos y empresas 


Culturales 


Ob. 6 


Patrimonio y Territorio Ob. 3 
Taller de Gestión de 


Proyectos Culturales 
Ob. 6 


Régimen Jurídico del 


Patrimonio Cultural 
Ob. 3 Prácticas Externas PE. 12 


Turismo Cultural Ob. 3 Trabajo Fin de Máster TFM 6 


Marketing Cultural Ob. 3    


Optativa* 1 Op 3    


Optativa* 2 Op 3    


Optativa* 3 Op 3    


Optativa* 4 Op 3    


Total   30 Total  30 


• NOTA. Con respecto a las asignaturas optativas a cursar, se hace constar en sintonía con todo 


lo expuesto al respecto en el presente documento que los estudiantes deberán cursar 4 asignaturas 


optativas -a escoger entre 10 propuestas-. Todas las optativas se imparten en el primer semestre. 
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En la adjunta TABLA 14. ORGANIZACIÓN TEMPORAL DE LAS ASIGNATURAS se desglosan las 


asignaturas que integran el plan de estudios, el número de créditos ECTS, su carácter, el semestre en el 


que se impartirán y las semanas en las que se impartirán. 


TABLA 14. ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 


      


PATRIMONIO 


CULTURAL 


Patrimonio Histórico 


Artístico y Arqueológico 


6 Ob 1 
1-7 


Patrimonio y Territorio 3 Ob 1 3-6 


Patrimonio Bibliográfico y 


Documental 


3 Op 1 
8-12 


Patrimonio Audiovisual 3 Op 1 8-12 


Patrimonio Musical 3 Op 1 8-12 


Patrimonio Urbano e 


Industrial 


3 Op 1 
8-12 


Patrimonio Natural y Rural 3 Op 1 8-12 


LEGISLACIÓN Y 


GESTIÓN DEL 


PATRIMONIO 


CULTURAL 


Régimen Jurídico del 


Patrimonio Cultural 


3 Ob 1 
1-7 


Economía de la Cultura y 


Gestión de Proyectos y 


Empresas Culturales 


6 Ob 2 


17-20 


Turismo Cultural 3 Ob 1 4-12 


Marketing Cultural 3 Ob 1 12-16 


Gestión de fundaciones y 


Asociaciones vinculadas al 


Patrimonio Cultural 


3 Op 1 


12-16 


Mercado del Arte: Mercados 


y Ferias de Arte 


3 Op 1 
12-16 


Gestión y Ordenación del 


Patrimonio Territorial 


3 Op 1 
12-16 


Gestión de Museos 3 Op 1 12-16 


Didáctica y Planes de 


Difusión en Museos 


3 Op 1 
12-16 


TALLERES 
Taller de Gestión de 


Proyectos Culturales 


6 Ob 2 
21-24 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS 


Prácticas Externas 12 PE 2 
24-36 


TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 


Trabajo Fin de Máster 6 TFM 2 
24-36 


 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
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A la hora de planificar el Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural se ha 


considerado que una de las principales claves para lograr sus objetivos es la existencia y puesta en 


práctica de una adecuada coordinación en todos los aspectos que lo configuran. Para ello se ha establecido 


una estrategia basada en una serie de acciones. En este sentido, la Comisión Académica será la encargada 


de llevar a cabo las labores generales de coordinación que se concretarán en una serie de controles 


El primero de ellos se refiere al programa de las distintas materias y asignaturas. Este control tiene por 


objeto eliminar posibles solapamientos entre los módulos y las  asignaturas que conforman el máster. Este 


control ya se ha aplicado en el diseño de las asignaturas y en la elaboración de sus contenidos y está 


previsto que se aplique en el inicio de cada curso académico a través de la revisión de los programas de 


las asignaturas y de la coordinación y puesta en contacto de los profesores que impartan asignaturas en las 


que pueda existir coincidencia de contenidos.  


El segundo control se refiere a los criterios de aplicación del Sistema de Evaluación. Los objetivos 


fundamentales de este control son la aplicación de unos criterios coherentes dentro de cada módulo y el 


establecimiento de un calendario concertado para la presentación de trabajos por los estudiantes. 


Un tercer control consistirá en la celebración de, al menos, dos reuniones de la Comisión Académica en 


cada semestre, una de ellas al comienzo del curso, tanto con el objeto de establecer la necesaria 


coordinación respecto a las actividades formativas y a los sistemas de evaluación, como para examinar el 


desarrollo del curso e introducir las oportunas correcciones, si así se considerara oportuno. 


El cuarto control consistirá en la elaboración de una evaluación final del curso, una vez publicadas las 


calificaciones de los estudiantes, con el objetivo de examinar la forma en que se ha desarrollado el curso, 


valorar los puntos fuertes y débiles, y efectuar las pertinentes propuestas de mejora. 


 


Prácticas externas obligatorias. 


El Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural contempla la realización 


obligatoria por parte de los estudiantes de Prácticas Externas. Se trata de un Módulo que consideramos de 


gran importancia en función del carácter profesionalizante del Máster, de cara a capacitar adecuadamente 


a los estudiantes y favorecer su ulterior inserción laboral. Así las cosas, las Prácticas Externas tienen en 


este caso gran importancia para completar la formación, competencias, etc. adquiridas por los estudiantes 


en los Módulos Patrimonio Cultural, Legislación y Gestión del Patrimonio Cultural y Talleres y 


simultáneamente les permiten entrar en contacto real con tareas de evaluación y gestión del Patrimonio 


Cultural. 


Las Prácticas Externas se llevan a cabo al final del segundo semestre en diferentes 
instituciones y empresas vinculadas con el Patrimonio Cultural. Para el caso se elabora un 
proyecto formativo a desarrollar por el estudiante durante esa etapa, en el que además 
cuenta con un tutor en la institución donde se llevan a cabo las prácticas y otro tutor 
académico vinculado al Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural. 


A lo largo de los catorce años que se ha impartido el Título Propio Máster en Evaluación y 
Gestión del Patrimonio Cultural que ahora se extingue se han establecido convenios de 
colaboración con un gran número de instituciones que continúan en vigor de cara al desarrollo 
del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural y permiten que los 
estudiantes puedan escoger en función de sus intereses entre un amplio abanico de 
posibilidades. Incluyen posibles destinos dentro de la provincia de Salamanca, así como otros 
muchos repartidos por toda la geografía española. A su vez la Universidad de Salamanca tiene 
firmados convenios con un gran número de instituciones para que los estudiantes de todos los 
másteres universitarios que se imparten en esa Universidad puedan desarrollar Prácticas 
Externas. 


En cualquier caso, destacamos aquí los convenios existentes con instituciones de máximo 
rango en el ámbito del Patrimonio Cultural como 


Patrimonio Nacional 
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IPCE (Instituto del Patrimonio Cultural de España) del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte 


Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte –permite realizar prácticas en los Museos Nacionales-. 


Fundación de Santa María la Real 


Fundación del Patrimonio Histórico de Castilla y León  


Así como otras Fundaciones, Museos, Centros de interpretación, Ayuntamientos, Diputaciones, 
Gobiernos Autonómicos, Sociedades de Turismo, Empresas, Casas de Subastas, etc.  


Idiomas: ESPAÑOL 


Tipo de enseñanza: PRESENCIAL 


La presencialidad del estudiante está fijada entre el 30% y el 40%, teniendo en cuenta que en las Prácticas 


Externas es del 100% y en el TFM del 4%. Las actividades de la mayor parte de las asignaturas se 


desarrollarán en periodos de 5 semanas de trabajo. Tres asignaturas tienen una carga de 6 créditos ECTS 


(Patrimonio Histórico Artístico y Arqueológico, Economía de la Cultura y Gestión de Proyectos y 


Empresas Culturales y Taller de Gestión de Proyectos Culturales). El resto de las asignaturas tiene una 


carga lectiva de 3 ECTS (75 horas), distribuidas en 16/ 25 horas de actividades presenciales y 50 /59 


horas de actividades no presenciales.  


La enseñanza será presencial, pero también se apoyará en la utilización del campus virtual Studium, que 


ofrecerá a los estudiantes todo tipo de recursos y materiales de apoyo en las asignaturas y será la vía 


permanente de contacto y seguimiento del aprendizaje de los estudiantes. 


 


Actividades formativas  


Las actividades formativas que se van a utilizar en el presente título son amplias y variadas. Aunque a 


nivel particular cada materia va a tener las suyas, relatamos a continuación de forma general el conjunto 


de actividades formativas que integran el máster:  


Clases magistrales. 


Clases prácticas. 


Prácticas de campo. 


Seminarios. 


Tutorías. 


Realización de trabajos. 


Labores presenciales en el centro de prácticas externas. 


 


Sistemas de evaluación  


Los sistemas de evaluación que se van a emplear en este título se adecuarán de forma específica a cada 


una de las asignaturas. No obstante, de forma general los sistemas de evaluación que se utilizarán serán 


los siguientes  


Asistencia y participación en las clases. 


Evaluación de trabajos. 


Prueba evaluadora final.  


Asistencia al centro de prácticas externas. 


Grado de rendimiento en el centro de prácticas externas. 
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Metodología y estructura del TFM. 


Contenidos y redacción del TFM. 


Presentación y exposición del TFM. 


Capacidad de respuesta en la defensa pública del TFM. 


Debido a la variedad de ponderaciones existentes en cada sistema de evaluación no es posible exponer de 


forma general el rango de las mismas, remitiendo a cada una de las asignaturas de forma particular (vid. 


fichas de materias).  


 


Sistema de calificaciones 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003, artículo 5º). Los resultados obtenidos por 


el estudiante en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente 


escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 


calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado (AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: 


Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a aquellos estudiantes que 


hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los 


estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número 


de matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca (aprobado en Consejo 


de Gobierno de Diciembre de 2008 y modificado en el Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2009) 


[http://posgrado.usal.es/docs/Reglamento_Evaluacion.pdf]. 


 


5.2 Planificación de la movilidad. 


El Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural contempla la posibilidad de que los 


estudiantes realicen las Prácticas Externas fuera de Salamanca en alguna de las instituciones, fundaciones, 


museos, etc. con los que tiene firmados convenios de colaboración a tal fin. No obstante, los 


desplazamientos derivados de esos traslados no suponen coste adicional para el Máster, puesto que corren 


a cargo de los propios estudiantes que voluntariamente, según sus intereses, optan por llevar a cabo esa 


actividad formativa en otros lugares. 


En el Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural no se establecen acciones de 


movilidad específicas. De hecho no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes durante 


el mismo. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


En la impartición del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural en 


función de su carácter profesionalizante intervendrán profesorado perteneciente a la Universidad 


de Salamanca y profesionales externos con gran experiencia en los campos concretos de su 


especialización. Asimismo de cara a la realización, desarrollo y evaluación de las Prácticas 


Externas (12 créditos ECTS), el máster cuenta con los profesionales responsables de los 


diferentes departamentos de las 84 instituciones con las que hay convenio de prácticas que 


figuran detalladas en el presente documento. Dada la diversidad de estas instituciones, en 


función también de la interdisciplinariedad del propio máster, entre ellos hay directores y 


conservadores de museos, directores de empresas, directores de bibliotecas y archivos, 


responsables de fundaciones, responsables de oficinas de turismo, etc. 


 


6.1.1. Profesorado de la Universidad de Salamanca 


Por lo que atañe al profesorado de la Universidad de Salamanca participarán 14 profesores, 13 


de los cuales reúnen la condición de doctor. En cuanto a la categoría académica hay 2 


Catedráticos de Universidad, 10 Titulares de Universidad, 1 Contratado Doctor acreditado a 


Titular de Universidad y un Colaborador. 


La media de sexenios de este profesorado es de 1’4 y la media de quinquenios es de 3, de 


manera que el término medio de vinculación a la Universidad de Salamanca de este profesorado 


es de 15 años. 


Las siguientes TABLAS 15 y 16 recogen los datos relativos al profesorado de la Universidad de 


Salamanca. 


 


TABLA 15. PROFESORADO DE LA USAL QUE IMPARTIRÁ DOCENCIA EN EL 


MÁSTER UNIVERSITARIO, (DEPARTAMENTO, ÁREA DE CONOCIMIENTO, 


CATEGORÍA ACADÉMICA, EXPERIENCIA DOCENTE E INVESTIGADORA Y OTROS 


MÉRITOS EN EL PERÍODO 2008-2012). 


Institución y 


Departamento  


Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica y 


Número 


Experiencia docente  


e investigadora y 


otros méritos en el 


período 2008-2009 


USAL 


Departamento 


Historia del Arte –


Bellas Artes 


Historia del Arte 1 CU 


1 Contratado 


Doctor, 


acreditado a TU 


Sexenios: 5 


Quinquenios: 6 


Tesis doctorales: 5 


Proyectos de 


investigación: 3 


Experiencia 


profesional 


Publicaciones: 44 


Institución y 


Departamento  


Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica y 


Número 


Experiencia docente  


e investigadora y 


otros méritos en el 


período 2008-2009 
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USAL 


Departamento de 


Prehistoria, 


Historia Antigua y 


Arqueología 


Arqueología 1 TU Sexenios: 2 


Quinquenios: 4 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos de 


investigación: 4 


Publicaciones: 11 


USAL 


Departamento de 


Geografía 


Análisis 


Geográfico 


Regional 


1 CU 


1 TU 


1Colaborador 


Sexenios: 7 


Quinquenios: 11 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos 


investigación: 11 


Publicaciones: 45 


USAL 


Departamento de 


Geografía 


Geografía Física 1 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 5 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos de 


investigación: 3 


Publicaciones: 3 


USAL 


Departamento de 


Biblioteconomía y 


Documentación 


Biblioteconomía y 


Documentación 


1 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 4 


Tesis doctorales: 5 


Proyectos de 


investigación: 4 


Publicaciones: 14 


USAL 


Departamento de 


Didáctica de la 


Expresión Musical, 


Plástica y Corporal 


Música 1 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 4 


Tesis doctorales:  1 


Proyectos de 


investigación: 1 


Publicaciones: 7 


USAL 


Departamento de 


Sociología y 


Comunicación 


Comunicación 


Audiovisual y 


Publicidad 


1 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 2 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos de 


investigación: 3 


Publicaciones: 10 


 


 


 


   


Institución y 


Departamento  


Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica y 


Número 


Experiencia docente  


e investigadora y 


otros méritos en el 


período 2008-2009 


USAL 


Departamento de 


Derecho 


Administrativo, 


Financiero y 


Derecho 


Administrativo 


2 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 10 


Tesis doctorales:  2 


Proyectos de 
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Procesal investigación: 12 


Publicaciones: 71 


USAL 


Departamento de 


Economía e 


Historia 


Económica 


Fundamentos del 


Análisis 


Económico 


1 TU Sexenios: 2 


Quinquenios: 4 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos de 


investigación: 4 


Publicaciones: 2 


USAL 


Departamento de 


Administración y 


Economía de la 


Empresa 


Economía  


Financiera y 


Contabilidad 


1TU 


(acreditado a 


CU) 


Sexenios: 2 


Quinquenios: 3 


Tesis doctorales: 2 


Proyectos de 


investigación: 2 


Publicaciones: 12 


Total PDI 14  Nº Total PDI 14  
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TABLA 16. PROFESORADO POR UNIVERSIDAD, CATEGORÍA ACADÉMICA, TÍTULO 


DE DOCTOR Y HORAS DE DEDICACIÓN AL TÍTULO.  


Universidad 


del PDI 


Categoría 


Académica 


Nº  % 


categoría 


Nº de 


Doctores 


% 


Doctores 


Nº horas 


dedicación al 


título 


% Horas 


Salamanca Catedrático 


de 


Universidad 


2 14’3% 2 100% 50 14’29 


 


=(50/350)*100 


Salamanca Profesor 


Titular de 


Universidad 


10 71’4% 10 100% 250 71’43 


Salamanca Profesor 


Contratado 


Doctor 


1 7’15% 1 100% 25 7’14 


Salamanca Profesor 


Colaborador 


1 7’15% 0 0% 25 7’14 


 TOTAL 14 100% 13 92% 350 


 EL RESTO 


DE HORAS 


HASTA 


COMPLETAR 


EL TOTAL 


DE 600 ES 


IMPARTIDO 


POR 


PERSONAL 


EXTERNO A 


LA USAL 


100 


 


6.1.2. Profesorado externo a la Universidad de Salamanca 


Por lo que se refiere a los profesionales externos, en el Máster Universitario en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio Cultural participarán 13 profesionales con gran experiencia en sus  


especialidades. Además todos ellos han impartido docencia en el Título Propio Máster en 


Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural. 


A cargo de ellos correrá la impartición de las siguientes asignaturas del Máster: 


Marketing Cultural (Ob) (Pedro José González Fernández). 


Gestión de Fundaciones y Asociaciones vinculadas al Patrimonio Cultural (Op) (Ramón 


Álvarez Vega, Ángel Rosado Martínez y Jesús Castillo Oli). 


Mercado del Arte. Mercados y Ferias de Arte (Op) (Enrique Martínez Glera). 


Gestión de Museos (Op) (Pedro Pérez Castro y José Ángel Rivera de las Heras). 


Didáctica y Planes de Difusión de Museos (Op) (Elena Pol Méndez). 


Taller de Gestión de Proyectos Culturales (Ob) (Esther Aparicio Rabanedo Luis Barrero Pérez y 


Paz Pedraza Ruiz). 
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Por su parte las prácticas de campo de la asignatura Biblioteconomía y Documentación (Op) 


serán impartidas por Margarita Becedas González y Miguel Ángel Jaramillo Guerreira. 


La siguiente Tabla 17 recoge las asignaturas del Máster Universitario en Evaluación y Gestión 


del Patrimonio Cultural que serán impartidas por profesionales externos y los nombres de los 


profesionales que se harán cargo de las mismas. 


 


TABLA 17. ASIGNATURAS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SERÁN 


IMPARTIDAS POR PROFESIONALES EXTERNOS Y NOMBRES DE LOS MISMOS. 


Marketing Cultural (Ob) Pedro José González 


Gestión de Fundaciones y 


Asociaciones vinculadas al Patrimonio 


Cultural (Op) 


Ramón Álvarez Vega 


Ángel Rosado Martínez 


Jesús Castillo Oli 


Mercado del Arte. Mercados y Ferias 


de Arte (Op) 


Enrique Martínez Glera 


Gestión de Museos (Op) Pedro Pérez Castro 


José Ángel Rivera de las Heras 


Didáctica y Planes de Difusión de 


Museos (Op) 


Elena Pol Méndez 


Taller de Gestión de Proyectos 


Culturales (Ob) 


Esther Aparicio Rabanedo 


Luis Barrero Pérez 


Paz Pedraza Ruiz 


Patrimonio Bibliográfico y 


Documental (Op)* 


Margarita Becedas González 


Miguel Ángel Jaramillo Guerreira 


* En la asignatura Patrimonio Bibliográfico y Documental los profesionales externos se harán 


cargo de las prácticas de campo. 


 


La siguiente Tabla 18 recoge los nombres, formación académica, lugar y puesto de trabajo y la 


experiencia profesional y otros méritos de estos profesionales. 


 


TABLA 18. PROFESIONALES QUE COLABORARÁN EN EL MÁSTER Y PRINCIPALES 


MÉRITOS QUE JUSTIFICAN Y AVALAN SU CUALIFICACIÓN Y ADECUACIÓN AL 


MISMO. 


Profesional (nombre, apellidos) 


y formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


RAMÓN ÁLVAREZ VEGA 


Licenciado en Derecho (1983) 


Fundación del Patrimonio Histórico  


de Castilla y León (Valladolid) 


Director Gerente y Secretario del 


Director Gerente y Secretario 


del Patronato de la Fundación 


del Patrimonio Histórico de 
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 Máster en Dirección de 


Empresas (1990) 


Patronato de la Fundación Castilla y León desde 1997. 


Otros méritos profesionales: 


-Funcionario del Cuerpo 


Superior de la Administración 


de Castilla y León. 


-Profesor del Máster 


Universitario en Gestión de 


Empresas Culturales de la 


Universidad de Valladolid 


desde 2006. 


-Profesor del Título Propio 


Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio 


Cultural de la Universidad de 


Salamanca desde 2007. 


-Ha participado en calidad de 


profesor o ponente en un total 


de 36 cursos, congresos, 


seminarios o simposios 


relacionados con el 


Patrimonio Cultural, contando 


en su haber con publicaciones 


sobre el tema. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


Profesional (nombre, apellidos) 


y formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


ESTHER APARICIO 


RABANEDO 


Licenciada en Geografía e 


Historia. Especialidad de 


Historia Contemporánea 


(1991) 


Curso de especialización en 


Biblioteconomía y 


Documentación (1991) 


Empresa Trama, Gestión Cultural y 


Turística S.L., dedicada a proyectos 


de gestión de patrimonio cultural y 


turismo cultural para diferentes 


administraciones públicas y 


privadas españolas. Socia 


fundadora (Madrid). 


 


 


Empresa Trama, Gestión 


Cultural y Turística S.L. 


proyectos de gestión de 


patrimonio cultural y turismo 


cultural para diferentes 


administraciones públicas y 


privadas española desde 1998 


a la actualidad 


Otros méritos: 
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Máster en Gestión del 


Patrimonio Cultural (1993-


1995). 


Máster en Museografía 


interactiva y entornos de 


participación (2005-2007). 


 


- Directora del programa de 


creación de Ene. Museo 


Nacional de la Energía. 


Fundación Ciudad de la 


Energía. Gobierno de España. 


2007-2012. 


- Profesora de la asignatura 


Taller de Proyectos Culturales 


II del Título Propio Máster en 


Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural de la 


Universidad de Salamanca 


desde 2001. 


-Profesora del Título Propio 


Máster en Turismo de Interior 


de la Universidad de 


Salamanca entre 2007 y 2010. 


-Profesora del Máster de 


Restauración y Rehabilitación 


del Patrimonio Histórico. 


Universidad de Alcalá de 


Henares entre 2002-2007. 


-Cuenta en su haber con 


publicaciones sobre rutas 


culturales y proyectos 


museísticos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


Profesional (nombre, apellidos) 


y formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


LUIS BARRERO PEREZ 


Arquitecto (2002) 


Arquitecto colegiado (Salamanca) 


Coordinador del Máster en Diseño 


de Interiores de la Universidad de 


Salamanca 


 


Coordinador del Máster en 


Diseño de Interiores de la 


Universidad de Salamanca 


desde 2011. 


Otros méritos: 


- Socio fundador de Barrero 


Arquitectos Barrero SL. 


- Coordinador de Actividades 


Culturales de la Fundación 


Cultural del Colegio de 


Arquitectos de León 2004-


2007. 


- Vicepresidente del 


Observatorio Panamericano 
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del Ministerio de Cultura, 


encargado de gestionar los 


proyectos de Emergencia para 


los países latinoamericanos 


(2010). 


- Vicepresidente de la 


Asociación Sociedad, Cultura 


y Arquitectura SCA desde 


2012. 


- Profesor del Título Propio 


Máster en Diseño de 


Interiores de la Universidad 


de Salamanca. 


-Profesor de la asignatura 


Taller de Diseño, Montaje y 


Gestión de Exposiciones del 


Título Propio Máster en 


Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural de la 


Universidad de Salamanca 


desde 2011. 


-Ha participado como ponente 


en cursos de verano, 


simposios, etc. y cuenta en su 


haber con varias 


publicaciones relacionadas 


con la arquitectura de 


interiores entre otras 


cuestiones. 


 


 


  


Profesional (nombre, apellidos) 


y formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


MARGARITA BECEDAS 


GONZÁLEZ 


Licenciada en Filología 


Hispánica (1983), 


Reconocimiento de la 


Suficiencia investigadora 


(1999) 


Biblioteca General Histórica de la 


Universidad de Salamanca 


Directora de la Biblioteca 


Directora de la Biblioteca 


General Histórica de la 


Universidad de Salamanca 


desde 1998 


Otros méritos profesionales: 


-Funcionaria del Cuerpo 


Facultativo de Archiveros, 


Bibliotecarios y Arqueólogos 


del Estado (Sección 


Bibliotecas) (1986). 


- Profesora del Título Propio 


Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio 


Cultural de la Universidad de 


Salamanca desde el año 2000. 


-Ha participado en calidad de 


profesor o ponente en un total 


de 36 cursos, congresos, 
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seminarios o simposios 


relacionados con el 


Patrimonio Cultural, contando 


en su haber con 35 


publicaciones sobre temas 


relacionados con el 


Patrimonio Bibliográfico, 


habiendo comisariado 


diversas exposiciones. 


-Evaluadora de la ANEP 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


Profesional (nombre, apellidos) 


y formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


JESÚS CASTILLO OLI 


Arquitecto (1994) 


Máster en Desarrollo 


Territorial (1996) 


Fundación Santa María la Real – 


Centro de Estudios del Románico 


(Aguilar de Campoo – Palencia-) 


Director del Departamento de 


Conservación y Restauración del 


Patrimonio –vinculado a dicha 


Fundación desde 1992- 


 


Director del Departamento de 


Conservación y Restauración 


del Patrimonio. Está 


vinculado a dicha Fundación 


desde 1992, ocupando 


diferentes puestos. 


Otros méritos: 


-Profesor del Título Propio 


Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio 


Cultural de la Universidad de 


Salamanca desde el año 2000. 


-Director Técnico del Plan de 


Intervención del Románico 


Norte (2005-2012). 


-Director Técnico del Plan de 


Intervención del Románico 


Atlántico desde 2010 a la 


actualidad. 


-Gerente de la empresa de 


construcción Patrimonio y 


Restauración SL. desde 2000. 
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-Autor de 42 proyectos de 


arquitectura construidos 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


Profesional (nombre, apellidos) 


y formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


PEDRO JOSÉ GONZÁLEZ 


FERNÁNDEZ 


Licenciado en Filosofía y 


Ciencias de la Educación. 


Sección Pedagogía (1976) 


Técnico Superior en Arte 


Dramático (1981) 


Posgrado en Gestión y 


Políticas Culturales (1997) 


Licenciado en Geografía e 


Historia (1998) 


 


 


 


Ayuntamiento de Sevilla 


Instituto de la Cultura y las Artes 


de Sevilla 


Jefe de Sección de coordinación De 


Departamentos Técnicos  y 


Responsable de Eventos especiales 


del Antiqvarium de Sevilla y 


Colección Museográfica del 


Ayuntamiento de Sevilla. 


 


 


 


Jefe de Sección de 


coordinación de 


Departamentos Técnicos del 


Ayuntamiento de Sevilla y 


Responsable del Instituto de 


la Cultura y las Artes de 


Sevilla desde 1999  y 


Responsable de Eventos 


especiales del Antiqvarium de 


Sevilla y Colección 


Museográfica del 


Ayuntamiento de Sevilla 


desde 2011. 


Otros méritos: 


-Profesor del la asignatura 


Marketing Cultural del Título 


Propio Máster en Evaluación 


y Gestión del Patrimonio 


Cultural de la Universidad de 


Salamanca desde el año 2000. 


-Profesor de varias 


asignaturas del Título Propio 


Máster de Gestión Cultural de 


la Universidad de Sevilla 


entre 2002-2010 


-Profesor de varias 


asignaturas del Título Propio 
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Máster de Gestión Cultural de 


la Universidad de Granada 


entre 2002-2010. 


-Ha participado en calidad de 


profesor o ponente en un gran 


número de cursos, congresos, 


seminarios o simposios 


relacionados con la Gestión 


Cultural, organizados por 


Universidades, Gobiernos 


Autonómicos, Ayuntamientos, 


Diputaciones, etc., contando 


en su haber con 7 


publicaciones específicas. 


-Ha sido responsable y 


coordinador de varios 


espacios culturales y ha 


colaborado en numerosas 


exposiciones. 


   


Profesional (nombre, 


apellidos) y formación 


académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


MIGUEL ÁNGEL 


JARAMILLO GUERREIRA 


Licenciado en Geografía e 


Historia (1978) 


 


Servicio de Archivos de la 


Universidad de Salamanca 


Director 


Director del Servicio de 


Archivos de la Universidad de 


Salamanca desde 2011. 


Previamente fue director del 


Archivo General de la Guerra 


Civil Española (1994-2011), 


Director del Archivo 


Provincial de Lugo (1989-


1992) y ha trabajado en otros 


archivos como facultativo. 


Otros méritos: 


-Funcionario del Cuerpo 


Facultativo de Archivos y 


Bibliotecas (Sección 


Archivos) (1989), oposición 


obtenida con el nº 1. 


-Profesor del Título Propio 


Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio 


Cultural de la Universidad de 


Salamanca desde el año 2000. 


-Ha participado en calidad de 


profesor o ponente en un gran 


número de cursos, congresos, 


seminarios o simposios 


relacionados con el 


Patrimonio Cultural, contando 


en su haber con más de 50 


publicaciones sobre temas 


relacionados con el 
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Patrimonio Documental 


principalmente. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


Profesional (nombre, 


apellidos) y formación 


académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


ENRIQUE MARTÍNEZ 


GLERA 


Licenciado en Filosofía y 


Letras, Sección Arte (1977) 


Doctor en Filosofía y Letras, 


Sección Arte (1991) 


Galería de Arte Martínez Glera de 


Logroño. Ejerce como galerista y 


director de la misma. 


Casa de Antigüedades La Plazuela 


de Barriocepo de Logroño. Ejerce 


como anticuario, en calidad de 


responsable del establecimiento. 


Centro Asociado de la UNED en 


La Rioja. Profesor. 


Fundador y director de la 


Galería Martínez Glera, 


creada en 2002. 


Anticuario responsable de la 


Casa de Antigüedades La 


Plazuela de Barriocepo desde 


1978 hasta 2005.. 


Profesor del Centro Asociado 


de la UNED en La Rioja 


desde el curso 1984-1985. 


Otros méritos: 


-Profesor del Título Propio 


Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio 


Cultural de la Universidad de 


Salamanca desde el curso 


2001-2002 hasta la actualidad. 


-Ha participado como 


galerista en numerosas ferias 


de arte tanto en España como 


en el extranjero. 


-Ha comisariado numerosas 


exposiciones y ha participado 


en los proyectos y montajes 


de otras. 


-Ha participado como ponente 


y comunicante en numerosos 


congresos y simposios sobre 


temas relacionados con el 


Patrimonio Cultural y el 


mercado de arte. Asimismo, 


ha impartido numerosas 


conferencias sobre esos 


temas. 
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-Autor de más de cuarenta 


publicaciones sobre temas 


diversos del Patrimonio 


Cultural.  


 


 


 


 


 


 


  


Profesional (nombre, 


apellidos) y formación 


académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


PAZ PEDRAZA RUIZ 


Arquitecto  (2005) 


Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio 


Cultural (2007) 


Arquitecto colegiado (Salamanca) 


Gestor del Patrimonio Cultural 


(Salamanca) 


Arquitecto colegiado 


(Salamanca) desde 2005 


Otros méritos 


-Coordinadora del Título 


Propio Máster en Evaluación 


y Gestión del Patrimonio 


Cultural desde 2009. 


-Profesora del Taller El 


Gestor Cultural I del Título 


Propio Máster en Evaluación 


y Gestión del Patrimonio 


Cultural de la Universidad de 


Salamanca desde 2010. 


-Profesora del Título Propio 


Máster en Turismo de Interior 


de la Universidad de 


Salamanca desde 2011. 


-Colaborador del “Plan 


Nacional de Arquitectura 


Defensiva”, con el Instituto de 


Patrimonio Cultural Español 


(Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte), en los 


aspectos de Gestión y 


Restauración. Coordinado por 


Belén Rodríguez Nuere, 


Arqueóloga del IPCE. (2011-


2012). 


-Autora de varios proyectos 


de restauración y de obras de 


nueva planta. 
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Profesional (nombre, 


apellidos) y formación 


académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


PEDRO PÉREZ CASTRO 


Licenciado en Geografía e 


Historia (1978) 


Museo Art Nouveau-Art Déco Casa 


Lis (Salamanca) 


Director 


Director del Museo Art 


Nouveau-Art Déco Casa Lis 


desde 1995 hasta la 


actualidad. 


Otros méritos: 


-Funcionario Técnico de 


Grado Medio del Servicio de 


Cultura del Ayuntamiento de 


Salamanca (1982-1985). 


-Adjunto a la Dirección de la 


Filmoteca Española y Jefe de 


División de Fondos Fílmicos 


(1985-1986). 


-Director General de 


Promoción Cultural de la 


Consejería de Educación y 


Cultura de la Junta de Castilla 


y León (1986-1987). 


-Profesor del Título Propio 


Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio 


Cultural de la Universidad de 


Salamanca desde el año 2000. 


-Profesor del Título Propio 


Máster en Diseño de 


Interiores de la Universidad 


de Salamanca. 


-Profesor de la Universidad de 


la Experiencia de la 


Universidad de Salamanca. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


cs
v:


 1
22


66
37


16
36


89
08


81
38


27
08


5







 


 


Profesional (nombre, 


apellidos) y formación 


académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


ELENA POL MÉNDEZ 


Licenciada en Historia del Arte 


(1983) 


Doctora en Historia del Arte 


(2004) 


Graduada en Artes Aplicadas, 


especialidad de Dibujo 


Publicitario, (1978). 


 


Empresa Interpretart. Centro de 


Evaluación  y Desarrollos 


Expositivos y Educativos S.L. 


(Madrid). 


 Directora 


Directora de Empresa 


Interpretart. Centro de 


Evaluación  y Desarrollos 


Expositivos y Educativos S.L. 


(Madrid) desde 1999. 


Otros méritos: 


-Profesora del Título Propio 


Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio 


Cultural de la Universidad de 


Salamanca desde el año 2000. 


-Profesora del Máster en 


Educación en Museos de la 


Universidad de Zaragoza. 


-Ha participado como 


miembro colaborador en 


diversos proyectos de 


investigación nacionales e 


internacionales sobre 


cuestiones de musealización y 


exposiciones. 


-Ha asesorado la elaboración 


de numerosos proyectos 


museológicos como los del 


Museo Diocesano de 


Córdoba, Museo Diocesano 


de Plasencia, Museo de la 


Evolución Humana de 


Burgos, Museo Nacional de la 


Energía de Ponferrada, Museo 


Nacional de la Salud, aparte 


de haber evaluado y haber 


realizado estudios de público 


de diferentes exposiciones de 


numerosos museos, entre ellos 


varios nacionales. 


-Autora de un centenar de 


publicaciones obre temas 


vinculados con el 


Aprendizaje-enseñanza en 


museos y de temas del 


Patrimonio Cultural. 


-Ha participado en numerosos 


congresos y simposios sobre 


cuestiones de Museos y ha 


impartido  80 conferencias. 


Profesional (nombre, Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 
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apellidos) y formación 


académica 


otros méritos 


JOSÉ ÁNGEL RIVERA DE 


LAS HERAS 


Diplomado en Formación de 


Profesorado EGB, especialidad 


Ciencias Humanas (1981). 


Licenciado en  Estudios 


Eclesiásticos (1989) 


Licenciado con Grado en 


Historia del Arte (1999) 


Diocesis-Catedral de Zamora 


Director del Museo Catedralicio de 


Zamora 


Director del Archivo Diocesano de 


Zamora 


Director de la Biblioteca Diocesana 


de Zamora 


Delegado Diocesano para el 


Patrimonio y la Cultura de Zamora. 


Director del Museo 


Catedralicio de Zamora desde 


2008 


Director del Archivo 


Diocesano de Zamora desde 


1996. 


Director de la Biblioteca 


Diocesana de Zamora desde 


1996. 


Delegado Diocesano para el 


Patrimonio y la Cultura de 


Zamora desde 1995. 


Otros méritos: 


- Profesor del Título Propio 


Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio 


Cultural de la Universidad de 


Salamanca desde el año 2000. 


-Profesor del Máster en 


Patrimonio Cultural de la 


Iglesia de la Universidad 


Pontificia de Salamanca. 


-Autor de 139 publicaciones 


sobre diferentes temas del 


Patrimonio Histórico 


Artístico. 


-Ha comisariado diversas 


exposiciones, entre ellas la de 


Las Edades del Hombre, 


celebrada en Ciudad Rodrigo 


(Salamanca) en 2006. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


Profesional (nombre, 


apellidos) y formación 


académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 


otros méritos 


ÁNGEL ROSADO 


MARTÍNEZ 


Fundación Ciudades Patrimonio de 


la Humanidad de España, con sede 


Director Gerente de la 


Fundación Ciudades 
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Licenciado en Derecho 1995. 


Posgrado en Gestión Cultural 


(1996) 


Máster en Dirección y 


Administración de 


Fundaciones (1997) 


en Ávila. 


Director Gerente de dicha 


Fundación. 


Patrimonio de la Humanidad 


de España desde 2012. 


Previamente ha ocupado 


diferentes puestos 


(responsable de 


comunicación, coordinador de 


actividades culturales, etc.) en 


diversas fundaciones desde 


1997, entre las cuales cabe 


señalar: Fundación Las 


Edades del Hombre, 


Fundación Carlos de 


Amberes, Caja Burgos y la 


Fundación Albéniz 


Otros méritos: 


- Profesor del Título Propio 


Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio 


Cultural de la Universidad de 


Salamanca desde el año 2002. 


-Ha participado como ponente 


en numerosos cursos y 


seminarios relacionados con 


el turismo cultural, la gestión 


de fundaciones, la gestión y la 


comunicación cultural. 


 


 


Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 


Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de 


abril de 2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf ) a 


partir del cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) 


responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido “Guía 


2012 de Igualdad de la USAL 


http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se recogen las 


Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje.  


La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 


(http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) 


dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) 


http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con discapacidad, 


estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito 


universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, 


personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en 


este tema. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


El Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural de cara al desarrollo 


de sus actividades formativas cuenta con el apoyo del personal de administración y servicios, el 


personal de conserjería y el personal de la biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia, así 


como un técnico de apoyo de las aulas de informática, todos ellos con una vinculación 


permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función del puesto de 


trabajo. En concreto la Facultad de Geografía e Historia dispone de una administradora de 


centro, cinco administrativos de secretaria y decanato, ocho profesionales como personal de 


biblioteca y cuatro profesionales destinados en conserjería. Todos ellos cuentan con experiencia 


en su puesto de trabajo superior a diez años. En lo que respecta a las prácticas externas, las 


instituciones receptoras pondrán a disposición del Máster los servicios y personal descrito en los 


convenios de colaboración concretos. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


7.1.1. Instalaciones y servicios disponibles en la Universidad de Salamanca 


La Universidad de Salamanca cuenta con las instalaciones, medios materiales y servicios 


necesarios para el desarrollo de las actividades propuestas en el Máster Universitario en 


Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural y la consecuente adquisición de competencias. El 


Máster queda adscrito a la Facultad de Geografía e Historia. En este sentido, los responsables 


del centro han puesto a disposición del título la utilización de los servicios y espacios necesarios 


que compartirá con los Grados y Másteres Oficiales que se imparten actualmente en dicho 


centro. Este último consta de 36 de aulas, salón de actos con aforo de 280 personas, dos aulas de 


informática, dos laboratorios para docencia e investigación en Geografía y Arqueología, un aula 


de prácticas especializada en Cartografía, dos aulas para grupos reducidos de docencia en 


Historia y otras tres salas de uso múltiple (seminarios, reuniones). Por otro lado, todas  las 


dependencias de la Facultad de Geografía e Historia tienen garantizado el acceso a Internet tanto 


mediante la conexión de red de la USAL como a través de la conexión sin cable (WIFI). 


A todo ello hay que añadir las importantes y completas bibliotecas con las que cuenta la 


Universidad de Salamanca a nivel general y concretamente la Biblioteca de la Facultad de 


Geografía e Historia que dispone de 120.000 libros, 2.500 títulos de publicaciones periódicas, 


650 archivos de ordenador, 4.000 mapas, CDs musicales, videodiscos, partituras de Música,  


relacionados con las materias propias de las titulaciones que se imparten en la Facultad. Se trata 


de una biblioteca especializada en Historia, Historia del Arte, Historia de la Música, Geografía, 


Historia del Cine y la Fotografía que también cuenta con un gran número de títulos específicos 


sobre Patrimonio Histórico Artístico y Patrimonio Cultural. De esta manera los estudiantes 


podrán consultar un amplísimo elenco bibliográfico, de cara a la realización de las tareas 


necesarias para la adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 


planificadas en el Máster. La sala de lectura-estudio de esta biblioteca consta de 240 puestos de 


lectura y la de la hemeroteca de 46. Cuenta igualmente con un servicio de préstamo de 


ordenadores con un total de 10 unidades. Asimismo, el acceso a los servicios que ofrece la 


biblioteca se efectúa a través de la página web de la USAL (http://sabus.usal.es/), donde constan 


los servicios ofertados (fondos, préstamo, catálogo, libros y revistas electrónicos, bases de 


datos, etc.). 


Igualmente, en los alrededores de la Facultad de Geografía e Historia se encuentran otras 


bibliotecas, vinculadas a la Universidad de Salamanca, que resultan de interés para los 


estudiantes del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural, dado el 


carácter interdisciplinar de esta titulación, y las numerosas manifestaciones que hoy engloba el 


Patrimonio Cultural. Todas ellas están dotadas de instalaciones reprográficas ofrecen acceso 


telemático al catálogo general y diferentes servicios de préstamo (reserva, prórroga, préstamo 


interbibliotecario, etc.)  En este sentido, cabe citar las siguientes: Biblioteca General, Biblioteca 


de Santa María de los Ángeles, Biblioteca de la Casa-Museo Unamuno, Biblioteca del Instituto 


de Estudios Iberoamericanos, Biblioteca Abraham Zacut, Biblioteca de la Facultad de 


Educación, Biblioteca de la Facultad de Filología, Biblioteca de la Facultad de Traducción y 


Documentación, Biblioteca del CILUS (Centro de Investigación Lingüística de la Universidad 


de Salamanca), Biblioteca Francisco Vitoria y Biblioteca del Centro de Documentación 


Europea.  


Hay que dejar constancia de que todas estas bibliotecas disponen de salas de consulta, servicio 


de préstamos, tanto directos como interbibliotecarios, servicio de adquisición bibliográfica, así 


como el necesario equipamiento informático y audiovisual con sus correspondientes recursos de 


información electrónica. Además, el Servicio de Bibliotecas de la Universidad de Salamanca 


dispone de toda unas serie de recursos electrónicos (bases de datos, libros electrónicos y revistas 
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electrónicas) que pueden ser consultados desde cualquier ordenador de la USAL o de fuera de 


ella mediante un sistema de autentificación basado en el registro de usuario de la Universidad. 


Independientemente de la relevancia que en materia de bibliotecas tiene la Universidad de 


Salamanca, cabe señalar que su Servicio de Archivos y Bibliotecas (SABUS) consiguió la 


acreditación de la ANECA en 2004 dentro del Plan de Calidad de las Universidades, elaborado 


por el consejo de Coordinación Universitaria. Para ello se valoró de forma específica los 


recursos bibliográficos y el espacio físico, el grado de satisfacción de los usuarios y los 


resultados (circulación préstamo interbibliotecario, formación de usuarios y empleo de recursos 


electrónicos). Asimismo, la Biblioteca de la Universidad de Salamanca está en Facebook 


http://www.facebook.com/bibliousal  y en Twitter https://twitter.com/bibliotecasusal. 


Por otra parte, en las inmediaciones de la Facultad de Geografía e Historia se encuentran otras 


bibliotecas notables como la de la Universidad Pontificia de Salamanca, que ofrece acceso on 


line a los estudiantes de la Universidad de Salamanca, y la biblioteca pública de Castilla y León 


“Casa de las Conchas”, que cuenta con una base de datos de carácter interdisciplinar. 


La Universidad también dispone de un sistema de enseñanza virtual o Campus Virtual. Se trata 


de la plataforma Studium que utiliza la aplicación Moodle. Esta plataforma está concebida como 


servicio integral de apoyo a la formación online con las siguientes funciones: Atender y dar 


soporte a los usuarios tanto estudiantes como profesores, favorecer la mejora de la calidad en el 


uso de las herramientas del campus virtual, formar en el uso de las herramientas tecnológicas 


para la enseñanza on line y sus aplicaciones didácticas, mantener y desarrollar la infraestructura 


y tecnología que soporta el campus virtual, etc. 


En otro orden de cosas, de cara a la adecuada puesta en marcha y funcionamiento del Máster 


Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural, la Universidad de Salamanca 


cuenta con el SIPPE -Servicio de Inserción Profesional (prácticas y empleo)- para facilitar el 


acceso al mercado laboral en las mejores condiciones y que estará a disposición de los 


estudiantes de este Máster. 


Finalmente para garantizar la revisión y el mantenimiento de las instalaciones y materiales la 


Universidad de Salamanca cuenta con un Servicio de Infraestructura y Arquitectura 


(http://www.usal.es/~sia/ que se encarga del mantenimiento y reparación del equipamiento y 


las instalaciones de los edificios). A su vez dispone de Servicios Informáticos 


(http://lazarillo.usal.es  que se encargan de las aulas y equipos informáticos) y por último el 


Servicio de Archivos y Bibliotecas (http://sabus.usal.es/), hace lo propio con el material 


bibliográfico. 


 


7.1.2. Entidades colaboradoras para la realización de las prácticas externas 


En la Tabla 19 Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas de esta 


memoria figura la lista de más de ochenta instituciones en las que los estudiantes matriculados 


en el Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural desarrollarán estas 


enseñanzas en función de sus intereses, circunstancias y el tipo de titulación a través de la cual 


hayan accedido al Máster. 


A lo largo de las catorce ediciones en las que se ha impartido el Título Propio que ahora 


desaparece, se ha dado la circunstancia de que muchos de los estudiantes matriculados en el 


mismo procedían de otras comunidades autónomas y deseaban llevar a cabo las prácticas en sus 


lugares de origen. Esto, unido al esfuerzo de la Comisión Académica del citado título por 


satisfacer los anhelos de los estudiantes, así como la propia orientación profesional del título, su 


interdisciplinariedad y, por ende, la diversidad de titulaciones de los estudiantes matriculados y 


el amplio abanico de actividades que podían desarrollar propició que paulatinamente se firmara 


un gran número de convenios de prácticas. Esto último, a la postre, ha sido uno de los grandes 


acicates del título para atraer a potenciales estudiantes, tal como ellos mismos han dejado 


constancia en las encuestas que se les realizaban anualmente, así como en los comentarios que 
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han hecho a profesores y a la propia Comisión Académica. Esos convenios están en vigor y en 


el futuro la Comisión Académica del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural tiene intención de continuar ampliando la lista de instituciones donde se 


puedan llevar a cabo las Prácticas Externas. 


Todas las entidades que figuran en la referida Tabla 19 cuentan con los recursos humanos y 


materiales suficientes para la realización de los estudios planificados y tienen experiencia en la 


recepción de estudiantes para ese cometido y las tareas inherentes.  


cs
v:


 1
22


66
37


57
90


93
22


81
78


78
16


0







TABLA 19. ENTIDADES COLABORADORAS DEL MU PARA REALIZAR LAS 


PRÁCTICAS EXTERNAS. 


Institución u organismo (Nombre 


completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a 


desarrollar * 


Nº anual de plazas para 


prácticas  


PATRIMONIO NACIONAL (sede 


del organismo Palacio Real de 


Madrid) 


Actividades propias de todos los 


Departamentos de Patrimonio 


Nacional  en función de la 


titulación a través de la cual el 


estudiante accedió al Máster y sus 


intereses concretos 


2 


IPCE (INSTITUTO DEL 


PATRIMONIO CULTURAL DE 


ESPAÑA. Ministerio de 


Educación, Cultura y Deporte) 


(Madrid) 


Actividades propias de todos los 


Departamentos del IPCE en 


función de la titulación a través de 


la cual el estudiante accedió al 


Máster y sus intereses concretos 


2 


Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales y de 
Archivos y Biblioteca del 
Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 


Este convenio permite realizar 
prácticas en los siguientes 
MUSEOS NACIONALES: Museo 
Arqueológico Nacional 
(Madrid), Museo Casa 
Cervantes (Valladolid), Museo 
Cerralbo (Madrid), Museo de 
América (Madrid), Museo del 
Traje (Madrid), Museo Nacional 
de Antropología (Madrid), 
Museo Nacional de Arqueología 
Subacuática (Cartagena, 
Murcia),  Museo Nacional de 
Arte Romano (Mérida, 
Badajoz), Museo Nacional de 
Artes Decorativas (Madrid), 
Museo Nacional de la Cerámica 
(Valencia),  Museo Nacional de 
Escultura (Valladolid), Museo 
Nacional del Romanticismo 
(Madrid), Museo Nacional y 
Centro de Investigación 
Altamira (Santillana del Mar-
Cantabria), Museo Sefardí 
(Toledo),  Museo del Greco 
(Toledo) y Museo Sorolla 
(Madrid). 


Actividades propias de todos los 


Departamentos de los museos en 


función de la titulación a través de 


la cual el estudiante accedió al 


Máster y sus intereses concretos 


1-2  en cada uno de los 


museos en función de la 


disponibilidad en cada caso 
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Institución u organismo (Nombre 


completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a 


desarrollar * 


Nº anual de plazas para 


prácticas  


OTROS MUSEOS: 


Museo de la Catedral de León, 


MUSAC Museo de Arte 


Contemporáneo de Castilla y León 


(León), Museo Lázaro Galdiano 


(Madrid), Museo del Grabado 


(Málaga), Museo del Lbro 


Fadrique de Basilea (Burgos), 


Museo Patio Herreriano 


(Valladolid), Museo Marítimo 


(Barcelona), Museo Etnográfico de 


Castilla y León (Zamora), Museo 


de Semana Santa (Zamora), Museo 


Art Nouveau-Art Déco Casa Lis 


(Salamanca), Museo del Comercio 


(Salamanca), Museo de Historia de 


la Automoción (Salamanca), 


Museo Provincial de Salamanca 


(Salamanca), Museo de Arte 


Romano (Astorga, León), Museo 


Néstor (Las Palmas de Gran 


Canaria), Museo de la Ciencia 


(Valladolid), Museo de Lanificios 


(Universidad de Beira Interior –


Portugal-). 


Actividades propias de todos los 


Departamentos de los museos en 


función de la titulación a través de 


la cual el estudiante accedió al 


Máster y sus intereses concretos 


1-2  en cada uno de los 


museos en función de la 


disponibilidad en cada caso 


SOCIEDADES DE TURISMO: 


Turismo de Cáceres, Turismo de 


Salamanca, Turismo de Zamora 


Coordinación de actividades 


(tareas de gestión de publicidad, 


contactos con las compañías, 


información, foros, etc.) 


Administración: Gestión 


administrativa, etc.  


 


1-2 en cada una de las 


entidades en función de la 


disponibilidad en cada caso 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


Institución u organismo (Nombre 


completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a 


desarrollar * 


Nº anual de plazas para 


prácticas  


INSTITUCIONES REGIONALES Actividades propias en cada caso 1-2 en cada una de las 
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Y PROVINCIALES: 


Cabildo de Gran Canaria, Cabildo 


de Tenerife, Diputación Provincial 


de Álava (Taller de Restauración 


de bienes muebles), Gobierno de 


Navarra (Consejería de Educación 


y Cultura), Junta de Castilla y 


León (Centro de Conservación y 


restauración de Bienes Culturales), 


Gobierno de Cantabria, 


Mancomunidad Comarca de la 


Sidra (Asturias), Mancomunidad 


de la Safor (Valencia). 


de los Departamentos concretos. entidades en función de la 


disponibilidad en cada caso 


REALES ACADEMIAS, Real 


Academia de Bellas Artes de Sant 


Jordi (Barcelona).  


Actividades propias de todos los 


Departamentos en función de la 


titulación a través de la cual el 


estudiante accedió al Máster. 


1  


AYUNTAMIENTOS:  Ávila, 


Avilés (Asturias), Burgos, 


Cambados (Pontevedra), Ibiza-


Elvissa, Sevilla, Talavera de la 


Reina (Toledo), Valdés (Asturias), 


Vitoria-Gasteiz (Álava), Zamora 


Actividades propias de los 


Departamentos de Cultura y 


Turismo 


1-2 en función de los casos 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


Institución u organismo (Nombre 


completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a 


desarrollar * 


Nº anual de plazas para 


prácticas  


FUNDACIONES: Fundación 


Santa María la Real (Aguilar de 


Campoo Palencia), Fundación del 


Patrimonio Histórico de Castilla y 


León (Valladolid), Fundación 


Villalar Castilla y León 


Actividades de todos los 


Departamentos en función de la 


titulación a través de la cual el 


estudiante accedió al Máster 


1-4 en función de los casos 
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(Valladolid), Fundación Academia 


Europea de Yuste (Cáceres), 


Fundación Nova Caixa Galicia (A 


Coruña), Fundación Cultural Santa 


Teresa (Ávila),  Fundación Duques 


de Soria (Soria), Fundación 


Germán Sánchez Ruipérez 


(Peñaranda de Bracamonte, 


Salamanca), Fundación Lázaro 


Galdiano (Madrid), Fundación 


Salamanca Ciudad de Cultura y 


Saberes (Salamanca), Fundación 


Rei Afonso Henriques (Zamora), 


Real Fundación de Toledo 


(Toledo). Fundación Centro 


Nacional del Vidrio (La Granja de 


San Ildefonso, Segovia) 


ASOCIACIONES VINCULADAS 


AL PATRIMONIO: 


Asociación Salmantina de 


Agricultura de Montaña (San 


Esteban de la Sierra , Salamanca) 


Actividades de gestión y difusión 1-2 


EMPRESAS VINCULADAS AL 


PATRIMONIO CULTURAL: 


Asociación Española para la 


Gestión del Patrimonio Cultural 


(Madrid), Caja Ávila Obra Social, 


Conservación del Patrimonio 


Artístico (Burgos), Grup Cerveró 


(Consultora Turística, Barcelona), 


Interra (Salamanca), Subastas 


Appolo (Pamplona, Navarra), 


Micelios SL (Ávila). 


Gestión, difusión, proyectos, 


marketing, etc. 


1-2 


FILMOTECA DE CASTILLA Y 


LEÓN (Salamanca) 


Catalogación, programación, 


administración, etc. 


1-2 


   


Institución u organismo (Nombre 


completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a 


desarrollar * 


Nº anual de plazas para 


prácticas  


CENTRO DE ESTUDIOS 


MIROBRIGENSES (Ciudad 


Rodrigo, Salamanca) 


CENTRO DE ESTUDIOS 


LEBANIEGOS  (Potes, Cantabria) 


Tareas de Administración, Gestión 


y Difusión 


1-2 


UNIVERSIDAD DE 


SALAMANCA (Actividades 


Culturales, Biblioteca General 


Actividades propias de los 


distintos centros 


7 
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Histórica, Archivo de la 


Universidad de Salamanca, Casa-


Museo Unamuno, Centro Cultural 


Hispano-Japonés) 


CICOP (Centro Internacional de 


Conservación del Patrimonio) (La 


Laguna, Tenerife) 


Todos los Departamentos en 


función de la titulación a través de 


la cual el estudiante accedió al 


Máster 


1 


TOTAL DE ENTIDADES: 84  84-150 


 


En relación con las actividades a desarrollar por los estudiantes durante las Prácticas Externas, 


aclaramos que todas las instituciones disponen del personal necesario con la cualificación 


indicada para hacerse cargo de las Prácticas Externas, constando en los convenios el 


compromiso de asumir esa tarea. A su vez la mayoría de las instituciones donde llevarán a cabo 


estas actividades los estudiantes disponen de diferentes departamentos (Administración, 


Difusión, Archivo, Catalogación, Actividades Pedagógicas, Restauración, Exposiciones, 


Publicaciones, etc.). Dado el perfil interdisciplinar del Máster Universitario en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio Cultural los estudiantes se incorporarán a los que resulten idóneos en 


función de la titulación a través de la cual accedieron al Máster y de sus intereses. 


 


7.1.3. Becas específicas para los estudiantes matriculados en el Título dotadas por la 


Fundación Villalar Castilla y León 


La Fundación Villalar Castilla y León dota anualmente cinco becas parciales de 
1.000€ cada una para los estudiantes matriculados en el Máster Universitario en 
Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural (Vid. Anexo 2 de esta solicitud). 


Vid. información sobre la convocatoria, el baremo y la documentación a aportar por 
los interesados en  


http://www.usal.es/webusal/files/Reglamento%20de%becas(2).pdf 


 


 


 


7.1.4. Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la 


Universidad de Salamanca, como ya se ha señalado, dispone del Servicio de Infraestructura y 


Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/) que se encarga del mantenimiento, reparación y puesta a 


punto del equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; los Servicios Informáticos de 


la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de 


las aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el Servicio de Archivo y 


Bibliotecas (http://sabus.usal.es/,) es el responsable de hacer lo propio con el material 


bibliográfico. 


 


7.1.5. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
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A corto plazo, no se prevé la adquisición de nuevos recursos materiales, puesto que se cuenta 


con los medios para satisfacer los servicios necesarios. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación. 


Los datos que ofrecemos aquí proceden de lo acontecido en las catorce ediciones en las que se ha 
impartido el Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural que 
desaparece tras la entrada en vigor del Máster Universitario en Evaluación y Gestión del 
Patrimonio Cultural. En principio hay que presuponer unas tasas similares que es lo que 
presentamos aquí: 


Tasa de graduación: 95% 


Tasa de abandono: 5% 


Tasa de eficiencia: 100% 


Tasa de rendimiento: 100% 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a) Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b) Becas propias de la Universidad.


c) Programas de movilidad nacional.


d) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades y Asociaciones Culturales.


h) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i) Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b) Planes de estudio de Grado y Máster.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Actividades de formación permanente.


j) Universidad virtual.


k) Celebración de convenios nacionales de colaboración docente.


l) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Política ambiental y eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales de investigación y docencia.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


i) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


j) Centros culturales de ámbito internacional.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas de investigación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación.


e) Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Patentes y prototipos.


g) Programas y Escuela de Doctorado.


h) Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i) Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j) Bibliotecas.


k) Ediciones Universidad de Salamanca.


l) Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m) Comités de Bioética y Bioseguridad.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a) Planificación estratégica.


b) Observatorio del rendimiento académico.


c) Programa de mejora de la calidad.


d) Programa de comunicación.


e) Promoción de la imagen de la Universidad.


f) Página web y publicaciones institucionales.


g) Portal de transparencia.


h) Medios propios de producción y comunicación.


i) Información y orientación al universitario.


j) Órganos de representación de los estudiantes.


k) Antiguos alumnos.


l) Mecenazgo y captación de recursos externos.


m) Coordinación de la acción de gobierno.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Coordinación de actos solemnes.


b) Expedición y gestión del carnet universitario.
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c) Registro único y registro electrónico.


d) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e) Tramitación y registro de convenios institucionales.


f) Gestión de normativa universitaria.


g) Asesoría jurídica.


h) Archivos.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Administración electrónica.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Décimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.  
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Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.


Décimoquinto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Gobierno de 18 de diciembre de 2013 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector 
y de su suplente.


Disposición Derogatoria


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 9 de enero de 2014.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: DANIEL HERNÁNDEZ RUIPÉREZ
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A) Descripción de la XIV edición del Título Propio. 


Denominación del Título Propio: 


MÁSTER EN EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 


 


Universidad y Centro:  


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA –FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA- 


 


Antecedentes del Título Propio. 


En el curso 2000-2001 la Universidad de Salamanca puso en marcha el Título Propio Máster en 


Evaluación y Gestión del Patrimonio Histórico Artístico que se ha impartido de forma 


ininterrumpida a lo largo de catorce cursos consecutivos desde 2000-2001 hasta el presente curso 


2013-2014. 


Dicho título ha tenido desde un principio un carácter interdisciplinar y un enfoque profesional, 


siendo una de las titulaciones más antiguas de España en aplicar ese carácter y enfoque al campo 


del Patrimonio. 


En esa dirección su principal objetivo, que, por otro lado, ha sido una constante a lo largo del tiempo, ha 


sido la consecución de la formación académica, científica y profesional de carácter interdisciplinar necesaria 


para que el estudiante esté capacitado para evaluar las obras de las distintas dimensiones que componen el 


Patrimonio Cultural y diseñar y desarrollar planes y proyectos de gestión de esa materia. Así las cosas, la 


formación ofrecida por el TP ha abarcado paritariamente tanto los aspectos teóricos de todas las 


manifestaciones que actualmente engloba el Patrimonio Cultural como los relativos a la administración, 


gestión económica y difusión de los mismos en la esfera del sector público y el privado, ofreciendo por tanto 


una visión globalizadota e integradora de dichos aspectos. 


Todo lo anterior ha estado en todo momento enfocado a dotar a los estudiantes de la formación 


necesaria que los facultara para el desarrollo de actividades profesionales en el marco de la 


evaluación y gestión del Patrimonio, aunque lógicamente en el momento de la aprobación y la 


puesta en marcha del título no estaba vigente el sistema de créditos ECTS, y la inherente definición 


de objetivos y competencias, etc. actualmente en vigor. Sin embargo, pese a que en función de lo 


anterior, existen desajustes lógicos, sus objetivos generales coinciden con los del Máster 


Universitario en Evaluación Gestión del Patrimonio Cultural propuesto en este proyecto. 


El Título Propio contó desde el principio con una carga docente de 60 créditos LRU, esto es 600 


horas de clase. En dichos créditos estaban incluidos los 3 crédtios LRU del TFM de carácter 


obligatorio. 


El Título Propio estaba organizado en cuatro módulos: 1º módulo ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 


DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO, 2º módulo GESTIÓN DEL PATRIMONIO 


HISTÓRICO, 3º módulo RENTABILIDAD SOCIOECONÓMICA DEL PATRIMONIO 


HISTÓRICO ARTÍSTICO y 4º módulo TRABAJO FIN DE MÁSTER. 


Independientemente de lo anterior se ofrecía a los estudiantes la posibilidad de realizar Prácticas 


Externas de carácter voluntario. 


En abril de 2013, se aprobó la adecuación del Título Propio a la normativa vigente en el Espacio 


Europeo de Educación Superior, pasando a tener 70 créditos ECTS. En ese momento el Título 


Propio adoptó la denominación de Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural en 


función de la tendencia que se ha impuesto en los últimos años a la hora de denominar al 


Patrimonio, pues  había quedado obsoleto el criterio vigente desde finales del silo XIX, según el 


cual el Patrimonio Histórico Artístico englobaba no sólo las parte artística propiamente dicha sino 


también la arqueológica, musical, los aspectos relacionados con el territorio, etc. De acuerdo con la 
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memoria correspondiente aprobada en abril de 2013 se ha impartido la XIV edición del Título 


Propio en el presente curso 2013-2014, cuya estructura, plan de estudios, características, etc. 


aparecen detalladas en los siguientes apartados.. 


 


Modalidad de enseñanza en la que se impartió el Título Propio: 


PRESENCIAL en las 14 ediciones, siendo por tanto también presencial en la XIV edición, cuyo 


reconocimiento se solicita, excepción hecha del TFM. 


 


Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y estudiantes finalmente matriculados: 


Plazas de nuevo ingreso ofertadas en las 14 ediciones: 45. 


 


TABLA 2. NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LAS CATORCE 


EDICIONESDEL TÍTULO PROPIO. 


Curso Académico Número de estudiantes matriculados 


Curso 2000-2001 12 


Curso 2001-2002 38 


Curso 2002-2003 43 


Curso 2003-2004 40 


Curso 2004-2005 30 


Curso 2005-2006 23 


Curso 2006-2007 25 


Curso 2007-2008 21 


Curso 2008-2009 11 


Curso 2009-2010 24 


Curso 2010-2011 34 


Curso 2011-2012 28 


Curso 2012-2013 39 


Curso 2013-2014 21 


 


Número de créditos y duración de la enseñanza: 


Nº de créditos ECTS en la edición XIV –curso 2013-2014-: 70. 
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Duración de las enseñanzas: 12 meses en todas las ediciones, incluida la XIV edición cuyo 


reconocimiento se solicita. 


 


Ediciones del Título Propio a reconocer:  


La XIV edición del Título Propio, correspondiente al curso 2013-2014-. No obstante, el Trabajo Fin de 


Máster no será objeto de reconocimiento en ningún caso. 


 


LOS APARTADOS B, C, D, E, F Y G QUE FIGURAN A CONTINUACIÓN CORRESPONDEN A LA 


XIV EDICIÓN DEL TÍTULO PROPIO –CURSO 2013-2014-. 


 


B) Objetivos y / o Competencias del Título Propio. 


Objetivos: 


El objetivo fundamental de este TP ha sido la consecución de la formación académica, científica y 


profesional de carácter interdisciplinar necesaria para que el estudiante esté capacitado para evaluar las obras 


de las distintas dimensiones que componen el Patrimonio Cultural y diseñar y desarrollar planes y proyectos 


de gestión de esa materia. Así las cosas, la formación ofrecida por el TP abarca paritariamente tanto los 


aspectos teóricos de todas las manifestaciones que actualmente engloba el Patrimonio Cultural como los 


relativos a la administración, gestión económica y difusión de los mismos en la esfera del sector público y el 


privado, ofreciendo por tanto una visión globalizadota e integradora de dichos aspectos. 


Todo lo anterior está enfocado a dotar a los estudiantes de las estrategias idóneas de aprendizaje y la 


adquisición de las competencias que los faculten para el desarrollo de actividades profesionales en el marco 


de la evaluación y gestión del Patrimonio Cultural.  


 


Competencias: 


Competencias Básicas: 


CB1: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 


desarrollo y/o aplicación de ideas, en actividades relacionadas con el ámbito profesional, la divulgación o la 


investigación. 


CB2. Los estudiantes sabrán aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 


en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados 


con su área de estudio  


CB3. Los estudiantes serán capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 


juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB4. Los estudiantes sabrán comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las 


sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB5. Los estudiantes poseerán las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 


modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 


Competencias generales: 


CG1: Los estudiantes poseerán los conocimientos interdisciplinares necesarios para desarrollar planes y 


proyectos, así como para aplicarlos en la resolución de los problemas propios del área de estudio e 


igualmente tendrán capacidad para profundizar en su formación desde el autoaprendizaje. 
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Competencias específicas: 


CE1: Capacidad para comprender, interpretar y valorar adecuadamente las distintas obras y manifestaciones 


del Patrimonio Cultural y sus implicaciones en el ámbito territorial. 


CE2: Capacidad para buscar, seleccionar, utilizar, interpretar y analizar con destreza y espíritu crítico la 


información, documentación, bibliografía, bases de datos, nuevas tecnologías (TIC) y demás indicadores en 


las manifestaciones del Patrimonio Cultural. 


CE3: Capacidad para diseñar, desarrollar, aplicar y evaluar proyectos de gestión de Patrimonio Cultural en 


ámbitos públicos y privados. 


CE4: Capacidad para captar y generar recursos económicos encaminados a la gestión y programación de 


proyectos culturales con viabilidad financiera.  


CE5: Capacidad para interpretar y aplicar los criterios adecuados para la gestión del Patrimonio Cultural 


dentro del marco jurídico que lo rige. 


CE6: Capacidad para diseñar y materializar proyectos de difusión y comercialización de bienes culturales y 


programas de comunicación de instituciones y empresas vinculadas al Patrimonio Cultural. 


CE7: Capacidad para transmitir con precisión y claridad tanto oralmente como por escrito los temas relativos 


a la evaluación y gestión del Patrimonio Cultural, así como la consecución de su difusión y divulgación 


dentro de los mercados culturales, auspiciando la sensibilidad social sobre el mismo. 


CE8: Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares con poder creativo, dedicados a 


estudiar, proteger, recuperar y poner en valor el Patrimonio Cultural. 


 


C) Acceso y admisión de estudiantes.  


Perfil académico de ingreso al título: 


Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación 


superior del Espacio Europeo de Educación Superior. Así mismo podrán acceder los titulados universitarios 


conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de 


homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de Salamanca de que aquellos 


acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles. 


No obstante, en el caso de estudiantes cuya lengua materna no sea el español se podrá solicitar que acrediten 


un adecuado nivel en este último idioma. 


 


Criterios de acceso y admisión de estudiantes aplicados: 


A lo largo de las 14 ediciones del Título Propio los criterios tenidos en cuenta por los responsables 


del mismo de cara a la admisión de los estudiantes han primado el currículo del mismo, 


especialmente su expediente académico, habiéndose tenido igualmente en cuenta la experiencia 


profesional en el campo de la evaluación y la gestión del Patrimonio. Por lo demás, siempre se ha 


aplicado la normativa vigente en cuanto al nivel de la titulación exigida para estos casos. 


De cara a la puesta en marcha de la XIV edición la Comisión Académica estableció el siguiente 


baremo que se aplicó a partir de la documentación aportada por los estudiantes en el momento de la 


inscripción. 


 


TABLA 3. BAREMO PARA LA ADMISIÓN EN LA XIV EDICIÓN DEL TÍTULO PROPIO: 
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CRITERIO % del valor de la puntuación final 


Expediente académico del título por el que se 


accede al programa 


50% 


Otros méritos académicos (otros títulos de 


licenciatura, grado, máster, doctorado, cursos 


de especialización, conocimiento de idiomas, 


etc.) 


25% 


Experiencia profesional en el campo de la 


gestión cultural 


25% 


ADVERTENCIA: en caso de empate primará 


la nota del expediente académico 


 


 


D) Estructura y planificación de las enseñanzas. 


Existe una gran similitud entre la XIV edición del Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural y el Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural en lo 


concerniente a módulos, asignaturas, objetivos, competencias, etc. No obstante también hay diferencias entre 


ambos: 


1º El Título Propio tiene 70 créditos ECTS y el Máster Universitario tiene 60 créditos ECTS. 


2º Todas las asignaturas del Título Propio son de carácter obligatorio, incluidas las Prácticas Externas y el 


TFM, mientras que en el Máster Universitario hay diversas asignaturas optativas entre las que los estudiantes 


deben escoger algunas para matricularse –en el Primer Semestre se ofrecen 5 asignaturas Optativas de las que 


los estudiantes deberán matricularse en 2 y en el Segundo Semestre se ofrecen 5 asignaturas Optativas de las 


que los estudiantes deberán matricularse en 2-. 


3º El Título Propio presenta una estructura más atomizada, pues 29 asignaturas del mismo son de 1 crédito 


ECTS, existiendo 2 asignaturas de 1’5 créditos ECTS, 2 asignaturas de 2 créditos ECTS y 1 asignatura de 3 


créditos ECTS, mientras que en el Máster Universitario todas las asignaturas son de 3 créditos ECTS, 


excepción de 2 que son de 6 créditos ECTS. No obstante, las asignaturas del Máster Universitario son fruto 


de la fusión de varias de las existentes en el plan de estudios del Título Propio. 


4º. Las Prácticas Externas en el Título Propio constan de 15 créditos ECTS, mientras que en el Máster 


Universtario constan de 12 créditos ECTS. 


5º El Trabajo Fin de Máster del Título Propio consta de 12 créditos ECTS, mientras que en el Máster 


Universitario tiene 6 créditos ECTS. 


De todos modos, pese a las diferencias recogidas en los cinco puntos anteriores, los objetivos generales del 


Máster Universitario están plenamente cubiertos en la XIV edición del Título Propio 


A continuación figuran una serie de tablas clarificadoras sobre estos aspectos, pues reflejan los módulos y 


asignaturas del Título Propio. (TABLA 4. TIPOS DE MATERIAS DE LA XIV EDICIÓN DEL TÍTULO 


PROPIO Y NÚMERO DE CRÉDITOS DE LAS MISMAS Y TABLA 5. MÓDULOS, ASIGNATURAS, 


CRÉDITOS, TIPOS Y SEMESTRE DE IMPARTICIÓN DE LA XIV EDICIÓN DEL TÍTULO PROPIO) y 


una comparativa entre las características básicas del plan de estudios de la XIV edición del Título Propio y el 


Máster Universiario (materias, créditos ECTS, horas teóricas y prácticas) (TABLA 6. 


CORRESPONDENCIA DIRECTA ENTRE LAS ASIGNATURAS DE LA XIV EDICIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS DEL TÍTULO PROPIO Y EL MÁSTER UNIVERSITARIO). 
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TABLA 4. TIPOS DE MATERIAS DE LA XIV EDICIÓN DEL TÍTULO PROPIO Y NÚMERO DE 


CRÉDITOS DE LAS MISMAS. 


TIPO DE MATERIA 
Nº créditos 


ECTS 


Ob Obligatorias 40 


Op Optativas --------------- 


PE Prácticas externas  15 


TFT Trabajo Fin de Título  15 


 CRÉDITOS TOTALES 70 


 


TABLA 5. MÓDULOS, ASIGNATURAS, CRÉDITOS, TIPOS Y SEMESTRE DE IMPARTICIÓN DE LA 


XIV EDICIÓN DEL TÍTULO PROPIO. 


Módulos 
EC


TS 
Materias / asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Modulo A 


Patrimonio Cultural 
15 A1 Introducción al Patrimonio cultural 1 0b 1 


  A2 Patrimonio artístico: bienes muebles e inmuebles 1 0b 1 


  A3 Patrimonio arqueológico 1 0b 1 


  A4 Patrimonio bibliográfico 1 0b 1 


  A5 Patrimonio documental 1 0b 1 


  A6 Patrimonio musical 1 0b 1 


  A7 Patrimonio etnográfico 1 0b 1 


  A8 Arquitectura popular 1 0b 1 


  A9 Patrimonio preindustrial e industrial 1 0b 1 


  A10 Patrimonio audiovisual 1 0b 1 


  A 11Patrimonio y Territorio 1 0b 1 


  A12 Patrimonio y ciudades históricas 1 0b 1 


  A13 Patrimonio: Planes urbanos y ordenación del territorio 1 0b 1 
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  A14 Ciudades Patrimonio de la Humanidad 1 0b 1 


  A15 Patrimonio y desarrollo rural 1 0b 1 


Módulo B 


Conservación 


e intervenciones en 


el Patrimonio 


Cultural 


3 B1 Teorías de Restauración arquitectónica 1 


0b 


1 


  B2 Restauración y conservación de bienes muebles e inmuebles 1 0b 1 


  B3 Nuevos usos del Patrimonio arquitectónico 1 0b 1 


Módulo C 


Legislación y 


Gestión del 


Patrimonio Cultural 


16 C1 Régimen Jurídico del Patrimonio Cultural 2 


0b 


1 


  C2 Economía de la cultura 2 0b 2 


  C3 Gestión de proyectos y empresas culturales 1 0b 1 


  
C4 Viabilidad económico-financiera de proyectos y empresas 


culturales 
1 


0b 
2 


  
C5 Gestión de fundaciones y asociaciones vinculadas al 


patrimonio cultural 
1 


0b 
1 


  C6 Gestión de museos 1 0b 1 


  C7 Gestión del patrimonio eclesiástico 1 0b 1 


  
  C8. La intervención y gestión del patrimonio cultural desde los 


organismos públicos: Planes nacionales y autonómicos 
1 


0b 
2 


  C9 Turismo cultural 1 0b 2 


  C10 Marketing cultural 2 0b 1 


  C11 El Mercado del arte: Mercados y ferias de arte 1 0b 1 


  C12 Difusión del Patrimonio Cultural y Nuevas tecnologías 1 0b 2 


   C13 Didáctica y planes de difusión en museos 1 0b 2 


Módulo D 


Talleres 
6 D1 Taller de gestión de proyectos culturales I 1’5 


0b 
2 
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  D2 Taller de gestión de proyectos culturales II 1’5 Ob 2 


  D3 Taller de diseño, montaje y gestión de exposiciones 3 0b 2 


Módulo E 


Prácticas externas 
15 E1 Prácticas externas 15 


 


Práct


icas 


Exter


nas 


2 


Módulo F 


Trabajo Fin de 


Máster 


15 F1 Trabajo Fin de Máster 15 


 


Trab


ajo 


Fin 


de 


Mást


er 


2 
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COMPARATIVA ENTRE LAS CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA XIV EDICIÓN DEL TÍTULO PROPIO Y EL MÁSTER 


UNIVERSIARIO (MATERIAS, CRÉDITOS ECTS, HORAS TEÓRICAS Y PRÁCTICAS).  


A continuación figura la Tabla 6 que establece la correspondencia entre las asignaturas del Título Propio y las del Máster Universitario. En este sentido aclaramos que la XIV 


edición del Título Propio estaba compuesta de 70 créditos ECTS y tenía 6 módulos frente a los 60 créditos ECTS y los 5 módulos del Máster Universitario. Por lo demás, 


todas las asignaturas del Título Propio eran de carácter obligatorio y, por tanto, los estudiantes las cursaban sistemáticamente en todos los casos, mientras que en el Máster 


Universitario hay diversas asignaturas optativas entre las que los estudiantes deben escoger algunas para matricularse –en el Primer Semestre se ofrecen 5 asignaturas 


Optativas de las que los estudiantes deberán matricularse en 2 y en el Segundo Semestre se ofrecen 5 asignaturas Optativas de las que los estudiantes deberán matricularse en 


2-. Así las cosas, ha habido que proceder a una fusión de algunas asignaturas, supresión de otras y rebajar sensiblemente el número de ECTS de las Prácticas Externas y el 


Trabajo Fin de Máster. En función de lo anterior existen ciertos desajustes, aunque los objetivos generales del Máster Universitario estaban plenamente cubiertos en el Título 


Propio. 


TABLA 6. CORRESPONDENCIA DIRECTA ENTRE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA XIV EDICIÓN DEL TÍTULO PROPIO Y EL MÁSTER 


UNIVERSITARIO. 


Asignaturas del plan de estudios del 


TP Máster en Evaluación y Gestión 


del Título Propio Máster en 


Evaluación y Gestión del Patrimonio 


Cultural 


E
C


T
S


 


H
O


R
A


S
 


T
É


O
R


IC
A


S
 


H
O


R
A


S
 


P
R


Á
C


T
IC


A
S


 


H
O


R
A


S
 


T
R


A
B


A
JO


 


A
U


T
Ó


N
O


M
O


 


D
E


L
 


E
S


T
U


D
IA


N
T


E
 


E
C


T
S


/ 
H


O
R


A
S


 


su
m


a 
T


p
ro


p
io


 


Asignaturas del plan de estudios 


del Master Universitario en 


Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural 


E
C


T
S


 o
fi


ci
al


 


E
C


T
S


 h
o
ra


s 


Introducción al Patrimonio Cultural 


(Obligatoria) 
1 8 4 13 


100 


Patrimonio Histórico Artístico y 


Arqueológico (Obligatoria) 
6 150 


Patrimonio artístico: bienes muebles e 


inmuebles (Obligatoria) 
1 6 6 13 


Patrimonio Arqueológico 


(Obbligatoria) 
1 8 4 13 


Teorías de Restauración 


arquitectónica (Obligatoria) 


1 8 4 13   
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Patrimonio Bibliográfico (Obligatoria) 1 8 4 13 


50 
Patrimonio Bibliográfico y 


Documental (Optativa) 
3 75 


Patrimonio Documental (Oblgatoria) 1 8 4 13 


  


Patrimonio Musical (Obligatoria) 1 8 4 13 25 Patrimonio Musical (Optativa) 3 75 


  


Patrimonio y Territorio (Obligatoria) 1 8 4 13 25 Patrimonio y territorio 


(Obligatoria) 
3 75 


  


Patrimonio Etnográfico (Obligatoria) 1 8 4 13 


75 
Patrimonio Natural y Rural 


(Optativa) 
3 75 Arquitectura Popular (Obligatoria) 1 8 4 13 


Patrimonio y Desarrollo Rural 


(Obligatoria) 
1 8 4 13 
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Patrimonio Audiovisual (Obligatoria) 
1 8 4 13 


25 
Patrimonio Audiovisual 


(Optativa) 
3 75 


  


Patrimonio Preindustrial e Industrial 


(Obligatoria) 


1 8 4 13 


 75 
Patrimonio Urbano e Industrial 


(Optativa) 
3 75 


Patrimonio y Ciudades Históricas 


(Obligatoria) 


1 8 4 13 


Nuevos usos del Patrimonio 


Arquitectónico (Obligatoria) 
1 8 4 13 


  


Ciudades Patrimonio de la Humanidad 


(Obligatoria) 


1 8 4 13 


75 


Gestión y Ordenación del 


Patrimonio Territorial 


(Optativa) 


3 75 


Planes urbanos y ordenación del 


territorio (Obligatoria) 


1 8 4 13 
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La intervención y gestión del 


patrimonio cultural desde los 


organismos públicos: Planes 


Nacionales y Autonómicos 


(Obligatoria) 


1 8 4 13 


  


Régimen Jurídico del Patrimonio 


Cultural (Obligatoria) 
2 18 6 26 50 


Régimen Jurídico del 


Patrimonio Cultural 


(Obligatoria) 


3 75 


  


 


 


 


 


Economía de la Cultura (Obligatoria) 2 18 6 26 


100 


Gestión de proyectos y 


empresas culturales 


(Obligatoria) 


 


 


6 150 


Gestión de proyectos y empresas 


culturales (Obligatoria) 
1 6 6 13 


Viabilidad económico-financiera de 


empresas y proyectos culturales 


(Obligatoria) 


1 6 6 13 
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Gestión de fundaciones y asociaciones 


vinculadas al Patrimonio Cultural 


(Obligatoria) 


1 8 4 13 25 


Gestión de fundaciones y 


asociaciones vinculadas al 


Patrimonio Cultural (Optativa) 


3 75 


  


Gestión de museos (Obligatoria) 1 8 4 13 


50 Gestión de Museos (Optativa) 3 75 


La gestión del patrimonio eclesiástico 


(Obligatoria) 
1 8 4 13 


  


Turismo Cultural (Obligatoria) 1 9 3 13 25 Turismo Cultural (Obligatoria) 3 75 


  


Marketing Cultural (Obligatoria) 
2 11 13 26 


75 


Marketing Cultural 


(Obligatoria) 
3 75 


Difusión del Patrimonio Cultural y 


Nuevas Tecnologías (Obligatoria) 


1 8 4 13 


  


Mercado del Arte: Mercados y Ferias 


de Arte (Obligatoria) 


1 8 4 13 
25 


Mercado del Arte: Mercados y 


Ferias de Arte (Optativa) 
3 75 
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Didáctica y planes de difusión en 


museos (Obligatoria) 


1 8 4 13 
25 


Didáctica y planes de difusión 


en museos (Optativa) 
3 75 


  


Taller de Gestión de Proyectos 


Culturales  (Obligatoria)I 
1,5 3 15 19,5 


150 
Taller de Gestión de Proyectos 


Culturales (Obligatoria) 
6 150 


Taller de Gestión de Proyectos 


Culturales II (Obligatoria) 
1,5 3 15 19,5 


Taller de diseño, montaje y gestión de 


exposiciones (Obligatoria) 
3 10 26 39 


  


Prácticas Externas 15 0 300 75 375 Prácticas Externas 12 300 


 


El Trabajo Fin de Máster constaba de 15 créditos ECTS y carácter obligatorio en la XIV edición del Título Propio a diferencia de los 6 créditos ECTS del 


Trabajo Fin de Máster del Máster Universitario, sin embargo, dado que la normativa establece que en ningún caso se podrá proceder al reconocimiento del 


Trabajo Fin de Máster, este último no figura en la Tabla 6. 
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA XIV EDICIÓN DEL TÍTULO PROPIO MÁSTER EN 


EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL. 


 


MÓDULOS. 


Tal como queda reflejado en las tablas anteriores el Título Propio Máster n Evaluación y Gestión 


del Patrimonio Cultural consta de 70 créditos ECTS, distribuidos en 6 módulos. 


El módulo PATRIMONIO CULTURAL (15 créditos ECTS) consta de 15 asignaturas obligatorias, 


todas de 1 crédito ECTS. 


El módulo CONSERVACIÓN E INTERVENCIÓN EN EL PATRIMONIO CULTURAL (3 


créditos ECTS) consta de 3 asignaturas obligatorias de 1 crédito. 


El módulo LEGISLACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL (16 créditos ECTS) 


consta de 13 asignaturas obligatorias(2 son de 2 créditos ECTS y 11 de  créditos ECTS). 


El módulo TALLERES (6 créditos ECTS) consta de 3 asignaturas obligatorias (2 son de 1’5 


créditos ECTS cada una y 1 de 3 créditos ECTS). 


El módulo PRÁCTICAS EXTERNAS (15 créditos ECTS) de carácter obligatorio. 


El módulo TRABAJO FIN DE MÁSTER (12 créditos ECTS) de carácter obligatorio. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Las actividades formativas empleadas por el profesorado en la impartición de los  4 primeros 


módulos (PATRIMONIO CULTURAL, CONSERVACIÓN E INTERVENCIÓN EN EL 


PATRIMONIO CULTURAL, LEGISLACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL y 


TALLERES) han sido similares, incluyendo: 


Clases magistrales, Clases prácticas, Prácticas de campo, Seminarios, Tutorías y Realización de trabajos de 


diverso tipo por parte del estudiante. 


Las actividades formativas del módulo PRÁCTICAS EXTERNAS han dependido de las características de la 


institución y departamento concreto donde cada estudiante ha desarrollado las prácticas externas. 


Las actividades formativas empleadas en el módulo TRABAJO FIN DE MÁSTER se han basado en tutorías 


presenciales y on line. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN. 


Los sistemas de evaluación empleados por el profesorado en la impartición de los  4 primeros módulos 


(PATRIMONIO CULTURAL, CONSERVACIÓN E INTERVENCIÓN EN EL PATRIMONIO 


CULTURAL, LEGISLACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL y TALLERES) han sido 


similares, incluyendo: 


La asistencia y participación en las clases magistrales y prácticas y en las prácticas de campo y la evaluación 


de trabajos de diversa naturaleza realizados por los estudiantes. 


Los sistemas de evaluación del módulo PRÁCTICAS EXTERNAS han partido de la asistencia al destino de 


prácticas y el grado de rendimiento en el mismo. 


En la evaluación del módulo Trabajo Fin de Máster se  han tenido en cuenta la Metodología, Estructura y 


contenido del TFM, la redacción del TFM, la presentación y la capacidad de respuesta  durante la defensa 


pública. 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE OBTENCIÓN DE LA NOTA MEDIA DEL 


EXPEDIENTE UTILIZADOS EN LA XIV EDICIÓN DEL TÍTULO PROPIO. 
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La calificación obtenida por los estudiantes en el TP Máster en Evaluación y Gestión del 


Patrimonio Cultural ha respondido al siguiente criterio: 


Nota alcanzada en el Trabajo Fin de Máster: 50% de la nota media final obtenida en el Título 


Propio. 


Nota media alcanzada en el total de las asignaturas impartidas en el TP: 50% de la nota media final 


obtenida en el Título Propio. 


 


E) Personal académico vinculado al Título Propio. 


En la XIV edición del Título Propio han impartido docencia 10 profesores de la Universidad de Salamanca, 


pertenecientes a 7 Departamentos (Historia del Arte-Bellas Artes, Prehistoria, Historia Antigua y 


Arqueología, Geografía, Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, Derecho Administrativo, 


Financiero y Procesal, Economía e Historia de la Economía, Administración y Economía de la Empresa). 


Nueve de esos profesores eran doctores. 


En el Máster Universitario impartirán docencia 14 profesores de la Universidad de Salamanca, pertenecientes 


a 8 Departamentos, los siete arriba ciados y el de Sociología y Comunicación. Trece de esos profesores son 


doctores. 


La Tabla 7 (TABLA 7. DATOS SOBRE EL PROFESORADO ACADÉMICO QUE HA IMPARTIDO 


DOCENCIA EN LA XIV EDICIÓN DEL TÍTULO PROPIO Y EL QUE IMPARTIRÁ DOCENCIA EN EL 


MÁSTER UNIVERSITARIO) ofrece información agregada sobre categoría académica, tipo de vinculación a 


la Universidad, experiencia docente, investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos de 


conocimiento concretos de los profesores de la USAL que han impartido docencia en el Título Propio y los 


que impartirán docencia en el Máster Universitario: 


-: 
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TABLA 7. DATOS SOBRE EL PROFESORADO ACADÉMICOQUE HA IMPARTIDO DOCENCIA EN LA XIV EDICIÓN DEL TÍTULO PROPIO Y EL 


QUE IMPARTIRÁ DOCENCIA EN EL MÁSTER UNIVERSITARIO. 


PROFESORADO USAL TÍTULO PROPIO                 PROFESORADO USAL MÁSTER UNIVERSITARIO  


Institución y 


Departament


o  


Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica y 


Número 


Sexenios y 


Quinquenios y 


Publicaciones y 


tesis doctorales 


dirigidas en el 


período 2008-


2013 


  Institución y 


Departament


o  


Área de 


conocimien


to 


Categoría 


Académica y 


Número 


Sexenios y 


Quinquenios y 


Publicaciones y 


tesis doctorales 


dirigidas en el 


período 2008-2013 


USAL 


Departament


o Historia del 


Arte –Bellas 


Artes 


Historia del 


Arte 


1 CU 


1 Contratado 


Doctor, 


acreditado a 


TU 


Sexenios: 4 


Quinquenios: 6 


Tesis 


doctorales: 5 


Proyectos de 


investigación: 3 


Experiencia 


profesional 


Publicaciones: 


44 


USAL 


Departament


o Historia del 


Arte –Bellas 


Artes 


Historia del 


Arte 


1 CU 


1 Contratado 


Doctor, 


acreditado a 


TU 


Sexenios: 5 


Quinquenios: 7 


Tesis doctorales: 5 


Proyectos de 


investigación: 3 


Experiencia 


profesional 


Publicaciones: 44 


USAL 


Departament


o de 


Prehistoria, 


Historia 


Antigua y 


Arqueología 


Arqueología 1 TU Sexenios: 2 


Quinquenios: 4 


Tesis 


doctorales: 0 


Proyectos de 


investigación: 4 


Publicaciones: 


11 


USAL 


Departament


o de 


Prehistoria, 


Historia 


Antigua y 


Arqueología 


Arqueologí


a 


1 TU Sexenios: 2 


Quinquenios: 4 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos de 


investigación: 4 


Publicaciones: 11 
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USAL 


Departament


o de 


Geografía 


Análisis 


Geográfico 


Regional 


1 CU 


1 Colaborador 


Sexenios: 5 


Quinquenios: 6 


Tesis 


doctorales: 32 


Proyectos 


investigación: 


20 


Publicaciones: 


58 


USAL 


Departament


o de 


Geografía 


Análisis 


Geográfico 


Regional 


1 CU 


1 TU 


1Colaborador 


Sexenios: 7 


Quinquenios: 11 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos 


investigación: 11 


Publicaciones: 45 


    USAL 


Departament


o de 


Geografía 


Geografía 


Física 


1 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 5 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos de 


investigación: 3 


Publicaciones: 3 


    USAL 


Departament


o de 


Bibliotecono


mía y 


Documentaci


ón 


Bibliotecon


omía y 


Documenta


ción 


1 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 4 


Tesis doctorales: 5 


Proyectos de 


investigación: 4 


Publicaciones: 14 


USAL 


Departament


o de 


Didáctica de 


la Expresión 


Musical, 


Música 1 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 4 


Tesis 


doctorales:  1 


Proyectos de 


investigación: 1 


USAL 


Departament


o de 


Didáctica de 


la Expresión 


Musical, 


Música 1 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 4 


Tesis doctorales:  1 


Proyectos de 


investigación: 1 


Publicaciones: 7 
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Plástica y 


Corporal 


Publicaciones: 7 Plástica y 


Corporal 


    USAL 


Departament


o de 


Sociología y 


Comunicació


n 


Comunicac


ión 


Audiovisua


l y 


Publicidad 


1 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 2 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos de 


investigación: 3 


Publicaciones: 10 


USAL 


Departament


o de Derecho 


Administrati


vo, 


Financiero y 


Procesal 


Derecho 


Administrati


vo 


2 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 


10 


Tesis 


doctorales:  2 


Proyectos de 


investigación: 


12 


Publicaciones: 


71 


USAL 


Departament


o de Derecho 


Administrativ


o, Financiero 


y Procesal 


Derecho 


Administra


tivo 


2 TU Sexenios: 1 


Quinquenios: 10 


Tesis doctorales:  2 


Proyectos de 


investigación: 12 


Publicaciones: 71 


USAL 


Departament


o de 


Economía e 


Historia de la 


Economía 


Fundamentos 


de Análisis 


Económico 


1 TU Sexenios: 2 


Quinquenios: 4 


Tesis 


doctorales: 0 


Proyectos de 


investigación: 4 


Publicaciones: 2 


USAL 


Departament


o de 


Economía e 


Historia de la 


Economía 


Fundament


os de 


Análisis 


Económico 


1 TU Sexenios: 2 


Quinquenios: 4 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos de 


investigación: 4 


Publicaciones: 2 


USAL 


Departament


o de 


Economía  


Financiera 


1TU 


(acreditado a 


CU) 


Sexenios: 2 


Quinquenios: 3 


USAL 


Departament


o de 


Economía  


Financiera 


1TU 


(acreditado a 


CU) 


Sexenios: 2 


Quinquenios: 3 
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Administraci


ón y 


Economía de 


la Empresa 


Tesis 


doctorales: 2 


Proyectos de 


investigación: 2 


Publicaciones: 


12 


Administraci


ón y 


Economía de 


la Empresa 


Tesis doctorales: 2 


Proyectos de 


investigación: 2 


Publicaciones: 12 


Total PDI 10  Nº Total PDI 


10 


 Total PDI 14  Nº Total PDI 


14 
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F) Recursos materiales y servicios asociados al Título Propio. 


 


Descripción de los recursos materiales y servicios asociados al título propio:  


Recursos materiales: 


El TP Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural está adscrito a la Facultad de Geografía e 


Historia, donde se viene impartiendo desde su creación como TP en el año 2000, habiendo tenido 


asignadas a lo largo del tiempo diferentes aulas para la impartición del mismo, todas ellas con capacidad 


suficiente para los estudiantes matriculados y con la dotación necesaria para el desarrollo de las 


actividades. Por lo que atañe a la XIV edición, la docencia se ha impartido en el aula 14 com capacidad 


para 70 estudiantes. En la Facultad de Geografía e Historia el Título Propio ha compartido los espacios y 


servicios con las Licenciaturas y los Grados impartidos en dicho centro, de donde por otra parte procedían 


una parte significativa de los estudiantes del TP, así como con los Doctorados y Másteres Universitarios 


dependientes de dicha Facultad. En esa dirección, aparte de las aulas y servicios existentes en dicho 


edificio, el centro también cuenta con varias aulas en el Aulario de San Isidro, que está próximo a dicho 


centro. 


La siguiente Tabla (TABLA 8. AULAS (CAPACIDAD Y EQUIPAMENTO) DE LA FACULTAD DE 


GEOGRAFÍA E HISTORIA)  ilustra sobre la dotación y capacidad de las aulas de la Facultad de 


Geografía e Historia hoy día: 


 


TABLA 8. AULAS (CAPACIDAD Y EQUIPAMENTO) DE LA FACULTAD DE GEOGRAFÍA E 


HISTORIA 


AULA CAPACIDAD 


(estudiantes) 


EQUIPAMIENTO PERMANENTE (v. infra) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


11 70 X X X X X X     


12 70 X X X X       


13 70 X X X X X X X    


14 70 X X X X       


15 100 X X X X X X X    


21 56 X X X X X  X    


22 56 X X X X X X     


23 80 X X X X X X     


24 56 X X X X X X     


25 56 X X X X X X X    


31 84 X X X X X X X X  X 
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32 84 X X X X    X   


33 84 X X X X    X   


34 84 X X X X X X     


35 120 X X X X X X  X X  


36 35 X X X X    X   


Prácticas 


Geografía 


30 X X X X     X  


Aula I 


Historia 


25 X X  X    X X  


Aula II 


Historia 


25 X X  X    X X  


Informática 


I 


17 X(17) X X        


Informática 


II 


11 X(11) X X        


(EQUIPAMIENTO: 1 – Ordenador, 2 – Conexión LAN, 3 – Proyector digital + pantalla, 4 – 


Retroproyector, 5 – Televisor, 6 – Reproductor video VHS, 7 – Reproductor DVD, 8 – Equipo audio, 9 – 


Pizarra digital, 10 – Otros.) 


La Facultad de Geografía e Historia dispone de una biblioteca con más de 125.000 volúmenes, aparte de 


una hemeroteca con más de 2.500 títulos de revistas, tanto especializadas en las materias que se imparten 


en ese centro como de tipo misceláneo, de los cuales 1.350 se encuentran abiertos y vigentes en la 


actualidad. Se trata de una biblioteca especializada en Historia, Historia del Arte, Historia de la Música, 


Geografía, Historia del Cine y la Fotografía que también cuenta con un gran número de títulos específicos 


sobre Patrimonio histórico artístico y Patrimonio cultural. Aparte incluye  un gran número de mapas, CDs 


musicales, videodiscos, partituras de música, etc. 


La sala de lectura-estudio de la biblioteca consta de 240 puestos de lectura y la de la hemeroteca de 46. 


Cuenta igualmente ofrece un servicio de préstamo de ordenadores con un total de 10 unidades. 


El acceso a los servicios que ofrece la biblioteca se efectúa a través de la página web de la USAL 


(http://sabus.usal.es/), donde constan los servicios ofertados (fondos, préstamo, catálogo, libros y 


revistas electrónicas, bases de datos, etc.). 


Por lo demás, las dependencias de la Facultad tienen garantizado el acceso a Internet tanto mediante la 


conexión de red de la USAL como a través de la conexión sin cable (WIFI). 


Para garantizar la revisión y el mantenimiento de las instalaciones y materiales la Universidad 


de Salamanca cuenta con un Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ 


que se encarga del mantenimiento y reparación del equipamiento y las instalaciones de los 


edificios). A su vez dispone de Servicios Informáticos (http://lazarillo.usal.es  que se encargan 


de las aulas y equipos informáticos) y por último el Servicio de Archivos y Bibliotecas 


(http://sabus.usal.es/), hace lo propio con el material bibliográfico. 
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Servicios de otras bibliotecas: 


En los alrededores de la Facultad de Geografía e Historia se encuentran otras bibliotecas, vinculadas a la 


Universidad de Salamanca, que resultan de interés, dado el carácter interdisciplinar de la titulación, y las 


numerosas manifestaciones que hoy engloba el Patrimonio Cultural. Todas ellas están dotadas de 


instalaciones reprográficas ofrecen acceso telemático al catálogo general y diferentes servicios de 


préstamo (reserva, prórroga, préstamo interbibliotecario, etc.) En este sentido, cabe citar las siguientes: 


Biblioteca General 


Biblioteca de Santa María de los Ángeles 


Biblioteca de la Casa-Museo Unamuno 


Biblioteca del Instituto de Estudios Iberoamericanos 


Biblioteca Abraham Zacut 


Biblioteca de la Facultad de Educación 


Biblioteca de la Facultad de Filología 


Biblioteca de la Facultad de Traducción y Documentación 


Biblioteca del CILUS (Centro de Investigación Lingüística de la Universidad de Salamanca) 


Biblioteca Francisco Vitoria 


Biblioteca del Centro de Documentación Europea  


Independientemente de la relevancia que en materia de bibliotecas tiene la Universidad de Salamanca, 


cabe señalar que su Servicio de Archivos y Bibliotecas (SABUS) consiguió la acreditación de la ANECA 


en 2004 dentro del Plan de Calidad de las Universidades, elaborado por el consejo de Coordinación 


Universitaria. Para ello se valoró de forma específica los recursos bibliográficos y el espacio físico, el 


grado de satisfacción de los usuarios y los resultados (circulación préstamo interbibliotecario, formación 


de usuarios y empleo de recursos electrónicos). Por lo demás, la Biblioteca de la Universidad de 


Salamanca está en Facebook http://www.facebook.com/bibliousal  y en Twitter 


https://twitter.com/bibliotecasusal 


Por otro lado, en las inmediaciones de la Facultad de Geografía e Historia se encuentran otras 


bibliotecas notables como la de la Universidad Pontificia de Salamanca, que ofrece acceso on 


line a los estudiantes de la Universidad de Salamanca, y la biblioteca pública de Castilla y León 


“Casa de las Conchas”, que cuenta con una base de datos de carácter interdisiciplinar. 


 


Becas específicas para los estudiantes matriculados en el Título Propio 


La Fundación Villalar Castilla y León dota anualmente cinco becas parciales de 1.000€ cada una para los 


estudiantes matriculados en el TP Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural. 


Vid. información sobre la convocatoria, el baremo y la documentación a aportar por los interesados en  


http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio/18001?termino=15002 


y 


http://mastergestionpatrimoniosalamanca.wordpress.com/ 


 


 


En los títulos con gran componente práctico: 
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a) Descripción de los laboratorios para prácticas: NO PROCEDE. 


 


b) Relación de convenios que permitieron a los estudiantes acceder a los centros donde poder 


realzar las prácticas 


El TP se ha beneficiado de aproximadamente 84 entidades con las que se tiene convenio para 


que los estudiantes realizaran las prácticas externas. Dichas entidades son muy variadas: 


Patrimonio Nacional, Instituto del Patrimonio Cultural de España, Dirección General de Bellas 


Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Educación, Cultura y 


Deporte, Otros museos, Sociedades de Turismo, Instituciones regionales y provinciales, Reales 


Academias, Ayuntamientos, Asociaciones vinculadas al patrimonio, Empresas vinculadas al 


patrimonio, etc. 


La TABLA 9 recoge la lista íntegra de esas instituciones, el tipo de actividades a desarrollar en 


las mismas durante las prácticas externas y el número de plazas de prácticas que dispone el 


Título Propio en cada una de ellas. 


TABLA 9. INSTITUCIONES CON LAS QUE EL TÍTULO PROPIO TIENE CONVENIO 


PARA QUE LOS ESTUDIANTES DESARROLLEN LAS PRÁCTICAS EXTERNAS, 


ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN LAS MISMAS Y NÚMERO DE PLAZAS 


DISPONIBLES. 


Institución u organismo 


(Nombre completo y 


localidad)  


Descripción del tipo de 


actividad a desarrollar * 


Nº anual de plazas para 


prácticas  


PATRIMONIO NACIONAL 


(sede del organismo Palacio 


Real de Madrid) 


Actividades propias de todos 


los Departamentos de 


Patrimonio Nacional  en 


función de la titulación a 


través de la cual el estudiante 


accedió al Máster y sus 


intereses concretos 


2 


IPCE (INSTITUTO DEL 


PATRIMONIO CULTURAL 


DE ESPAÑA. Ministerio de 


Educación, Cultura y 


Deporte) (Madrid) 


Actividades propias de todos 


los Departamentos del IPCE 


en función de la titulación a 


través de la cual el estudiante 


accedió al Máster y sus 


intereses concretos 


2 


Dirección General de Bellas 


Artes y Bienes Culturales y de 


Archivos y Biblioteca del 


Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte. 


Este convenio permite realizar 


prácticas en los siguientes 


MUSEOS NACIONALES: 


Museo Arqueológico 


Actividades propias de todos 


los Departamentos de los 


museos en función de la 


titulación a través de la cual el 


estudiante accedió al Máster y 


sus intereses concretos 


1-2  en cada uno de los 


museos en función de la 


disponibilidad en cada caso 
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Nacional (Madrid), Museo 


Casa Cervantes (Valladolid), 


Museo Cerralbo (Madrid), 


Museo de América (Madrid), 


Museo del Traje (Madrid), 


Museo Nacional de 


Antropología (Madrid), 


Museo Nacional de 


Arqueología Subacuática 


(Cartagena, Murcia),  Museo 


Nacional de Arte Romano 


(Mérida, Badajoz), Museo 


Nacional de Artes 


Decorativas (Madrid), Museo 


Nacional de la Cerámica 


(Valencia),  Museo Nacional 


de Escultura (Valladolid), 


Museo Nacional del 


Romanticismo (Madrid), 


Museo Nacional y Centro de 


Investigación Altamira 


(Santillana del Mar-


Cantabria), Museo Sefardí 


(Toledo),  Museo del Greco 


(Toledo) y Museo Sorolla 


(Madrid). 


OTROS MUSEOS: 


Museo de la Catedral de 


León, MUSAC Museo de 


Arte Contemporáneo de 


Castilla y León (León), 


Museo Lázaro Galdiano 


(Madrid), Museo del Grabado 


(Málaga), Museo del Lbro 


Fadrique de Basilea (Burgos), 


Museo Patio Herreriano 


(Valladolid), Museo Marítimo 


(Barcelona), Museo 


Etnográfico de Castilla y 


León (Zamora), Museo de 


Semana Santa (Zamora), 


Museo Art Nouveau-Art Déco 


Casa Lis (Salamanca), Museo 


del Comercio (Salamanca), 


Museo de Historia de la 


Automoción (Salamanca), 


Museo Provincial de 


Salamanca (Salamanca), 


Museo de Arte Romano 


Actividades propias de todos 


los Departamentos de los 


museos en función de la 


titulación a través de la cual el 


estudiante accedió al Máster y 


sus intereses concretos 


1-2  en cada uno de los 


museos en función de la 


disponibilidad en cada caso 
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(Astorga, León), Museo 


Néstor (Las Palmas de Gran 


Canaria), Museo de la Ciencia 


(Valladolid), Museo de 


Lanificios (Universidad de 


Beira Interior –Portugal-). 


SOCIEDADES DE 


TURISMO: 


Turismo de Cáceres, Turismo 


de Salamanca, Turismo de 


Zamora 


Coordinación de actividades 


(tareas de gestión de 


publicidad, contactos con las 


compañías, información, 


foros, etc.) Administración: 


Gestión administrativa, etc.  


 


1-2 en cada una de las 


entidades en función de la 


disponibilidad en cada caso 


INSTITUCIONES 


REGIONALES Y 


PROVINCIALES: 


Cabildo de Gran Canaria, 


Cabildo de Tenerife, 


Diputación Provincial de 


Álava (Taller de Restauración 


de bienes muebles), Gobierno 


de Navarra (Consejería de 


Educación y Cultura), Junta 


de Castilla y León (Centro de 


Conservación y restauración 


de Bienes Culturales), 


Gobierno de Cantabria, 


Mancomunidad Comarca de 


la Sidra (Asturias), 


Mancomunidad de la Safor 


(Valencia). 


Actividades propias en cada 


caso de los Departamentos 


concretos. 


1-2 en cada una de las 


entidades en función de la 


disponibilidad en cada caso 


REALES ACADEMIAS, 


Real Academia de Bellas 


Artes de Sant Jordi 


(Barcelona).  


Actividades propias de todos 


los Departamentos en función 


de la titulación a través de la 


cual el estudiante accedió al 


Máster. 


1  


AYUNTAMIENTOS:  Ávila, 


Avilés (Asturias), Burgos, 


Cambados (Pontevedra), 


Ibiza-Elvissa, Sevilla, 


Talavera de la Reina 


(Toledo), Valdés (Asturias), 


Vitoria-Gasteiz (Álava), 


Zamora 


Actividades propias de los 


Departamentos de Cultura y 


Turismo 


1-2 en función de los casos 
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FUNDACIONES: Fundación 


Santa María la Real (Aguilar 


de Campoo Palencia), 


Fundación del Patrimonio 


Histórico de Castilla y León 


(Valladolid), Fundación 


Villalar Castilla y León 


(Valladolid), Fundación 


Academia Europea de Yuste 


(Cáceres), Fundación Nova 


Caixa Galicia (A Coruña), 


Fundación Cultural Santa 


Teresa (Ávila),  Fundación 


Duques de Soria (Soria), 


Fundación Germán Sánchez 


Ruipérez (Peñaranda de 


Bracamonte, Salamanca), 


Fundación Lázaro Galdiano 


(Madrid), Fundación 


Salamanca Ciudad de Cultura 


y Saberes (Salamanca), 


Fundación Rei Afonso 


Henriques (Zamora), Real 


Fundación de Toledo 


(Toledo). Fundación Centro 


Nacional del Vidrio (La 


Granja de San Ildefonso, 


Segovia) 


Actividades de todos los 


Departamentos en función de 


la titulación a través de la cual 


el estudiante accedió al 


Máster 


1-4 en función de los casos 


ASOCIACIONES 


VINCULADAS AL 


PATRIMONIO: 


Asociación Salmantina de 


Agricultura de Montaña (San 


Esteban de la Sierra , 


Salamanca) 


Actividades de gestión y 


difusión 


1-2 


EMPRESAS VINCULADAS 


AL PATRIMONIO 


CULTURAL: 


Asociación Española para la 


Gestión del Patrimonio 


Cultural (Madrid), Caja Ávila 


Obra Social, Conservación del 


Patrimonio Artístico 


(Burgos), Grup Cerveró 


(Consultora Turística, 


Barcelona), Interra 


(Salamanca), Subastas 


Gestión, difusión, proyectos, 


marketing, etc. 


1-2 
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Appolo (Pamplona, Navarra), 


Micelios SL (Ávila). 


FILMOTECA DE 


CASTILLA Y LEÓN 


(Salamanca) 


Catalogación, programación, 


administración, etc. 


1-2 


CENTRO DE ESTUDIOS 


MIROBRIGENSES (Ciudad 


Rodrigo, Salamanca) 


CENTRO DE ESTUDIOS 


LEBANIEGOS  (Potes, 


Cantabria) 


Tareas de Administración, 


Gestión y Difusión 


1-2 


UNIVERSIDAD DE 


SALAMANCA (Actividades 


Culturales, Biblioteca General 


Histórica, Archivo de la 


Universidad de Salamanca, 


Casa-Museo Unamuno, 


Centro Cultural Hispano-


Japonés) 


Actividades propias de los 


distintos centros 


7 


CICOP (Centro Internacional 


de Conservación del 


Patrimonio) (La Laguna, 


Tenerife) 


Todos los Departamentos en 


función de la titulación a 


través de la cual el estudiante 


accedió al Máster 


1 


TOTAL DE ENTIDADES: 


84 


 84-150 


. 


 


G) Mecanismos de adaptación y enseñanzas a extinguir. 


Periodo establecido para la extinción del plan de estudios correspondiente al Título Propio: 


El Título Propio Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural se extingue en el momento en 


que entra en vigor el Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural. 


 


Procedimiento de adaptación de los estudiantes del Título Propio al Título Oficial. 


Los estudiantes que, al concluir la XIV y última edición del Título Propio Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio Cultural, no hayan superado todas las asignaturas de este título dispondrán de dos 


cursos académicos, en los que se llevarán a cabo las correspondientes convocatorias de exámenes 


previstas en la normativa de la Universidad de Salamanca para estos casos, de cara a superar las 


asignaturas en cuestión. Una vez que esos estudiantes hayan superado todas las asignaturas del Título 


Propio podrán solicitar el reconocimiento correspondiente del Máster Universitario en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio Cultural, aplicándose en todos los casoS la normativa vigente. 


 


cs
v:


 1
31


94
19


62
63


96
42


49
21


32
96


2
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